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ACUERDO No.1 

ÜNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Aconchi, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ACONCHI, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación , ejercicio, control y evaluación del gasto 
pllblico municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Po!ltlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Politica del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la ley de Coordinación Fiscal; la ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; !a Ley 
General de Cootabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades , deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las nonnas y procedimientos adm inistrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación , en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ambtto de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entendera por. 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permttan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos , para las cuales existió asignación presupuestar con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerla 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcionar del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta e\ gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dk:ha clasificación se identifica 
e! presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasíficación por fuentes de financl8miento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u origenes de !os ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su ap licación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el pmpóstto general de analizar y evaluar el impacto de la poUtica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XL Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública. de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especia l atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al detenn inar objelivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las d!!finidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros reallzados 
en Lin periodo determinado. 

XVI Entes públicos: Los Poderes del mLinicipio, \os entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcenlrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipa!es constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la admini stración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de edLicación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especificas 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fisca l se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos dei municipio vigente. 

X.XV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
traves de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumídores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta] y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos , líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o e) erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía. transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la pobladón 
11 1. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5º. La información que en térm inos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará: con base en las disposicion es del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al dia hébil 
siguiente 
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Artículo 69 • La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asi como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. · 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamenta l 

Articulo r. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desg lose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la liacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres yhombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indigena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULO 11 
De !as Erogaciones 

Articulo 8G. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio deAconchi, 
Sonora, importa la cantidad de$ 32,558,582.12 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Aconchi, Sonora, para el Eíercicio Fiscal de 2026 

Articulo 9º. La fomia en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorfa 
Presupuesto 

aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 91,191.05 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 Ingresos Propios 964,292.02 

15 Recursos Federales 20,351 ,438.46 

16 Recursos Estatales 470,86244 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 1,274,537.60 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 8,406,260.55 

26 Recursos Estatales 1,000,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 

Total Presupuesto de egresos $32,558,582.12 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG Prtsupullto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 24,337,254.88 
2 1 Gasto de Capita l 7,597,327.24 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 624,000.00 

TOia! a2,158,582.1; 

Artículo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

ClASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE Pres\lp!lesw 
Aproltallo 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 24,337,254.88 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General! Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 11,323,789.24 

2.1.1 .2 Compra de bienes y servicios 11 ,536,385.64 

2.1. 1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento H) 
1 2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1 .1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1 .6 lmpuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 164,40000 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1,312,680.00 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 7,597,327.24 

2.2.1 Construcciones en Proceso 6,710,094.04 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 887,233.20 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
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2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 31 ,934,582.12 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 624,000.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 624,000.00 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES PINANCIERAS 12,668,682.12 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio2026 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera· 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (paJtida !l'nérlila) 
P!Mupuesto 

Anmi>.do 
1000 SERVICIOS PERSONALES 11,323,789,24 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 199,260.00 

113 Sueldos base al personal permanente 6,413,08668 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 648,649.20 

123 Retribuciorws por se,vicios de carácter social 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ai'io 937,542 08 

133 Horas extraordinarias 18,000.00 

134 Compensaciones 645.251.28 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 1,560,000,00 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 840,000.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 12,000.00 

155 Apoyo a la capacitación 0.00 

1600 PREVISIONES 

161 Previsiones de caracter laboral, economica y de seguridad social 50,000.00 

1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 

181 Impuesto sobre nomina 0.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,138,519.72 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 241,599.96 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 24,000.00 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

216 Material de limpieza 79,800.00 
218 Materiales para el registro e identificacion de bienes y personas 14,058.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 245,460.00 
223 Utensilios para e1 servicio de alimentación 6,000.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
246 Materíal eléctrico y electrónico 336,000.00 
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

248 Materiales complementarios 31,652.76 
249 Otros materiales y articulas de construcción 240,000.00 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básk;os 36,000.00 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 72 ,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,379,673.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 132,120.00 
272 Prendas de seguridad y protección persona l 12,000.00 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seg uridad pública 43,356.00 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 46,800.00 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 162,000.00 
292 Refacciones y accesorios menores de edificios O.DO 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 0.00 

299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 36,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 8,397,865.92 
3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 2,649,076.08 

314 Telefonía tradicional 30,000.00 
315 Telefonia celular 12,000.00 

316 Servicios de telecomunicaciones y sate!~es 
317 Servicios de acceso a internet, redes y procesamiento de información 20,400.00 

318 Servicios postales y telegraficos 12.000.00 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de edificios 12,000.00 
323 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 331,200.00 
326 Arrendamiento de maquinaria. otros equipos y herramientas 475,740.00 
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3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, aud itoría y relacionados 820,200.00 

333 Se1Vicios de consultoria administrativa, procesos, tecnica y en tecnologías de 
la información 

334 Servicios de capacitación 25.200.00 
336 Servicios de apoyo administrativo. traduccion, fotocopiado e impresión 12,000.00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servk:ios financieros y bancarios 40,021.80 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
345 Seguros de bienes patrimoniales 0.00 
347 Fletes y maniobras 78,480.00 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 1,891 ,440, 00 

352 Instalación. reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
45,600.00 administración, educacional y recreativo 

353 lnstalacfé>n, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologia 
19,200.00 de la información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 300,000.00 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
247,800.00 herramienta 

358 Servicios de limpieza v manejo de desechos 
359 Servicios de jardinería y fumigación 0.00 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y 
12,000.00 acttividades gubernamentales 

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de 
inlemet 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el país 271,508.04 
379 otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 840,000 00 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 12,00000 

395 Penas, multas accesorios v actualizaciones 
398 lmouestos sobre nóminas v otros aue se deriven de Lina relación laboral 180,000.00 

399 Otros servicios generales 60,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,312,680.00 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
520,680.00 empresariales y no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 360,000.00 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 216 ,000.00 
443 Ayudas sociales a instituciones de ense/'ianza 216,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 887,233.20 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estantería 48,000.00 
515 EqLiipo de cómputo y de tecnologías de la información 48,000.00 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
521 Equipos y aparatos audivisuales 12,000.00 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automoviles y camiones 324,000.00 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 36,000.00 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 Maquinaria y equipo industrial 240,000.00 
563 Maquinaria y equipo de construcción 24,000.00 

564 Sistema de aire acondicionado, calefaccion y de refrigeracion industrial y 
48,000.00 comercial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 0.00 

566 Equipo de generacion electrica , aparatos y accesorios electrices 47,233.20 
567 Herramientas 24,000.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 36,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 6,710,094.04 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 6.710,094.04 

615 Construcción de vias de Comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 788,400.00 

9100AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortizacion de la deuda interna con instttuciones de credtto 624,000.00 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credfo 164.400.00 

TOTAL! SUA,582.12 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2026 importan la cantidad de$ 32,558,582.12 y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación 

CAICOO -...-o 
Apro-

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 O.O.O - SECTOR PÜBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1 .0.0- GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 
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3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 708,222.63 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 660,222.63 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 
30000-SERVICIOS GENERALES 12,000.00 
50000 • BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 
03.PRESIDENCIA 2,236,008.86 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 861.808.82 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 169.200.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,181,000.04 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 

04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,110,316.57 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 3.198,436.61 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 291 ,999.96 

30000- SERVICIOS GENERALES 307,200.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1.312,680.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,998,954.94 
10000- SERVICIOS PERSONALES 416,296.94 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 400,458.00 

30000-SERVICIOS GENERALES 985,800.00 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 408,000.00 

90000 - DEUDA PUBLICA 788.400.00 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 14,348,018.05 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,545.429.05 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,077,737.76 

30000- SERVICIOS GENERALES 3,895,524.00 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 119,23320 

60000- INVERSIÓN PÚBLICA 6,710,094.04 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,004,634.61 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 1,579,140.81 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 748.164.00 

30000 - SERVlCIOS GENERALES 341.329.80 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 336,000.00 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 365,106.28 

10000 - SERVlCIOS PERSONALES 321 ,906.28 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 31 ,200.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

14- DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 178,834.93 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 148,834.93 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 

30000- SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

23- COMISARIAS Y DELEGACIONES 179,627.60 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 155,627.60 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000.00 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 855,470.56 
10000 · SERVICIOS PERSONALES 810.110.56 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 35,760.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 9.600.00 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

2,573,387.09 ALCANTARILLADO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 625,975.01 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 306,000.00 
30000- SERVICIOS GENERALES 1,641 ,412.08 

TOTAL U,5&8,~2.12 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1-Q- Gobierno Mun;.:ipal Pnteupuesto 
Apn>bado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0-Gobiemo Municipal 

3.1 .1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 708,222.63 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 2,236,008.86 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,110,316.57 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,998,954.94 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-0IRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 14,348.018.05 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,004,634.61 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 365, 106.28 

14- DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 

1401- DESARROLLO SOCIAL Y COMUNITARIO 178,834.93 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 179,627.60 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAM lllA {DIF) 

2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 855,470.56 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

2,573.387.09 
ALCANTARILLADO 
TOTAL GENERÁI. 32,558,582.12 
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Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en ta Ctas~icación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG Prw,p-.,to 
AÍ>robag_9 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 708,222.63 
1.3. COORDINACIDN DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 2,236,008.86 

1.3.2 Política Interior 5,110,316.57 

1 5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,998,954.94 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Püblico y Seguridad 3,184,262.21 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 17,465,346.35 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.2 Desarrollo comunitario 855,470.56 

TOTAi,_ GENERAL ~.582,12 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de !a siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 

Prog,arnaaPmupuo,tano, 

_,_ 
CONAC -Programas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios püblicos 14,429,878.80 

1 L Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 1,034 ,305.49 

2L Servicios publicas a la comunidad E 110,211.,11.10 
BQ Prevención del delito E 3,184,262.21 

Proyectos de Inversión 6,710,094.04 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 6,710,094.04 

ADMINISTRATíVOS Y DE APOYO 
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar ta eficiencia 

1 2,998,954.94 institucional 

DQ Definición y conducción de la politica de control presupuesta! M 2,998,954.94 

Apoyo a la función PClbllca y meJoramlento de la gestión 8,419,654.34 

AA Conducción de las políticas de gobiemo o 8,054,548.06 

D1 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 365,106.28 

Tobl ,2,111,1112.12 

Artículo 17. los programas con recursos concurrenles provenientes de transferencias federales , estatales e ingresos 
propios ascienden a$ 1,000,000.00, distribuidos de la siguiente forma 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal 
Monto 
Total 

Nombre de! 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación 

=c+e+g a !Entidad {Monto) / Entidad (Monto) /Entidad (Monto) 

b e d e f g 

CECOP GOB. EDO. 1,000,000 1,000,000 

Total 1,000,000 1,000,000 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales , se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 T8A"SFERE~QIA .. l,SIGNACIÓ~ES, sue$10tl)$ Y OT!IJIS AYUDAS 

Subsidio Benelloi!lrio P'"8Uiw-to 
-Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
DIVERSAS 

1 
520,680.00 

PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
1 

792,000.00 
PERSONAS 

Total 1,312,680.0G --· 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contara con plazas de conformidad 
con lo siguiente 

- -

ACONCHI, SONORA CANTIDAD MENSUAL 
DE POR PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

PLAZAS PLAZA MENSUAL ANUAL 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 4,480.00 22.400.00 268,800.00 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 16.800.00 16.800.00 201.60().01) 

AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA 9,705.36 9,705.38 116,464.57 

PRESIDENCIA 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 44,800 44,600.00 537,600,00 
PRESIDENCIA 1 SECRETARIA PRESIDENCIA B.092 8,091.53 97,0S8.31 
PRESIDENCIA 1 SECRETARIA PARTICULAR 10,946 10,946.16 131,353.92 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIO MUNICIPAL 24,1 82 24,182.34 290,188.08 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE BIBLIOTECA 5.624 5,623.80 67,485.60 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , ENCARGADA DE BIBLIOTE:CA LA 5,624 5,623.80 67,485.60 ESTANCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , ENCARGADO DE EVENTOS 5,624 5,623.80 67,485.60 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , DIRECTOR DEL DEPORTE 6,749 6,748.56 80,982.72 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO , PARM:EDICO 6,749 6,746.56 80,982.72 

TESORERIA MUNICIPAL , TESORERO MUNICIPAL 18,335 18.334.67 220,016.03 
TESORERIA MUNICIPAL , ENCARGADO DE PARABOLICA 2,596 2,595.60 31,147.20 
TESORERIA MUNICIPAL , ENCARGADO DE RASTRO MUNICIPAL 4,499 4,499.04 53,983.48 
TESO RE RIA MUNICIPAL , CRONISTA 5,408 5,407.50 64,890.00 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ , DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 16,871 16,871.40 202,456.80 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS , DIRECTOR SERVICIOS PÚBLICOS 11,248 11,247.60 134,971.20 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 3 LIMPIEZA 5,624 16,871.40 202 .456.80 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ , CHOFER EN RECOLECCIÓN 8,998 8,998.08 107.976.96 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ , LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE 
9,479 9,478.96 113,747.52 

BASURA EN SAN PABLO 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ 12 AUXILIAR DE OBRAS PÚBLICAS 6,749 80,982,72 971,792.64 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ , ENCARGADO DE PUERTAS 5,739 5,739.09 68.86905 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ , OPERADOR 9,479 9,478.96 113.747.50 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y , COMANDANTE 15,747 15,746.64 188,959.68 TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y , SUBDIRECTOR DE POLICIAS 15,522 15,521 .69 186,260.26 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
5 AGENTE DE POLICIA 12.597 62,986.56 755,838.72 

TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y , AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6,974 6,973.51 83.682.14 
TRANSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y , PROTECCIÓN CIVIL 8,998 8,9SB.08 107,976.96 
TRÁNSITO MUNlCIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION , CONTRALOR MUNICIPAL 16,871 16,871.40 202.456,80 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION , AUXILIAR PÁGINA DE 6,974 6.ll73.51 83,682.14 
GUBERNAMENTAL MUNICIPAL TRANSPARENCIA 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y , DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 11.025 11,024.81 132,297.73 
COMUNITARIO 

COMISARIAS , COMISARIO EN LA ESTANCIA 4,935 4,934.91 59,218.87 
COMISARIAS , COMISARIO EN SAN PABLO 6,593 6,593.06 79,116.74 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO , PRESIOENTE DEL DIF 7,873 7,873.32 94,479.84 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 1 DIRECTORA DEL DIF 9,394 9,394.00 112,727.95 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO , AUXILIAR ADMIN!STRAT:vo 5,624 5,623.80 67,485.60 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO , ENC. DESAYUNO ESCOLARES 5,624 5,623.60 67,485.00 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (OIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROllO , ENC. DESAYUNOESCO!.ARES 5,624 5,623.80 67,485.60 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (OIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROUO , DIRECTORA DE INSTITUTO DE LA 6,749 6,748.56 60,982.72 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DI F) MUJER 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROllO , ENCARGADA DE DESAYUNOS 5,624 5,623.80 67,485.60 
INTEGRAL DE lA FAMILIA (OIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO , INTENDENCIA 6,749 B,748.58 80,982.72 
INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO , FISIOTl:.RAPEUTA 6,749 6,748.56 80,982.72 
INTEGRAL DE LA FAMILIA(DIF) 

OOMAPAS , DIRECTOR OOMAPAS 11,248 11.247.60 134,971.20 

OOMAPAS 1 MANTENIMIENTO 11,248 11,247.60 134,971.20 
OOMAPAS , RECAUDADOR 7,873 7,873.32 94,479.84 

Not.a: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seg uridad pública 
municipal. 

Artículo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior percibirán tas 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en et presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en tos artículos 115fracci6n IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Pres upuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública mun icipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IVy 127 de la Constitución Polít ica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

Tabulador del Sistema,_~--· ·""-" Me .. 

PUESTO f5 

COMANDANTE 

SUBDIRECTOR DE POLÍCIAS 
AGENTE DE POLÍCIA 12,597.31 l,399.7D 
AGENTE DE POLÍCIA 12,597.31 1,399.70 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6,973.51 774.83 
PROTECCIÓN CIVIL 8,998.08 999.79 
AGENTE DE POLICIA 12,597.31 1,399.70 
AGENTE DE POLÍCIA 12,597.31 1,399.70 
AGENTE DE POLÍCIA 12,597.31 1,399.70 

194.40 
107.62 1 

138.86 1 

194.40 1 
194.40 1 

194.40 

TQT"" 
Pi!J<Sá'élON 

M!NSuAL 
17,739.27 
17,48S.8S 

14,191.42 

14,191.42 
7,855.96 

10,136.73 

14,191.42 
14,191.42 

14!.191.42 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por e1 Ayuntamiento. 

Artículo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualqu ier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municiplo y 
sus seNidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten tos trabajadores, Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consu~adas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estaré en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
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TiTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Aconchi, sonora, se conforma por S 964,292.02 de gasto 
propio y $ 31,594,290.1 O proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad con las 
disposiciones apl!Cables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dias hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo con 
el calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes 
de diciembre de 2026. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justif1CBdos, podrán 
solic:far a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere e! 
párrafo anterior. 

Articulo23. Solamente la Tesorería Municipal pod'.á recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio. salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la l ey de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que tes sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coord inación Fiscal, 85 y 110 de la ley Federal de Presupuesto y ResponsabilidadHacendaria. 

Artículo 25. los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asi corno los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 20,913.491 .95 
yse desglosan a continuación 

Partida --...-
Fondo General de Participaciones 11,507,664.95 

Fondo de Fomento Municipal 6,055,184.34 

Impuesto Especial sobre Producción y Servíc:ios 181,249.05 
Fondo de Fiscalización 2,155,261.77 

Participaciones 
Federales Fondo de impuesto de autos nuevos 76,890.16 
(Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 14,300.89 
Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 230,095.00 

Participación ISR Art. 3-8 ley de coordinación fiscal m,219_73 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Ar!. 126 LISR 49,763.62 

Participaciones Estatales 470,862.44 

Tomt 20,ttS,491.95 

Articulo 26. los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibr el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondodea¡,o- Presup<Jeslll 
~ 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) 5,110,094.12 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
2,736,725.93 

Demarcaciones Territoriates del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 7,846,820.05 
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Art!culo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

'''"'"" -'"""'" Aportaciones 
para la ,..-. 
Social 
Municipal 
(FISM) 

'""""" Aportaciones 

""'" 

1000 

000 

2000 ,000 4000 

0.00 0.001 0.00 

CapltulodegalAQ 

5000 """ 700018000 9000 '""' 
0.00 1 5,110,0!M.121 0.0010.00 o.001s.110,094. 12 

Forta1ecimientol 1,579,140.81 l285,000.00 l 286,585.12j o.oo l 336,00)00 0.001 0.001 0.001250,IXXI.OOI 2,736,725.93 ,. .. 
Municipios 
(FORTAMUN) 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesoreria Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales as! como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante e! mes 
de enero de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto Pllblico a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. las dependencias y entidades , sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesoreria de !a Federación a 28 días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31 . La Tesoreria Municipal, analizando los objetivos y la sítuación de las finanzas públicas, pcxlrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades , y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando e! importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la l ey de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO II 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. las dependencias sólo pcxlrán mcxlificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes 

Articulo 33. la TeSOíeria Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga e! titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuesta!es que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los trtulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesoreria Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a ·1as dependencias por los siguientes conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energia eledrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la aut°'ización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los ténninos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. la Tesoreria 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 
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Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la T esoreria Municipal, den1ro 
de los treinta días siguientes a cada trlTlestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicfarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan coo la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Miculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y apl icación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 43. Las erogaciooes por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de !os programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a ios siguientes criterios 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a Inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
MunicipaVCabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
fina nciero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrén de emplearse sera el previsto en 
ta legislación federal apficable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Artículo 45. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrén reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades estab:ecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán reg ularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
caleodarízación que detennine y les dé a conocer !a T esoreria Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de confonnidad con las disposiciooes en vigor. 

Artículo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dlas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesoreria Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 dias estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesoreria Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejerc~ios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental infonnará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores pOblicos responsables. 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los ocganismos autóoomos, así como las Dependencias y 
Entidades debefan sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, sa!\lo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municip!Os 
del Estado de Sooora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
pre-supuesto aprobado. 

Artículo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, e! Presidente Municipal. por conducto de !a Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguien!es 
normas de disciplina presupuestaria 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de !os rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con e! incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
caracter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ing resos propios de las Entidades: 

11. En caso ele que no pueda reaHzarse ta compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el Ofden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la pohlación; 
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c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calenjarios 
de presupuesto autorizados a tas dependencias y entidades; y 

m. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminudón del 
ingreso recaudada, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a !os organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberan emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el artículo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Aconchi, las dependencias y entidades. bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante ios procedimientos que a continuación 
se señalan: 

l. licttación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán !os sigu ientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS MiNIMOS 1 EN PESOS 1 MODALIDAD 
DE HASTA DE 1 HASTA 

licitación Pública 1 1,500,000.01 1 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 1 0.00 1 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en \os acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normaiividad federal en la contratación de obra pública o seNicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estara al rango que determ ine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
MunicipaV Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a $ 2,000,000.00 antes de IV.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operacón rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de I.VA 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en (a ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sed.ar Público MunicipaL 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos ju rídicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes pübticos. en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que !es correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Mun icipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás dispos iciones aplicables. 

TR ANS IT OR I OS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletin Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dia 1º de enero de 2026. previa publicación en et 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Cootabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-nonnativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a loa criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO CUARTO. la infoonación financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genera durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especif1COs que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los me<lios oficiales, incluyendo los medios electrónteos. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Aconchi, Sonora, elaborará: y difundirá a más tardar 30 dias naturales 
siguientes a la promulgaci6n del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenioa en el presente acuerdo, de conformidad ceo el articulo 62 de 
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la ley General de Contabilidad Gubernamental '/ con la Norma para la difusión a la ciudadanfa de la ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

('>U~it_lr¡ 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Aconchi, Sonora a los 26 dias del mes de dicie ,2s. 

IDENCIA MUNICIPAL 
_ .. ·- ___________ :s_,.E_ ___________ __ ,, _ '.:~ONCH,!¡J,?NORA 

. ... ___ ~\.___ ___ SECRETARiA ,MUNICIPAL 

~~ ( 
C. FRANCISCA GARAENRIQUEZ 

REGIDOR 

C. FLOR FRANCISCA JUAREZ REAL 
REGIDOR 

f\~ 

ACONCHI, SONORA. 

El Ayuntamiento del Municipio de Aconchi, Sonora, con el objetivo de cumplir con la 
obligación que se establece en el Artículo 126 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, en sesión ordinaria celebrada el dia 26 de diciembre de 
2025, tuvo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO No. 2 
Que aprueba el Programa Operativo Anual 2026 

Articulo 1º.- Se aprueba el Programa Operativo Anual 2026, que es el documento 
en donde se define la anualización, en términos de objetivos y metas del Plan 
Municipal de Desarrollo 2025-2027 y de los programas que de él se derivan. 

Articulo 2°.-EI Programa Operativo Anual 2026 es de naturaleza obligatoria para 
las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Municipal. 

Articulo 3º.-EI Programa Operativo Anual 2026 será la base para el proceso de 
presupuestación de los egresos municipales para el próximo ejercicio fiscal. 

Articulo 4°.- El contenido de los informes trimestrales y de la Cuenta Pública que el 
Ayuntamiento de Aconchi, Sonora, somete anualmente la revisión del Congreso del 
Estado. deberá relacionarse y ap licarse en lo establecido en el Programa Operativo 
Anual. 

Articulo 5º.· El Ayuntamiento, a través de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública, vigilará en todo momento que el proceso de presupueslación de 
egresos tenga como base las estrategias y lineas prioritarias de acción de este 
Programa Operativo Anual. 

Artículo 6º.-La Tesorería Municipal y/o la unidad administrativa responsable de la 
función de planeación municipal, es la que instrumentará las actividades que 
establece el Programa Operativo Anual para las dependencias y entidades 
paramunicipales que integran la Administración Pública Municipal. 

Articulo 7".- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental definirá e 
implementará actividades orientadas a verificar y comprobar directamente la 
ejecución de este Programa Operativo Anual. 

Articulo 8°.- La unidad administrativa responsable de la función de planeación 
municipal, establecerá los procedimientos e instrumentará las actividades de 
evaluación del Programa Operativo Anual. 
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Transitorio 

Artículo Único. - El presente Acuerdo entrará en vigor un día después de su 
aprobación. 

Dado en el Salón de Acuerdos del Ayuntamiento de Aconchi, Sonora, ;¡,i 
del mes de diciembre del ano Dos mil veinticinco. ./' 

t 

C, FLOR FRANCISCA JUAREZ REAL 
REGIOOR 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ACONCHI, SONORA 

SECRETARÍA ,MUNICIPAL 
ACONCHI, SONORA, 

(\M Det,a {~u~o.bQ 
C. ANA DELIA QUIJADA QUI ADA 

REOIOOR 

Con fundamento en el articulo 138,- Fracción IX, de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Aconchi, Sonora, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No, 3 
QUE APRUEBA LAS POLITICAS DE GASTO Y EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2026 

Capítulo 1 
De las Disposiciones Generales 

Articulo 1'. En el Gobierno del Municipio de Aconchi, Sonora, los titulares de las 
dependencias, comisarías y delegaciones, serán responsables de la estricta 
observancia de las disposiciones emanadas del presente Acuerdo. 

Capítulo 11 
Del Ejercicio y Control Presupuesta/ 

Articulo 'J:'.- Los titulares de las dependencias, los directores de las entidades 
paramunicipales, Los comisarios y delegados, serán responsab~s de que los 
programas a su cargo, se ejecuten con oportunidad y eficiencia, tanto en el avance 
como en el manejo de los recursos financieros a ellos asignados, a efecto de 
coadyuvar a la adecuada consecución de los objetivos y metas fijados en el Plan 
Municipal de Desarrollo, en el Programa Operativo Anual y en el Programa de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Articulo 3'.• El ejercicio del presupuesto de egresos para el 2026 del municipio de 
Aconchi, Sonora, aprobado por el ayuntamiento, se sujetará a la calendarización 
financiera que determine la Tesorería Municipal. Los titulares de las dependencias, los 
directores de las entidades paramunicipales, los comisarios y delegados deberán 
llevar un cuidadoso registro de control de su ejercicio presupuesta!, sujetándose a los 
calendarios aprobados. 
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Capitulo 111 

De los Servicios Personales 

Artículo 4°.- Los recursos autoñzados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarias y delegaciones, para cubrir el capitulo de Servicios 
Personales, serán intransferibles a otros capftulos del gasto, así mismo, los recursos 
de otros capítulos presupueslales no serán transferibles a dicho capítulo; así como 
tampoco se podrán crear nuevas plazas yto llevar a cabo conversiones de sus plazas 
autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 5'.• La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación 
de seivicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vla , personal para 
el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base 
de la dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos 
por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependencia, entidad paramunicipal, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

Capítulo IV 
De los Recursos Materiales y Servicios Generales 

Artículo 6º.· Los titulares de las dependencias, los directores de las entidades 
paramunicipales. Los comisarios y delegados serán responsables de reducir selectiva 
y eficienle los gastos de administración, sin detrimento de la realización oportuna de 
los programas a su cargo y la adecuada prestación de los servicios de su competencia. 

Articulo 7°.- Los titulares de las dependencias, directores de las entidades 
paramunicipales. comisarios y delegados serán responsables de que las erogaciones 
por concepto de teléfono, energía eléctrica, agua potable, gasolina, suscripciones y 
publicaciones, obedezcan a una utilización racional de dichos servicios, directamente 
vinculados al desempeño de las actividades y funciones encomendadas, para lo 
anterior, se deberán establecer las medidas que sean necesarias para la oplimización 
de estos servicios. 

Artículo 8'.· El pago de viáticos se regirá por una labia en la cual se establecen las 
tarifas de viáticos en función de costos de hospedaje y alimentación, en relación a las 
distintas zonas económicas del Estado. Corresponderá al Tesorero Municipal elaborar 
dicha tabla, en acuerdo con la Presidenta Municipal, delerminar las tarifas; y 
presentarla a cabildo para su análisis y, en su caso, aprobación en la primera sesión 
del año en curso. 

El Tesorero Municipal comunicará a los titulares de las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarías y delegaciones; que al realizar el pago de viáticos se 
regirán, en base a las tarifas autorizadas. 

Capítulo V 
De los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Articulo 9'.· Los titulares de las dependencias, direclores de las entidades 
paramunicipales, comisarios y delegados, serán responsables de la aplicación de este 
capílulo, y solamente deberán programar y presupuestar aquellos que prevean 
adquirir en sus respectivas áreas, de acuerdo a sus necesidades reales y debidamente 
justificadas. 

Capítulo VI 
De las Aportaciones de la Federación a los Municipios 

Artículo 10°.- Los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones de Infraestructura 
Social Municipal, así como aquellos que son destinados a la ejecución de los 
programas de inversión, no serán transferibles a los gastos de operación de la 
Administración Pública Municipal. 

Capitulo VII 
Transferencias Presupuestales 

Articulo 11º.· Corresponde al Tesorero Municipal. dentro de su ámbito de 
obligaciones, el de instrumentar los procedimientos de registro y control de las 
modificaciones al presupuesto de egresos (ampliaciones, transferencias, reducciones) 
previa la aprobación del Ayuntamiento. 

Capitulo VIII 
Otras Erogaciones Especiales 

Artículo 12'.• Las partidas del concepto 7900 Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales, se destinaran a cubrir proyectos y programas prioritarios de 
la administración que no estén previstos en cuanto a su monto y épor.a de pago en 
este presupuesto. 

Capítulo IX 
Consideraciones Finales 

Artículo 13º.-La Tesorería Municipal estará facultada para interpretar las 
disposiciones contenidas en el presente acuerdo, para efectos administrativos y 
establecer las medidas conducentes a su correcta aplicación y comunicará a los 
titulares de las dependencias, entidades paramunicipales, comisarias y delegaciones 
sobre los aspectos de este Acuerdo. 
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Artículo 14'.· El Órgano de Conlrol y Evaluación Gubernamental en el ejercicio de 
sus facultades, analizará y verificará el cumplimienlo de la ejecución de kls programas 
y presupuestos de las dependencias, enlidades paramunicipales, comisarias y 
delegaciones, con relación a los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrolkl 
2022-2026, del Programa Operativo Anual y del Programa de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios; y fincará las responsabilidades administrativas a que 
haya lugar en los casos de incumplimento. 

TRANSITORIO 
Artículo Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su 
aprobación. 

Dado en el Palacio Municipal en la ciudad de Aconchi, Sonora a los 26 
de diciembre del año Dos mil veinticinco. 

bAR~/ 
REGIDOR 

C. FLOR FRANCISCA JUAREZ REAL 
REGIDOR 

1-'1 Yl9_1_ ie1,·q_¼'...,1:]);(1\.(;¡_ 

""iii<>' 
SECRETARÍA ,MUNICIPAL 
ACONCHI, SONORA. 

El Ayuntamiento del Municipio de Aconchi, Sonora con el propósito de cumplir con 

las obligaciones que se eslablecen en el Articulo 132 de la Ley de Gcbierno y 

Administración Municipal, en sesión ordinaria de ayuntamiento celebrada el día 26 

de diciembre del 2025, una vez analizado y discutido kls proyectos del Clasificador 
de Actividades Públicas Municipales y el Clasificador por Objeto del Gasto tuvo a 

bien emitir el siguiente: 

Acuerdo Nº 4 

Que aprueba los Clasificadores de: Actividades Públicas Municipales y por Objeto 
del Gasto para el ejercicio fiscal 2026. 

Artículo 1°. Se aprueba el Clasificador de Actividades Públicas Municipales cuyos 

objetivos, programas, subprogramas, actividades y operaciones, orientarán los 

procedimienlos de asignación e inlegración del presupuesto de egresos de la 

administración pública municipal, con el fin de poder contar con mecanismos que 

contribuyan a un mejor registro y administración del gasto público del municipio de 

Aconchi, Sonora. 

Artículo 2°. Se aprueba el Clasificador por Objeto del Gasto Armonizado cuyo 

objetivo, capítulos, conceplos y partidas habrán de ser el marco que habrá de 
observarse en cuanto a la definición y asignación de las cuentas de los egresos 

municipales, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Articulo 3°. Para la integración y ejecución del presupuesto de egresos, las 

dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y las entidades 

paramunicipales fom,ularán sus anteproyectos de Presupuestos de Egresos, de 
confonnidad al contenido, indicaciones y procedimientos señalados en los 

mencionados clasificadores. 
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Artículo 4°. El contenido de los infonnes trimestrales y de la Cuenta Pública que 

el ayuntamiento somete anualmente a la revisión del Congreso del Estado, deberá 

relacionarse y aplicarse lo establecido en los clasificadores. 

Artículo 5°.EI ayuntamiento a través de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública, vigilará en todo momento que integración del presupuesto de 

egresos con base al contenido de los Clasificadores de Actividades Públicas 
Municipales y por Objeto del Gasto. 

Artículo 6°.La Tesorería Municipal es la dependencia que tiene la obligación de 

formular el proyecto de presupuesto de eg resos, por lo que deberá utilizar y difundir 

los clasificadores en las dependencias de la Administración Pública Municipal y 
entidades paramuniclpates. 

Artículo 7°. El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental implementará 

actividades orientadas a verificar y comprobar directamente, que las dependencias 
y entidades paramunicipales cumplan, en su caso con las disposiciones que se 

derivan de los clasificadores. 

Artículo 8°.La Dirección de Planeación Municipal, evaluará en forma trimestral la 

utilización de los clasificadores. 

TRANSITORIOS 

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

,.: .. u~_lli~ $"',.,,~,.. 
Dado en el Salón de Acuerdos del Ayuntamiento de Aconchi, Sonora, s 
del mes de Diciembre del Dos mil veinticinco. 

C. FLOR FRANCISCA JUAREZ REAL 
REGIDOR 

i 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ACONCHI, SONORA 

SECRETARÍA ,MUNICIPAL 
ACONCHI, SONORA. 

Asy\" bei? o {';::¡1~cJ,.._Gi. 
C. ANA OEL!A QUUAOA QUIJA ~ 

REGIDOR 
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ACUERDO No. 153/2025 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: ALAMOS, SONORA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Álamos, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO ALAMOS, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1º.• El presente decreto tiene como objeto integrar la infonnación presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de fom,a clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás iegislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Álamos, Sonora, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Álamos, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, confom,e a las 
disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constrruye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
lamias de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión pem,itidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la politica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en fom,a sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
infom,ación que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, penmitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resu lten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamienlos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
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Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 
enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamienlo encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, descentralizada 
o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de 
derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públ icos a los diferentes sectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el 
consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3º,• En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Álamos, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, 
Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4'.· El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual fonma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en 
el presupuesto de egresos al presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes 
de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que confom,e al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actvidades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que fonmule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de d~usión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes 
y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economtas o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletin 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada 
a las disposiciones del Consejo Nacional de Anmonización Contable. 

Articulo 6'.· La Tesorería Municipal de Álamos, Sonora garantizará que toda la infonmación 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. 
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El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Álamos, que regirá durante el ejercicio fiscal 
de 2026, asciende a la cantidad de $214,202,880.93 (doscientos catorce millones doscientos dos 
mil ochocientos ochenta pesos 93/100.), que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIACACION POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG 1 Pn!supueato 
Aprobado 

1 Gasto Corriente 158,446,617.44 

2 Gasto de Capital 42,199,044.58 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 
13,557,218.91 

Total 214,202,880.93 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

Articulo 10'.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

Pnsupueato 
CE Aprobado 

2GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 158,446,617.44 

2.1.1 Gastos de consumo de !os entes del Gobierno General/ Gastos 
de Exolotación de las entidades empresariales 

2. 1.1 .1 Remuneraciones 78,539,060.61 

2.1 .1.2 Compra de ~enes v servicios 50,626,675.39 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+\ Incremento(-\) 

2.1.1.4 Denreciación v amortización (Consumo de Capital Fro) 
2.1.1.5 Estimaciones oor Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
imoortaciones de las entidades emoresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seouridad Social 11,286,282.81 

2. 1.3 Gastos de la orooiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Prornedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios v Subvenciones a Emoresas 

2.1.5 Transferencias, asianaciones v donativos corrientes otoraados 17,994,598.62 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
emoresariales públicas 

2.1. 7 Particioaciones 

2.1.8 Provis!ones v Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 55,756,263.49 

2.2.1 Construcciones en Proceso 39,299,314.36 

2.2.2 Activos Fiios (Formación bruta de caoital fiio) 2,899,730.22 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Obietos de valor 
2.2.5 Activos no oroducidos 

2.2.6 Transferencias, asionaciones v donativos de capital oton:Iados 

2.2.? Inversiones financieras realizadas con fines de oolítica económica 13,557,218.91 

TOTAL DEL GASTO 214 202 880.93 
3. FINANCIAMIENTO 
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3.2 APLICACIONES FINANCIERAS IUSOSl 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de oasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

Artículo 11'.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se 
distribuye de la siguiente manera: 

COG (pa,tldo gQnerjcaÍ Pnloupuest,, ADtOl>odo 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
89,825,343.43 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 27,493,165.19 

111 Dietas 
1,242,885.60 

11 3 Sueldos base al personal permanente 
26,250,279.59 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 32,190,730.73 

121 Honorarios asimilables a salarios 
384,957.60 

122 Sueldos base al personal eventual 
31,805,773.13 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
17,947,467.13 

131 Primas por años de servicios efectivos prestados 
1,000,180.15 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
8,022,178.50 

134 Compensaciones 
8,925,108.48 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 10,616,152.33 

141 Aportaciones de seguridad social 
10,444,767.34 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 
22,333.46 

144 Aportaciones para seguros 
149,051.53 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
670,130.48 

152 Indemnizaciones 
37,638.00 

159 Otras prestaciones sociales y económicas 
632,492.48 

1600 PREVISIONES 
696,143.16 

161 Previsiones de caracter laboral, económica y de seguridad social 
696,143.16 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICO$ 
211,554.40 

171 Estimu!os 
211,554.40 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
18,950,014.60 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULO$ OFICIALES 1,000,791.28 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
615,246.52 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
116,906.08 

216 Material de limpieza 
234,275.48 

218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 
34,363.20 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
789,931.45 

221 Productos alimenticios para personas 
789,582.25 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
349.20 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 1,312,668,00 

243 Cal, yeso y productos de yeso 
1,368.00 

246 Material eléctrico y electrónico 
639,914.63 

248 Materiales complementarios 
42,737.40 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
628,647.97 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 37,114.76 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroqufmicos 
5,034.00 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 
32,080.76 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
12,439,981.71 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
12,439,981.71 

2700 VESTUARIO, BLANCOS. PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 907,874.21 
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271 Vestuario y uniformes 
412,299.10 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
208,387.97 

272 Prendas de seguridad y protección personal 
23,839.38 

347 Fletes y maniobras 
90,981.12 

273 Artículos deportivos 
449,782.93 

3500 SERVICIOS OE INSTALACION. REPARACION, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACION 3,296,615.15 

275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
21,952.80 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
2,464,767.17 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
2,461,653.19 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 118,047.44 

291 Herramientas menores 
218,993.89 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnología de la infonnación 8,769.60 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 6,194.40 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
702.401.14 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
2,236,464.90 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos 
y herramienta 2,629.80 

3000 SERVICIOS GENERALES 
31,676,660.79 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
1,503,905.44 

3100 SERVICIOS BASICOS 
14,775,454.42 

369 Otros servicios de información 
1,503,905.44 

311 Energía eléctrica 
14,612,246 .17 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
619,819.85 

312 Gas 
28,686.56 

372 Pasajes terrestres 
7,848.00 

314 Telefonía tradicional 
124,995.31 

375 Viáticos en el país 
513,462.71 

315 Telefonía celular 
180.00 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 
98,509.14 

318 Servicios postales y telegráficos 
9,346.37 

3800 SERVICIOS OFICIALES 
6,850,943.56 

3200 SERVICIOS OE ARRENDAMIENTO 
1,147,752.88 

382 Gastos de orden social y cultural 
6,850,943.56 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
1,121,591.20 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
1,742,236.80 

327 Arrendam iento de activos intangibles 
26,161.68 

392 Impuestos y derechos 
190,348.80 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 1,225,626,28 

398 Impuestos sobre nomina 
1,551,888.00 

331 Servicios lega les, de contabilidad, auditoria y relacionados 
620,543.17 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 17,994,598.62 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
tecnologías de la información 564,575.90 PUBLICO 2,000,000.00 

334 Servicios de capacitación 
40,507.20 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestata les no 
empresariales y no financieras 2,000,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
514,306.43 

4400 AYUDAS SOCIALES 
5,372,152.84 

341 Servicios financieros y bancarios 
214,937.34 

441 Ayudas sociales a personas 
3,266,814.32 
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442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
741,119.57 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
1,364,218.94 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
10,622,445.79 

451 Pensiones 
10,622,445.79 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
2,899,730.22 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
480,947.74 

511 Muebles de oficina y estantería 
406,579.19 

515 Equipo de cómputo y de tecnologias de la información 
70,331.75 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
4,036.80 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
2,418,782.48 

563 Maquinaria y equipo de construcción 
2,354,000.00 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 
64,782.48 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
39,299,314.36 

1 
612 Edificación no habitacional 

4,299,314.36 

¡ 613 Construcción de obr_as ~ara el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomumcamones 4,000,000.00 

1614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
10,000,000.00 

615 Construcción de vías de comunicación 
10,000,000.00 

! 616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
10,000,000.00 

622 Edificación no habilacional 
1,000,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA 
13,557,218.91 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 
13,121,095.69 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 
436,123.22 

TOTAL: 
214,202,880.93 

1 

1 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS 
DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las partidas 
genéricas 4500. 

Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo con la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capítulo , se desglosan por cada una de las dependencias como 
se muestra a continuación: 

CLASIFICACJO ADMINSITRATIVA Y POR OBJETO DE GASTO A NIVEL CAPITULO 

CA/COG Prffunueato Anrobado 

3.0 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 O.O.O-SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 -GOBIERNO GENERAL MUNICI PAL 

3. 1.1.1 .0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1 .1 ~ Órtiano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 2,703,598.58 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 2,277,680.31 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 253.982.82 

3000 - SERVICIOS GENERALES 28.608.86 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 143,326.58 

5000 • BIEN ES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 

02-SINDICA TURA 2,270,838.09 

1000 . SERVICIOS PERSONALES 1.766.369.06 

2000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 109,172.72 

3000 • SERVICIOS GENERALES 30,472.68 

4000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 335 583.17 

5000. BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 29,240.46 

03.PRESIDENCIA 14,967,824.94 

1000 · SERVICIOS PERSONALES 4.624.524.91 

2000 - MATERIALES Y SUMIN ISTROS 1,687,877.89 

3000 - SERVICIOS GENERALES 5,798,069.34 

4000 - TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 2,725,382.24 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 131,970.55 

7000 • INVERSION FINANCIERA 0.00 

04-SECRETARIA 15,854,158.07 

1000. SERVICIOS PERSONALES 8,939,888.95 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,200,395.47 

3000 · SERVICIOS GENERALES 2,683,793.95 
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4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 2,016,880.91 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 13,198.80 

05-TESORERIA 24,682,979.84 

1000- SERVlCIOS PERSONALES 6,983,740.38 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 354 458.57 

3000 - SERVlCIOS GENERALES 2,577.904.63 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 1,143,484.15 

5000- BIEN ES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 66,173.20 

9000 - DEUDA PUBLICA 13,557,218.91 

06-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 63,995,735.51 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 13,046,509.94 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 3,41 9,703.54 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,734,275.39 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 3,141,932.29 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,354,000.00 

6000 - INVERSION PUBLICA 39,299,314.36 

9000 - DEUDA PUBLICA 000 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 42 732,560.84 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 18 156,078.79 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 5,614 724.46 

3000 - SERVICIOS GENERALES 15,388,372.81 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 3,508,602.30 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 64 782.48 
08-DIRECCJON DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRAMSITO 
MUNICIPAL 26,739,398.16 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 21 750,448.30 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 2,994,631 .74 

3000 - SERVICIOS GENERALES 431 ,545.60 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 1,558,735.72 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4,036.80 

10-0RGANO Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 654834.80 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 1,311,956.99 

2000-MATERIALES Y SUMINISTROS 28,114.32 

3000- SERVlCIOS GENERALES 19,410.47 

4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 295,353.02 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 

11 -0FICIALIA MAYOR 6,038,646.90 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 3,181 ,432.53 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,454,662.85 

3000 - SERVICIOS GENERALES 634,380.30 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 585,639.70 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 180 531.53 

16-0ESARROLLO ECONOMICO 961 327,1 9 

1000 - SERVlCIOS PERSONALES 928.437.63 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 21,564.71 

3000 - SERVICIOS GENERALES 11,324.86 

4000 -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYU DAS 0.00 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 

17- DESARROLLO RURAL 1 697,793.97 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 1,542 224.93 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 98,546.39 

3000 - SERVICIOS GENERALES 52,145.66 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 4,876.79 

25-DIF 9,905,184.02 

1000- SERVlCIOS PERSONALES 5,316,050.70 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 712,179.13 

3000 - SERVICIOS GENERALES 1,266,356.04 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYU DAS 2 534,801 .75 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 55,796 40 

TOTAL 214 202 N0.93 

Articulo 13°.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3, 1-1.1.0 - Gobierno llunicloal ~ 
3.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1 .0 -Gobierno Municioal 

3.1.1.1.1 - óruano E"ecutivo Municical (AV\lntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 2,703,598.58 

02-SINDICATURA 

0201-SINDICATURA 2,270,838.09 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIOENCIA 14,967,824.94 

04-S EC RETARIA 

0401 -SECRETARIA 15,854,158.07 
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05-TESORERIA 

0501-TESORERIA 24,682,979.84 

06-0IRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601-0BRAS PUBLICAS 63,995,735.51 

07-0IRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÜBLICOS MUNICIPALES 42,732,560.84 

08-0IRECC!ÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 26,739,398.1 6 

10-QRGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 1,654,834.80 

11-0FICIALIA MAYOR 

1101-0FICIALIA MAYOR 6,036,646.90 

12-DESARROLLO ECONOMICO 

1201-DESARROLLO ECONOMICO 961 .327.19 

13--0IF 

1301 -0IF 9.905.184.02 

14-DEPORTES 

1401-0EPORTE 1,697,793.97 

Totlf-1 214,202,880.93 
CAS.1.U.1Enlldades..,._lelyF--No....,.........yNo -Financler'ol Anrubada 

3.0.0.0.0-SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.12.0 Entidades Paraestatales v Fideicomisos No Emoresariales v No Financieros 

Tota1-1 

CA S.1.2. 1.0 Entidadel Pltlfflunicipalel Eftlpresartales Ne Anancieras con P-,0 
1 D,,,~ Estatal lbvorttaria , ........ do 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3. 1.2.0.0 ENTIDADES PARA.MUNICIPALES EMPRESARIALES NO FI NANCIERAS 
CON PARTICIPAClON ESTATAL MAYORITARIA 

3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con Participación 
EstatalMavoritaria 13,534,818.00 

Tobll,--1 1:1.534818.00 

CA 1.1.l.z.e Ade!oomisol ParamunlalpaN filnpn!sat1atet No Finam::ierQII; con ,___ 
Partlci0a.ción Estatal Mavoritaria •-do 

3.0.0.0.0- SECTOR PÚBLJCO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO FI NANCIERAS 
CON 

PARTICIPAClON ESTATAL MAYORITARIA 

3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No f'inancieros con 
Partia aoál Estatal Ma oritaria 

Tcltal-1 227,737 698.93 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es (poner el 
nombre del departamento en base a la clas ificación administrativa). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta 
con entidades de ese tipo. (Aplica para los presupuestos municipales que no contemplan las 
asignaciones de los descentralizados y no cuentan con ellos). 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las 
c~ras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2026, con base a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo. (Aplica para los presupuestos municipales 
que no contemplan las asignaciones de los descentralizados, pero si cuentan con ellos). 

OOMAPAS Presunuesto Anrobtdo 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,293,326.6B 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.39B,199.70 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,554,778.42 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 1,079.713.20 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 195.600.00 

6000 INVERSION PUBLICA 1,200.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 

B000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 

9000 DEUDA PUBLICA 12,000.00 

TOTAL GENERAL: 13,534 ,818.00 

Artículo 14'.-La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Álamos, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2026 se compone de la s~uiente forma: 

CFG Presunuesto Anrobado 

1 GOBIERNO 94.910 279.40 

1.1. LEGISLACION 2,703,598.58 

1.1.1 Leaislación 2.703.59B.5B 

1.1.2 Fiscalización 0.00 

1.2. JUSTICIA 0.00 

1.2.1 lmoartición de Justicia 0.00 

1.2.2 Procuración de Justicia 0.00 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 0.00 

1.2.4 Derechos Humanos 0.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 40,784,302.82 

1.3.1 Presidencia J Gubernatura 14.967.B24.94 
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1.3.2 Política Interior 15,854, 158.07 2.2.6 Servicios Comunales 0.00 

1.3.3 Preservación v Cuidado del Patrimonio Público 6,036,646.90 2.2. 7 Desarrollo Re ional 0.00 

1.3.4 Función Pública 1,654,834.80 2.3. SALUD 0.00 

1.3.5Asuntos Jurldicos 0.00 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 0.00 

1.3.6 Orcanización de Procesos Electorales 0.00 2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 0.00 

1.3.7 Población 0.00 2.3.3 Generación de Recursos "ªrala Salud 0.00 

1.3.8 Territorio 0.00 2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 0.00 

1.3.9 Otros 2,270 83809 2.3.5 Protección Social en Salud 0.00 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 0.00 2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 0.00 

1.4.1 Relaciones Exteriores 0.00 2.4.1 Decorte v Recreación 0.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 24 682 979.84 2.4.2 Cultura 0.00 

1.5.1 Asuntos Financieros 24,682,979.84 2.4.3 Radio, Televisión " Editoriales 0.00 

1.5.2 Asuntos Hacendarías 0.00 2.4.4 Asuntos Reliriosos v Otras Manifestaciones Sociales 0.00 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL o.oo 2.5. EDUCACION 0.00 

1.6.1 Defensa 0.00 2.5.1 Educación Básica 0.00 

1.6.2 Marina 0.00 2.5.2 Educación Media Sunerior 0.00 

1.6.3 1nteliQencia para la Preservación de la Seauridad Nacional 0.00 2.5.3 Educación Surierior 0.00 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 26,739,398.16 2.5.4 P..-.cy,rado 0.00 

1.7.1 Policía 26 739,398.16 2.5.5 Educación oara Adultos 000 

1.7.2 Protección Civil 0.00 2.5.6 Otros Servicios Educativos" Actividades Inherentes 0.00 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público v Seauridad 0.00 2.6. PROTECCION SOCIAL 0.00 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 0.00 2.6.1 Enfermedad e lncanacidad 000 

1.8. OTROS SERVlCIOS GENERALES 0.00 2.6.2 Edad Avanzada 0.00 

1.8.1 Servicios Rec ístrales, Administrativos v Patrimoniales 0.00 2.6.3 Familia e Hiios 0.00 

1.8.2 Servicios Estadísticos 0.00 2.6.4 Desemnleo 0.00 

1.8.3 Servicios de Comunicación v Medios 0.00 2.6.5 Alimentación v Nutrición 0.00 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 0.00 2.6.6 Aoovo Social nara la Vivienda 0.00 

1.8.5 Otros 0.00 2.6.7 lndinenas 0.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 116,633,480.37 2.6.8 Otros Gruoos Vulnerables 0.00 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 0.00 2.6.9 Otros de Seauridad Social v Asistencia Social 0.00 

2. 1.1 Ordenación de Desechos 0.00 2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 9,905, 1 84.02 

2. 1.2 Administración del AQua 0.00 2.7.1 Otros Asuntos Sociales 9,905,184.02 

2.1.3 Ordenación de Aauas Residuales, Drenaíe v Alcantarillado 0.00 3 DESARROLLO ECONOMICO 2,659,121.16 

2.1 .4 Reducción de la Contaminación 0.00 3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biolóoica v del Paisa'e 0.00 
GENERAL 961,327.19 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 0.00 
3.1.1 Asuntos Económicos v Comerciales en General 961 ,327.19 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 106,728,296.35 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 0.00 

2.2.1 Urbanización 63.995 735.51 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 1 697,793.97 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 42,732,560.84 
3.2.1 Aarooecuaria 1,697,793.97 

2.2.3 Abastecimiento de Aoua 0.00 
3.2.2 Silvicultura 0.00 

2.2.4 Alumbrado Público 0.00 
3.2.3 Acuacuttura Pesca Caza 0.00 

2.2.5 Vivienda 0.00 
3.2.4 Aaroindustrial 0.00 
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3.2.5 Hidroaarlcola 0.00 

3.2.6 A.Jovo Financiero a la Banca v Seouro Aarooecuario 0.00 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 0.00 

3.3.1 Carbón v Otros Combustibles Minerales Sólidos 0.00 

3.3.2 Petróleo v Gas Natural {Hidrocarburos) O.DO 

3.3.3 Combustibles Nucleares O.DO 

3.3.4 Otros Combustibles O.DO 

3.3.5 Ek,ctricidad 0.00 

3.3.6 Eneroia no Eléctrica 0.00 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 0.00 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excento los Combustibles Minerales 0.00 

3.4.2 Manufacturas 0.00 

3.4.3 Construcción 0.00 

3.5. TRANSPORTE 0.00 

3.5.1 Transoo rte oor Carretera 0.00 

3.5.2 Transp0rte oor Aaua v Puertos 0.00 

3.5.3 Transoorte oor Ferrocarril 0.00 

3.5.4 Transoorte Aéreo 0.00 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 
Transoorte O.DO 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 0.00 

3.6. COMUNICACIONES 0.00 

3.6.1 Comunicaciones 0.00 

3.7. TURISMO O.DO 
3.7.1 Turismo O.DO 

3. 7 .2 Hoteles v Restaurantes O.DO 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION O.DO 

3.8.1 lnvestiQación Científica O.DO 

3.8.2 Desarrollo Tecnol6aico O.DO 

3.8.3 Servicios Cientmcos v Tecnolóaicos 0.00 

3.8.4 Innovación 0.00 

3.9 . OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 0.00 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento II Deoósito O.DO 

3.9.2 Otras Industrias O.DO 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos O.DO 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 0.00 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO 
DE LA DEUDA 0.00 

4.1.1 Deuda Pública Interna O.DO 

4.1.2 Deuda Pública Externa 0.00 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 0.00 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Nive!es v Ordenes de Gobierno 0.00 

4.2.2 Partic!paciones entre Diferentes Niveles v Ordenes de Gobierno 0.00 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles v Ordenes de Gobierno 0.00 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO O.DO 

4.3.1 Saneamiento de1 Sistema Financiero 0.00 

4.3.2 A."""05 IPAB 0.00 

4.3.3 Banca de Desarrollo O.DO 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión 
IUDISI O.DO 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0.00 

4.4.1 Adeudos de Eiercicios Fiscales Anteriores 0.00 

Total aeneral 214 202 880.93 

Artículo 15°,- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Álamos, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO APROBADO 

AT-VIGILANCIA DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 2,703 598.58 

BA-APOYO A LA ADMIMISTACION Y REGULARIZACION 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 2 270,83809 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 14,967,824.94 

DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 15 B54,1 58.07 

EB-PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 24,682,979.84 

HW-PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 63,995,735.51 

IB-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 42,732,560.84 

J9- CONTRO Y EVALUACION SEGURIDAD PUBLICA Y 
JUSTICIA 26,739,398 .1 6 
GU-CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 1 654,834.80 

KV-ADMINISTAClÓN DE LOS RECURSOS MINICIPALES 6,036,646.90 

0I-PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 961 ,327.19 

OP- CANALIZACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 1,697 793.97 

QN-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 9,905,184.02 

AA· POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINSTRACION 
DEL AGUA 13,534,818.00 -

Total oenerat 227,737 698.93 
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Articulo 16'.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPfruLO MIM TRANSFERENCIAS.. ASlGNACIONES aues1nw'\ia. Y M'IH AYI lnAlt 

Subsidio Beneficiarlo Presuouesto Anual 

41000 transferencias Internas v Asinnaciones al Sector Público 2,000,000.00 

44000 Avudas Sociales 5,372, 152.84 

45000 ,_nsiones Jubilaciones 10,622,445.79 

Total 11994 598.62 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 17°.• Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para 
cubrir el capítu lo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así 
mismo, los recursos de otros capitulas presupuestales no serán transferibles a dicho capitulo; 
asi como tampooo se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas 
autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 
Articulo 18°.· La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, 
comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal 
y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio flSCal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 491 
plazas de confonT1idad con lo siguiente: 
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Nota: En el PfeSenle cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal ccmprende un total de 115 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

--..... r...,,., 
hlldoe..l_Aaulnllldo ·­V-

Oh::ial Primero 1 9.!.5TT.22 23,131.36 1.!.575.20 

_Qflcial Segu,do 1 9_,_Sn.22 22.!.~9.21 1_,_575.20 

Poicia 
'-Curícipai 1 9_,_577.22 111..52.01 1.!.575.20 

Comlndante de 
Sf!dcl" 1 13,260.00 35.!.551 .33 2,160.92 

"""""' -Subdlcial 1 9,577.22 22.!.120.46 1.!.575.20 

e_o1ida Prmero 

Poijcle 

PokiaTer01110 

Oficial Seg~ 

--1-
1=..or.1 -r~ 

5_,_699.87 

5_,_699.87 

5_,_699.87 

8_,_573.08 

5_,_699.87 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

T.i,l -
39_,_983.65 

39_,_.441.50 

32.!.604.29 

59.!.565.33 

38.!.972.75 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipa les, no se 
cuenta ccn policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria para 
el capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $13,396,099.09, el cual de desglosa en el 
siguiente recuadro: 

_, 
l'RESUPUESTO ASIGNADO 202& 

... .. -- ~. 

10GO Douda P1lbllca 

9100 9300 

Amortizad8n 9200- Comisiones -- 6500 c-19600 AimYlls 9900 EDIFA! Gastádell Gastas dela Gas!DSdt.la dela eo=.... ! Flnanderos OeudaPubllca Deuda DeudaPúbllca DaidaPublica 
Púbb 

13,121,095.69 436,123.22 1 

1 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20°,- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Álamos, Sonora se confonma 
por $26,686,148.85 de ingresos propios, $4,406,440.40 provenientes de recursos estatales 
y $183,110,291.68 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
confonmidad ccn las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21°.- Los fondos de aportaciones que confonman el Ramo 33 que la Federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

Foodo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 38,299.314.36 
Fondo ele Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones 24,624,893.00 

Fondo de Aportaciones Múltiples 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y del Distrito 
Federal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 

Total 64,968,244.09 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los Fondos de Aportaciones que 
confom,an el Ramo 33 se desglosa a continuación por capitu lo del gasto: 

CAPÍTULOS 

Fon~ lº"'- ~Q_ ;;;;::::r::;;;; ,.,, lrooolaooo 1 "" 
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Fondo de 
Aportaciones para 
laEducaciónBésica 

Normal 

Fondo de 
Aportaciones para 
tos Servicios de 
S-ª1!,& 

Fondo de 
Aportaciones para 1 1 1 1 1 1 38,299,314.36 
la Infraestructura 
SocialMlmicipªI 

Fondo de 
Aportaciones para 

~~ i!º~~~=i~n1;1 a.122.1&0.96 l 2,994,63174 l 431.545.60 j 1.ssa.m12 f 4036.80 13,557,218.81 

de !as 
Demarcaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
Múltiples 

Fondo de 
Aportaciones para 
la EducaciOn 
Tecnológica y de 
Adultos 
Fondo de 
Aportaciooes para 
la SeguOOad 
Publica de 10s 
Estados y del 
Dtslrlo Federal 

Fondo de 
Aportaciones para 
el Fortalecimienlo 
de las Elllidades 
Federaliv!! 

Totales a122,M9612.!l94.631.741431.545.&0!15sans.n:I •ooo.aol $8.298)3H.S6 13.557218.111 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 22'.• Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2026, se sujetarán a lo especificado en 
lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase 
la cantidad de $1 , 000,000.00, antes de 1.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones 
cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de $1 , 
000,001.00 a $2, 000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 2, 000,001.00 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23',• En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios 
o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias 
o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y 
bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública 
Estata l, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación 
restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2026, se sujetarán a los 
siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS 
MÍNIMOS EN PESOS 

MODALIDAD DE HASTA DE HASTA 
Licitación 
Pública 6,348.40 En adelante 2,000,001.00 En adelante 

Invitación a 
cuando menos 
tres oersonas 3,174.20 6,348.39 1,000,001.00 2,000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la nonnatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Articulo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las 
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disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que 
haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 26'.- La Tesorerla Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas 
en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público 
Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental. 

Artículo 27'.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio 
de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se 
realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

SPALAFOXj 
,ta miento 

f/0 · __ _ 
PACHECO VALENCIA 

~ 
C. HECTOR JAVIER SANCHEZ VALDEZ 

Regidor Propietario 

o 
/ a,lC! -, Q~úl V 

C. PAOLA IVONNE DIAZ VEGA 
Regidor Propietario 

- - ·evia su publicación en el Boletín Oficial del 
·o del año 2026. 

NICIPAL _ º~'"~ 

c. SONIA MARGARITA URBALEJO MUl'ioz 
Síndico Municipal 

llr v('f 1"n /(( -%r j/q {"", 1 
C. HERMINIA ZAILA ENRIQUEZ 

Regidor Propietario 

C. ll~GONBACA 

Regidor Propietario 

· )r·m fo::n Qo,~K rh1", e 

R C. JESUS EDEN EN---,, 

Regidar Propietario 

~~-' d;_, -Vil' - );, 
< Jlj _. ~ -

ESTADO ANAlffiCO DE INGRESOS 
MUNICIPIO DE ALAMOS 8 

EN OJMPLIM IENTO A LO ESTl\6lf000 EN El.ARTICULO 136, FRACOON xxn DE LA CONSTT11JClON POI.ITICA DEL ESfAOO UBRE Y SOOERANO DE SONORA Y LOS 
ARTIOJLOS 61, FRACC!OO N, INCISO J) Y 144 DE lA LEY DE GOOIERN0 Y ADMINISTRACION MUNICPAL EL H. AYUNTAMIENTO DB. MUNIOPIO DE Al.AMOS, SONORA, EN 

SESION ORDINARIA CfilBRAOA El DIA 29 DEL MES DE DIOEMBRE DE 1025, HA IBflDO A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE: 

A.CUERDO NUMERO 152/ 2025 DEL ACTA 45/2025: APRUEBA LOS INGRESOS ADIOOHALES Y EXCEDENTES DEL EJEROOO 2025 

NUMERO DI 

CUENTA 
DESOUPCIÓN 

1100,lMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 1102 =.!:~::IONES Y 
llOO ~:~=~RE EL 

1201 [MPIJESTO PR.EOIAI. 
Recavd!tcioo¡it1ua,j 

~<lciooóere«190S 

1202 tMPUESTO S06RE TRASI.ACIQN DE 
OOMINIODEBIENESINMLIE8I.ES 
IMPUESTOS SOBRE LA 

1300 PRODUCCJON, EL CONSUMO Y LAS 
TllANSAOCIONES 

1301 IMPUESTO PRfDIAL EilDAL 
1700 ACCESORIOS 
1701 RECARGOS 

Portnpuestopredjajdelejercicio 
Pa llll)Ue!m precial de ejell:ido! 

1-
Porhlpuesto50tntraslaciondedominio 

1702 l~ULTA.S 
Ptirimpuestopredial del ejercicio 
Multasporotms~ 

1704 HONORAAIOS DE COBRANZA 
Porimpuestopredial óelejercióD 

4000 

4300,DERECHOS POR PRESTACION DE 
SERVICIOS 

4301 AJJJMBRA[X) PUBUCO 
4303 MERCADOS YCEHTRALESDEABASTO 

1'17 la expedicn, de lo) conce90fl 
Porelrtmndoal'JaidelaCXlllCESlon 
Pa-anueooasopermisosespeóales 
puesrosfijosysemfijos 

43(Kl~~~enelpantwi 
~enta oe aes en ei panteon nuevo¡ 
SagradoC0mOnde Jesus 
Ventad!ktesafvturo 
Por la in"-.lrreóon, exhumacioo DI 

43051=~ de -"""""""'"""" 4307 SEQIIUDAO P\JBUCA 
Por policiaalllOliM 
Porserw:iodep,atrulas 

4308 TRANSITO 
Examen para obtendon de bncia 
AutoriZadon PMa l!Stadonanjento 
emisivode~los 
Autorizacion para estaoonanientol 
exdusivudeVfflWlosdecarva 

43101~~~ut={Corralon} 

Exped"iciondeliaroasdeCOfJ5trua::ion, 
modi!kacionorec:onstJucdon 
Fraccblamientos 

:1a=~~ala~k$ad:1 
terecomu~ 
porlaexp!(ióondelc:encladeusode ... 

i 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

INICIAL l~~~~~:1 MODIFICADO I DEVENGADO I RECIBIDO 

12.0D 

12.00 

7,252.215,36 
4,6&5,116.&l 
3,530,030.40 
1,155,086.40 

2,567,098.~ 

66,208.41 
66,208.41; 

333,305.48 
333,269.48 
10,639.50 

322,617.98 

-!f.Oll.1. 

12.00 
2'.00 
12.00 
12.00 
12.00 
12.00; 

9,023,531.84 
4,37'0,282.351 

502,115.661 
12001 

20,760.001 

481,343.661 
30,827.DJI 
4,865.03j 

i~:~:~I 
12.00 

7,612.78 
7,612.78 

36,342.00 
36,330.00 

12.00 
l,.789,920.54 

ll,9n.59I 

204,874.11 

1,573,061.84 
12.00 

1,17'0,221.Qo! 

161,835.49 
12.00 

12.00 

1&:i,m.201 

·12.00 

-12.00 

3,745,303.30 
-15,113.71 

·:::i::i 
],7í,0,417.01 

·S!l,228.41 
·59,228.41 
6,536.41 
6,Sn.41 

·2,186.961 

~ 

s,m.l7i 

·12.00 
-24.00 
-12.00 
·12.00 
·12.00 
-12.00 

2,137,092.17 
2,585,128.10 

153,032.81 
-12.00 

24,618.89 

128,425.92 
-30,827.03 

-'1,865.03 

-10,380.00 
·1S,57D.OO 

-12.00 ., ... ,.¡ 
-248.78¡ 

36,342.00 ' 
-36,330.00 

·12.00 
626,214.84 

-170.59 

-88,558.45 

714,955.88 
-12.00 

-293,453.66 

-149,860.24 
-U.00 

-u.oo 

-160llBt.04 

0.00 

0.00 

10,1197,518.66 
4,67tl,003.09: 
3,23'1,5'18111 
1,435,454.28 

6,327,515.57 

6,980.00 
6,900.001 

])g,841.89 
339,841.891 

8,452.54 

331,389.35 

0.001 
0.001 
o.oo¡ 
0.00 
o.oo! 
01Xli 

0,00 o.oo 

0.001 0.00 

10,997,518."110,997,518.66 
4,670,003.09 4,670,003.09 
3,231,548.81 3,234,548.81 
1,435,454.28 1,435,454.28 

6,327,515.571 

·:.::I 
339,841.89 

339,841.89 
8,452.51 

331,389JS 

o.oo 

0.00 
0.00 
0.00 

6,327,515.57 

6,980.00 
6,98().00 

339,841.89 
339,841.89 

8,452.54 

331,389.35 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

::1 
lb1j 1Lbu, _!h 

11,155,434.01 
6,955,410.451 

655,148.471 
0.00 

45,378.~ 

609,769.58 
o.oo¡ 
01Xl¡ 

01Xl: 
0.001 

o.oo¡ 
7,364.00i 
7,364.001 

0,001 
O.OOi 
o.oo, 

2,416,135.38 
ll,802.00i 

116,315.61: 

2,2aa,011.n 

876,76~::I 

11,975.25 
0.00 

0.00 

20,2_36.161 

11,150,908.41 
6,955,410.45 

655,148.47 
0.00 

45,378.~I 

609,769.58 
0.00 
0.00 

~:1 
0.001 7,364.00 

7,364.00 
o.oo 
0.001 
0.00 

2,416,135.38 
11,002.00! 

116,315.66 

2,2B8,017.72 
0.00 

876,767.38 

11,975,25 

0.00 

20.2:!6.16 

11,155,434.01 
6,955,410.15 

655,14M7 
0.00 

45,378.89 

609,769.58 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
7,364.00 

7,364.001 
0.00 
0.00, 
0.00 

2,416,135.38 
11,802.00 

116,315.66: 

2,288,017.72 
0.00 

876,767,38 

11,975.25 
0.00 

20.!.336.16 

EXCEDENTES 

0.00 

0.00 
0,001 

oool 
O.DO; 

~:1 
D.oo: 
o.ool 
o.oo' 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

::¡ 
..!!!!'! 
0.00 

0.001 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

~::1 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
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NUMERO DI 
DESCRIPCIÓN 

jAutciriiacionpara laiüsíiií,wbdivision 
;rck:til'icaciondetarenos -~­Expediooc1demn~nciasdezonifadon 
Ptrlo5~que presten protro:;;.i 
ICMlybomberos 
PorlaautoriZadondecaistroo:mde 
estaciones de gas de cartJuritc:ion 
Porla ao..tonzadondeic:enóasde 
:fuodonamie!lto 

4312~CEHOAS. PARA LA COl.OCACI. OH DE UNOOS0PUBtJCTDAD 
MulOlSycartelesnolulTIIIOSOShasta 
10m2 
MlKldos ftjados en vehlcum de 
transportepubli::o 
PubluladStt!Ora, tOMtr.aoautoparlantl 
Permisos¡w.i:sionalesporanunclos 
Rd:uloyanundodepared adosadoo 
J,lindo no llmnoso por m2 

4313t=~ONUC!:OE~~CIAS ~~ 
CONSUMO DE BEBIDAS AlrutCUCM 
Tleooa-1 -""""'"' ITiendadeai..tnse,:ooo 
~iendadeal:larrotts 

recreatiYoodeportiYo 5:-deeventososaloodeballe 

'""""""""' lcantna,barobciiche 
¡Fabric.adeProcllc:dontipk:;ireoional 

43141~~:::o;IAoe AUTORUAODNI 

nestassocialesofamliilres 
B!iles,graduaciones,balestradidonales 
!carreri!Sdecabal~rodeo,jilripeoy 
'e'leltt>Spublicos 
Box,ludla,t>eisbolyeventospublic:os 

"""" 1Feriasoexposici(rlesganaderas, 
l~yeverm; 
Presemilc:onesartisticas 
Exhibidonde~utos en banqueta -:~:!l~~~:i~~PIA 
Expedk:ioo de ca1illcados 
Lt(Jafizack)ntlefirmas 
c:ertillcaóondedOOJrnenta,porhoja 
ExpediciO!l de wtificado5 der. 
adeudo de iooltas de transm 
iAutorizadoodepem-.sGdeinstlllaciondl 
~mec:ar,icos 
Expedidondenoalieuciodecreditos ,­
l'trlnscrlpdonsemestraldeo.rsoseo 
1escueladelniciacionartistica 
Rl!cep:ionderesidoosdepaJtla.llares, 
comerCialeseind~lesenrelleno 
5anbrlo 

SOOOIPROOUCTOS 

5100 ~=i:~oocros DETIPO 

5107 EXPEOIQON OE ESTADOS OE ClJENTA 

5112 ~~~~~~t~=: 
5l13 MENSURA, llEMENSURA, DESUNDE O 

LOCAl.lZACION DE LOTES 
5114 NO ESPECIFICAOOS 

¡OJosl)rOOuaosdlveisos 

J-1 

AMPLAIO0NES OEVE~ REOBIDO 
~ESUPUESTO I PRESUPUESTO 

INIOAL r REDUCCIONES M00IFICADO ] ] _ 1 EXCE0EHTES 

s,1~.001 
220,()47.98 

1,356.37 

537,202.621 

12.001 

63,135.381 

27,236.401 

12.001 

24.001 
519.00 
519.00 

2~162.401 

978,638.98 
279,973.SO 
Ul,989.40 
89,591.SO 

lll,989.40 
89,591.52 
89,591.52 
89,591.52 

111,989.40 
1rno 
!LOO 

4,307.22 

10,283.63 
()j)() 

1,713.581 

2,595.00 

11.llO 

2,595.00 
11.00 
11.00 

3,344.05 
S,190.00 

94,861.43 
B,532.34 

()j)() 

12.00 

+1,111.n 

12.00 

-4,135.32 
4n,582.30 

131.55 

-401,558.SS 

-12.00 

·50,4%.06 

·24,803.!!9 

2,420.51 

·24.00 
-519.00 
-519.00 

·26,162.40 

-974,113.JB 
·279,973.SO 
·111,98'H0 
-89,591.SO 

·lll,989.40 
-89,591.51 
·89,5~1.52 
--89,591.52 

·111,989.40 
·12.00 
·12.00 
218.38 

141,427.81 
7,656.48i 
8,112.6' 

31,241.281 

1,264.06: 

91,:f~:~¡ 
1,;~~:~1 

·:::~~:~¡ 
18,124.4'1 

38000 
·12.00 

-+1,411.n 

·12.00 

-12.00 

·12.00 

1,0S-1.68 

69t~::I 
135,613.77 

12,63932 

2,432.51 

2,412.51 

o.oo¡ 
0.00¡ 
0.00 

0.00' 

4,525.60 
0.00 
()j)() 

0.00 
()j)() 

0.00 
O.OO: 
0.00 
0.00 
()j)() 
o.oo; 

4,525.601 

151,711.44 
7,656.48 
9,826.21 

33,836.281 

1,276.08 

94,020.52 
0.00 
0.00 

5,095.&1 
112,975.56 
85,938.78 
26,656.78 

3").00 
0.00 

0.00 

0.001 

0.00 

().()() 

69r~::¡ 
2,487.92 

135,613.77 

12,639.32 

2,432.51 

2,432.51 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
().()() 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

151,711.44 
7,656.48 
9,826.2◄ 

33,836.20 

1,276.06 

94,020.521 
0.00 
0.00 

5,095.84 

112,975.561 
85,938.78 
26,656.78 

~:~! 
0.00 

0.001 

0.00 

0.00 

l,054.68 
692,63028 

2,487.92 

135,6'13.77 

12,639.32 

2,432.51 

2,432.51 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

4,525.60 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,525.60 

151,711.44 
7,656.48 
9,826.24 

33,83628 

1,276.(18 

94,020.52 
0.00 
()j)() 

5,095.84 
112,975.56 
85,938.78 
26,656.78 

380.00 
0.00 

0.00 

000 

0.00 

0.00 

41,mg.31 11,o9u3 sa,902.oo ss,902.oot sa,902.00 
75,378.99 2,545,715.89 2,621,094.88 2,6211094.BSJ 2,621,094.88 

3,434.02 
12.ool 

S2.001 

3,358.021 
ILOO 
12.00 

· 2,836.02 
·12.00 

·52.00 

·2,760.02 
-12.00 
·12.00 

598.00 
0.00 

0.00 

598.oo¡ 
O.OOi 
O.IX!_ 

598.00 
0.00 

0.00 

598.00 
0.00 
0.00 

598.00 
0.00 

0.00 

598.00 
0.00 
0.00 

0.00 
000 
0.1)() 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
000 
0.00 

0.00 

0.00 
0.1)() 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.1)() 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
()j)() 

0.00 

0.00 

~:~I 
0.00 
0.001 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.1)() 

000 

0.1)() 

0.00 

0.00_ 

0.00 
0.00 

0.00 

000 
000 
0.00 

NUMERO DE 

CUENTA 
DE5CRIPOÓN 

5200 PRODUCTOS DE CAPITAL 
ENAJENI.CIONONEROSACEBIENES 

5201 IKMUEBI..ES K0 SUJETOS A REGIMEN O!: 
DOMINIO PUBLICO 

'º''" 
6'00 APROVECHAMIENTOS DE TIPO 

CORRIENTE 
6101 !-l.ll.TAS 
610S OONATIV05 
610E RElNTEGR.05 

6109=~~~RfCAUOACIOO 

6112 MIJL TAS FEOEAALES NO FISCAL.ES 
611◄ 1APR()VEOtAMIENTOS DIVERSOS 

Descuertosyboniflcacion 
Rea4>eradon porpn:,gramasdeolns 
:T~l!SCClar 
Desa),.mosescolares -!r~UBII. 
¡.A.;eo;o~pa,-qoes 
'centrodeU!iO!imu~ 

8000 APORTACIONES 
8100 PARTl□PAOONES 

8101 FOHOO GENERAL DE PAATIOPAOONES 
8101 FONOO DE FOMEITTO ~ICTPAL 
8103 PARTIOP-'CIONES ESTATALES 

Sl04 JMPl..6TO FEOEPJJ.. SOBRE TEN ENCJ.A. Y 
USO DEVB-tlQILOS 

8105 ~c:~:~~~=SOBAf 
-lOf FONDO DE IMPUESTO DE AUTOS 

' N1JE'/OS 
FONOO DE cct\PENSAClON PAAA 

8108 RESAAOMIENTO POR DISMINUCTON 
DEl. 1MPUESTO SOBRE AUTc»-t0VJl.ES 
NUEVOS 

8109 FOHOO Of. AZCAI..IlACION 
8110 IEPSAlASGASOUNASYDIESEl 
8112 PARTICIPACI0NESISR 

Bl13 :~~=~BIENES 

8200 APORTACIONES 

8201 :~M=~~~~:/>AA El 

8202 FONDO DE APORTACIONES PARA lA 
INfAAESTRUCTl.JRA SOClAL MUNIOPAI. 

CONVENIOS FEDERALES y 

8300 ESTATALES {DESCENTRALIZAODN 
'f REASIGNAOON DE REOJRSOS) 

9)3 WMNIO DI: CJT"ORGAMIENTO DE 
SUOCI0IOS 

830Btnv,Mx:l5EMERGENTESDESEQU!A 

B3l2=~ aJLl\JAAI. Df PUEBLOS 

8313 CONVENIO DE VIVIENDA COYES 

8314= 
OORAORDINARI0 

8335 PRCGV.MA CECOP 

FONOO PARA EL 0ESARROUO 
8357 REGIONAL SUSTENTABl.f DE ESTADOS 

Y HUNIQPIOS MINEROS 
8374 COMJS!Ofi ESTATAi. OEL AQJA (CIA) 

9100 TltANSFEREN□AS Y ASIGACIONE5 

PRESÜPÜEST0· 1. ~! PRESUPUESTO 
AMPLAIO0NES OEVENGADO RECIBIDO 

INICIAL Y REDUCO0NES MODIFlCADO 1 1 1 EXCEDENTES 

71,944.971 2,548,551.911 2,620,496.BBI 2,620,496.881 2,620,496.881 •oo' 

71,9+1.97 2,S'\8,551.91 2,620496.88 2,620,496.88 2,620,496.88 0.00 
•, "·= 

4,711,915.98 1,327,568.04 6,039,484.02 6,039,484.02 6,039,484.02 O.DO 
95,183.44 27,851.56 123,035.00 123,035.00 12),035.00 0.1)() 

2,017,069.39 1,430,293.75 3,447,363.14 3,+17,363.14 3,447,363.14 0.1)() 
957.75 242.05 1,199.80 1,199.80 1,199.00 000 

1,430,437.41 ()j)() 1,430,437.41 1,430,437.41 1,430,437:11 0.1)() 
11.1)() ·12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,158,255.9') -130,807.32 1,037,448.67 1,037,448..67 1,037,418.67 0.00 

511,834.19 18,133.48 532,957.67 532,967.67 532,967.67 0.00 
12.00 12,988.00 13,000.00 13,CXXI.OO 13,CXXI.OO 0.00 

121,769.86 .fil,669.86 58,100.00 58,100.00 58,100.00 0.00 

269,238.05 ·51,795.05 217,443.00 211,143.00 m,+uoo 0.00 

12.00 -12.00 0.00 ()j)() 0.00 0.00 

2,595.00 40,623.00 43,218.00 43,218.00 43,218.00 0.00 
12.1)() ·12.00 0.00 0.00 ()j)() 0.00 

259,782.89 -87,062.89 m,120.00 tn,720.00 172,720.00 0.00 

178,509,379.78 1,485,454.69 179,994,834.47 171,809,622.,10 171,809,622.10 •oo 
111,411,446.97 918,804.S<J 112,330,251.86 104,145,039.49 104,145,039.49 

0.001 
69,026,338.71 0.00 69,D26,338.7! 63,461,14'1.44 63,461,144.44 0.00 
14,902,551.06 395,057.78 15,298,408.84 15,296,408.84 15~,408.S4 0.00 
4,376,411.13 0.00 4,37b,11Ll3 2,1~1966.19 2,184,966.19 o.oo¡ 

0.00 544.83 544113 544.8] "'·" 0001 

1,549,065.90 0.00 1,549,065.90 1,S2!l,009.S2 l,S20,D09.52 0.00 

2,lM,666.35 0.00 2,104,666.35 1,736,192.66 1,736,192.66 0.00 

3n,517Al 

~ ~,i ••= 
341,474.32 0.1111 

11,863,472,44 427,614.60 12291,08704 12,29108704 12,291,(l07.04 0.1)() 

2,913,819.20 --651,181.43 2,256,637 2,256,637n 2,256,637.n 0.00 
4,055,208.20 664,137.80 4,719,34600 4,719,346.00 4,719,346.00 0.00 

247,396.57 87,831.31 33S,22766 33S,22788 335,227,SS 0.00 
67,097,836.81 •l ,2J<J,n&.s1 63,ess,060 oo 63,ess,060 oo 63,BSB,060.00 0.00 

24,624,893.00 182,457.00 24807,35000 24,807,35000 24,807,350.00 0.1)() 

42,472,943.81 ·3,422,233.81 39,050,71000 39,050,71000 39,050,110.001 0.00 

96.00 3,806,426.61 3,806,522.61 

7 
3,806,522.61 •oo 

0.00 12.00 2,342,151.75 2,342,163.75 2,342,163.75 2,342,163.75 

12.00 ·12.00 0.00 0.00 o.ro 0.1)() 

12.00 ·12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12.00 ·12.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12.00 ·12.00 o.ro o.ro 0.00 ()j)() 

12.00 1,164,346.86 l,<164,358.86 1,164,358. 1/.64,358.86 0.00 

"11 "11 º~I º~I º~I º1 12.00 -12.00 o.oo 0.00 0.00 
~ 12.00 ·12,00 0.00 o.oo 0.00 
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NUMER0D PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

CUENTA DESCRIPCIÓN AMPLAIO0NES DEV<NGADO 
INJOAL YRE0UCCIONES MODIFICADO 

9101 
EXlllAORDINAR.IOS (2.00 -12.00 o.oo 0.00 

9200 FtNJ.NCIAMIENTD INTERNO 0.00 15,400,000.00 15,400,000.00 15,400,000.00 

9203 OSYVAlOR.ES 0ElA DEU 
l'U6UCAINTERNA 0.00 15,400,000,00 15,400,000.00 15,400,000.00 
POR LA SUSCIPCION DE TITUlOS DE 
CREOITO 0.00 15,<I00,000.00 15,400,000.00 15,400,000.00 

REO81DO 
EXCEDENTES 

0.00 0.001 

15,400,000.00 o.oo 

1S,400,000.00 0.001 

15,'400,000.00 o.ool 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCION, 
Despacho de !a Secretana 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026 

CIUDAO OBREGÓN1 SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

A QUIEN CORRESPONDA: 

lA LIC. LUCY HAYDEÉ NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CAJEME, 
SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR· 

Marco Legal. 
w 
:t 
!!I .. 

Que en Sesión Ordinaria y Pública de Cabildo de fecha veintiséis de Diciembre de dos mil veinticinco, según ~ 
consta en Acta número 61 con fundamento en ro establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución o 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y losArticulos 61, Fracción IV, inciso C) y 142 de la Ley de Gobierno o 
y AdmITTistración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Cajeme, emitió por Mayoría el Acuerdo número ~ 
232, mediante et cual se aprobó e! "Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme". Para el ejercicio fiscal !!:! 
del ano 2026, mismo que se trascribe literalmente. - ~ 

Exposición de Motivos. 

De confonnidad con Jo establecido en !os Artículos 53, fracción IV, 64, fracción XXIV, 136, fracción XXI y 139 
penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 fracción IV, inciso a), 180 y 181, de la ley 
de Gobierno y Admin:stración Municipal, nos pennilimos someter a la consideración de esa H legislatu ra, la 
presente. 

Con fundamento en el articulo 11 5 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fecha de doce de diciembre de dos mil veinticinco, el H. Congreso de! Estado de Sonora 
aprobó ta Ley de Ingresos del Municipio de Cajeme, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, la cual fue publicada en la 
Gaceta Parlamentaría del Estado de Sonora el dla sábado trece de diciembre de dos mil veinticinco. 

.. 
z 
::, 

?¡ 
:i 
.J .. 
u 
¡¡ 
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z 
w 
:t 
::, 
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La ley de Ingresos del Municipio de Cajeme, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el presupuesto de O 
ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $ 3,304,803,781.63 el cual se codificó con base en el Clasificador 0 
por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nac!Onal de Annonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el eJercicio fisca! 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de confonnidad con lo establecido 
en los artículos 11 5 fracción N de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la Ley de 
Gob:emo y Administración Municipal. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos estimados en la 
Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectara los programas municipales 
pnoritaríos, y que en todo caso se subsanara con otra fuente de ingresos o con la disminución del g~stQ.20rriente. 

f. ,,~; ~:i ',.~ 
m I CAJEME ¡if"x ·~ filt\ 
~ CQ9111-0IIHICIPU><1'·?111 ~ (ftil'.~•. •iJ", 
9 S<HFl-b<e,o•Hld1,go,Col c...,1 ,,, 
c.P.85000•CludKIObr1-90)11.Sono,a 
\.(1544)410 5100 
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Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026. existieren subejercicios, ahorros, o 
economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondientes 
a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Con el propósito de apoyar a los ayuntamientos para el cabal cumplimien_to de las disposiciones W 
establecidas el Centro Estatal de Desarrollo Municipal (CEDEMUN) como lo indica su mIsIón "Ser el enlace directo ~ 
entre los Ayuntamientos y el Ejecutivo Estatal para garantizar una más efectiva coordinación de acciones entre ~ 
ambos órdenes de gobierno, que contribuyan_ al fortalecim:Srto y consolidación de !os municipios, para que asuman, ~ 
con mejores posibilidades, su responsabilidad como promotores ~e ~u propio desarrollo" evaluara tanto el w 
Presupuesto de Egresos Municipal y la ley de Ingresos Municipal del eJerc1cio fiscal 2026. En ese sentido, se ofrecer o 
una serie de documentos y gulas de refereflcia metodológica que pretenden facilitar este proceso, homogenizar el o 
uso de claves presupuestales, propuesta de formatos a utilizar y, en lo general, una serie de sugerencias para llevar ~ 
a cabo, de la mejor manera posible, las actividades relacionadas con cada una de las etapas de este proceso. ~ 

✓ Las características y lineamientos de carácter general a observar en este proceso de programación­
presupuestaciOn municipal. 

✓ Las disposiciones normativas para la integración y presentación del Presupuesto de Egresos 2026. 

:r ¡, 
z 
:, 

~ 
i 

✓ Sugerencias metodológicas y formatos para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos ~ 
Municipal 2026 y ü 

✓ Modelos tipo para la integraciOn de cada uno de los apartados, asl como para la documentación necesaria ¡¡: 
para su presentación y publicación. O 

l a transparencia presupuesta! se debe entender como el quehacer del funcionario público para hacer saber 
a la ciudadania a través de las instancias correspondientes, cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero público, 
y se debe entender como una acción fundamenta! para generar confianza entre la sociedad civil, tas empresas y el 
gobierno. 

De igual forma es importante considerar lo establecido en el 130 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, respecto que para la programación del gasto público municipal se tornara como refereocia el Plan Estatal 
de Desarrollo 2021-2027, para lo cual es preciso señalar los ejes temáticos de Plan que son los siguientes: 

~ 1 f.~~,~.~~ 
léf,,-;é~ . . rw~t· ,TI,,,. 
,\;!.'le",< 1. / 
\¡ . ¿. 

-~ 

o 
~ z 
w 
:r 
:, 
u 
o 
e 

Qs dt Febrwo e Hidalgo •Col. Centro 
C.P.&SOOO•CiudadObreg.Sn.Sono,. 
l,.(6-44)4105100 

s WWW.Cl¡tmt,gob.M"U< 

1. Un Gobierno Para Todas y Todos 
1.1. Educación, Cultura, Juventud, Ciencia, tecnología y Sociedad digital 
1.2. Fortalecimiento de las Instituciones Municipales 
1.3. Buen Gobierno para la Regeneración Democrática. 

2. El Presupuesto Social Más Grande de la Historia 
2.1. Pol ítica Socla/ y Solidaria para el Bienestar 
2.2. 5alud Universal. 

3. Igualdad Efectiva de los Derechos 
3. 1. Igualdad de Derechos y Equidad de Género. 
3.2. Sostenibilidad del Desarrollo Regional. 

4. Una Coordinación Histórica Entre Desarrollo y Seguridad 
4.1. Seguridad y Desarrollo. 
4.2. Reactivación del Crecimiento Económico con Finanzas Sanas. 
4.3. Infraestructura para el Desarrollo Económico Inclusivo. 
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Por lo anterior y con el fin de cumplir con !as obligaciones vinculadas al eje;cicio del gasto público y de alinear i 
las acciones de gobierno a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, se explde el presente -' 
presupuesto de egresos municipal del ejercicio fiscal 2026, cuyo objetivo primordial es integrar la información :! 
presupuesta! con base en lo establecido en la ley General de Contabil:dad Gubernamental y especificar de forma !::! 
clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Pofitica de los ~ 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estado de Sonar~, de la Ley de Gobierno y Administración 0 
Municipal, Ley de Hacieílda del Estado de sonora, la Ley de Adquisiaones, Arrendamientos y Contratación de ~ 
Servicios para el Estado de Sonora, la Ley de Deuda Pública para el Estado del Sonora, la Ley de Obras Públicas y ffi 
Servicios Relacionados con las mismas para el Estado del Sonora y demás legislación aplicable. ~ 

u 
Acuerdo nlimero 232: Que aprueba el "Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme, Sonora". Para el O 
ejercicio fiscal 2026. Y dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta PLiblica. 0 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, para 
quedar como sigue: 

'1 f.~.~~.~§ 
95 de Febrero •Hidalgo •Col C.ntro 
C.P. 85000 • Ciudad Obregón, :;onora 
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TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO: CAJEME, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

w 
:r 
~ 

Artículo 1• .- El presente acuerdo tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo establecido <t 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio u 
presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 
Articulas 61, Fracción JV, inciso e) y 142 de la ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de 

u, 

" ¡? 
z 
u, 

:i: 
¡ó 

Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo ~ 
2024-2027 tornando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. ~ 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del ~ 
Municipio de Cajeme, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumpíir las disposiciones :! 
establecidas en el presente decreto. ~ 

u. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorerla Municipal y del g 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental Municipal de Cajeme, en e! émbito de sus atribuciones, !­
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, ffi 
sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el émbito de sus respectivas competencias. ~ 

Artículo 2~.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Ayuntamiento: constituye la aut0<idad máxima en el munlc!pio, es independiente, y no habrá autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter del;berante, decisorio, 
y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de 
los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

11. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. 

111. Sindico: es el integrante del Ayuntam:ento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de 
procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. ,":--,~ ;§] : '-. 

•Y ~[ .''A 

• CAJEME t 6-. -r.,/~ ~ I ................. _, . ., °' ',~il,11 
,im~ 

g 
" 

9S d1F•brero1Hidal9o •Col. Cenlto 
C.P. asooo •Clud..d Ob .. gón, 5011<>-. 
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IV. 

v. 

VI. 

Vll. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

xrv. 
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Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vig ilancia, inspección, 
fiscalización, cuando lef)Qan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, o bien que, por el 
manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 
Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de nacionalidad 
mexicana y sólo pod@n ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar 
el servicio respectivo. · · 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los propósitos ~ 
u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. ~ 
Clastfieación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos basicos identificar las <l 
unidades administrativas a través de las cuales se real~a la asignación, gestión y rendición de los recursos ~ 
financieros públicos, asi como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis a 
de las estadisti:as fiscales, organ~adas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo O 
requieren las mejores practicas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación ~ 
además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende !!! 
los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. ~ .. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los programas ~ 
presupuestarios de los entes públicos, que permitiril org~nizar, en forma representativa y homogénea, las ~ 
asignaciones de recursos de los programas presupuestanos. I: 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones públicas que .J 

generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de :! 
capital y Amortización de ra deuda y disminución de pasivos. ~ 
Clasificador por Objeto del Gast?: reúne en forma sistemática y homogé~ea todos los conceptos de gastos ~ 
descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde 0 
cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a !­

necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. ~ 
Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste en presentar los I 
gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamlento. Esta G 
clasificación permite identificar las fuentes u orfgenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la O 
orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aphcación. 0 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos que 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y 
evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el Ayuntamiento a 
iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las 
actividades, obras y servcios previstos en los programas y planes de desanollo de la Administración Pública 
Municipal 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, 
que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 

ij1J~~~!,~~ 
95<'-F•br-e Hidalqo •Col c,~t,o 
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mercancias, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de 
las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de 
interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: 
apoyar sus operaciones: mantener los niveles en los precios; a¡x,yar ~I consumo, la distribución y üi 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos finaooeros, promover la innovación :r 
tecnológica; asf como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de seivicios. ~ 
Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, ,( 
prem:os, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de ~ 
los apoyos y !os gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y !os gastos de o 
viaje en actividades oficiales. o 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones de ~ 
endeudamiento sobre el crédito público de !as entidades. ~ 

~ 

Deuda Pública Municipal: la que coot"Bigan los Municipios, por conducto de sus Ayuntamientos, como ¡! 
responsables directos o como garantes, avalis~s, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las ~ 
entidades de la administración pública paramuniapal a su cargo. ~ 
Deficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la Ley de l: 
Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal. ...1 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 1 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. ~ 
Servicio público: aquella actividad de [a administración pública municipal, central, descentralizada o ~ 
concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la 0 
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 1-
Unidad responsable: nombre correspondiente de cada dependencia, subdependencia, comisaria, ffi 
delegación, entidades paramunicipa!es y organismos descentralizados. E 
Dependencias: Institución pública subordinada en forma directa al Titular del Poder Ejecutivo Municipal en a 
el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo que tiene o 
encomendados. Las Dependencias de la Administración Pública Municipal son las Secretarias, Comisarias, 0 

entidades paramunicipales y otros organismos que señala el Clasificador Administrativo y la ley Gobierno y 
Administración Municipal. 
Subdependencias: Institución pública subordinada en forma directa al Titular de la Dependencia en el 
ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrabvo que tiene 
encomendados_ las Subdependencias de la Administración Pública Municipal son las Direcciones, 
Delegaciones y otros OJganismos que señala et Clasificador Administrativo y la Ley Gobierno y 
Administración Municipal. 
Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. "~ 

, 1 f.~~.!.~! 
95deFfl),1ro eHid1lgo°Col.c, .,tro 
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XXVI. Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios: "Comtté de Compras• realiza las funciones de 
proponer, sugerir lineamientos y mecanismos para que los programas anuales de adquis:ciones, 
arrendamiento y seivicios de las unidades resJX)nsabtes se ejecute de manera adecuada y transparente, 
como !o establece el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Seivicios, y !a Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Articulo 3º .- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa e1 Patrimonio ; 
Municipal, sera obligatoña la inteivención de la Tesoreria Municipal de Cajeme, tal como lo establece la Ley de ~ 
Gobiemoy Administración Municipal en elTitulo Séptimo, Capitulo 1 de los articulas 176, 177y 178. ~ 

Artk:ulo 4".- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrara con eficiencia, eficacia, economía, ~ 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo establece el articulo o 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los pñncipios ~ 
de honestk:lad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: ~ 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Vl 

Vll. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

~ 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el presupuesto ~ 
de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Comisiones Municipales. ~ 
Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el desempel'ío de su ~ 
función, beneficios adicionales a las prestaciones que cooforme al Presupuesto les deban corresponder. ::z: 
El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los programas y p!anes ..J 

de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 1 
La programación del gasto público municipal se basara en los lineamientos y planes de desarrollo social y ~ 
económico que formule et Ayuntamiento. . . . ~ 
L_os programas operativos institucionales se refenrán a las prioridades del desarrollo integral del municipio 0 
fiJadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. ~ 
Et gasto púb!ico municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado y deberá ffi 
ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. E 
En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, tas erogaciones no podrán exceder del 1% de a 
los Ingresos presupuestales totales. O 
La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del municipio, cuidando en ° 
todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los 
anticipos que se encuentren debidamente justificados y comprobados con \os documentos or~ina\es 
respectivos. 
Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes correspondientes, 
debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 
No se podían distraer los recursos municipales a fines distintos de los sel'ia!ados por las leyes y por el 
presupuesto de egresos aprobado. 
Los subejercicios presupuesta!es excedenies, ahorros, economías o ingresos extraordinarios se aplicarán 
preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse en caja. 

~ ¡~~~.!.~! 
'~

:/1.'., ... . . }fi_./_ .. . '": ' i \ «, 'i,}-,:%,;,,,,') 1 
9 Sdt Ftbr.ro t Hdal¡o•Col. Ctnti,:, 
C.P. 85000•CiYdadObre,gó,I.Sono,a 
\,.(644) 4105100 
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DEPENDENCIA: 
Secratarta del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para et ejercicio fiscal del afio 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
y en su respectiva pagina de Internet una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5º.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, deberá remitir original del ~ 
Acuerdo del mismo al Boletin Oficia! del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la ~ 
cuenta pública. <t 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las disposiciones del ~ 
Consejo Nacional de Armonización Contable o 

Artículo 6º.- La Tesorería Municipal de Cajeme garantizará que toda la información presupuestaria cumpla con la 
l ey de Gobierno y Administración Municipal, Ley Geíleral de Contabilidad Gubernamental y con !a Ley de Disciplina 
Financiera. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal, deberén ser difundidos en los medios electrónicos con los que 
disponga el municipio en los términos de la Ley de Aa::eso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales del Estado de Sonora. 

CAPITIJLO 11 
De las Erogaciones 

e 
~ 
i 
~ z 
::, 

~ 
i 
.J ., 
ü 
¡¡: 
o 

Artículo 7º .- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme, que regiril durante el ejercicio fiscal de 2026, ~ 
asciende a la cantidad de$ 3,304,803,781.63 (Tres Mil Trescientos Cuatro Millones Ochocientos Tres Mil Setecientos ffi 
Ochenta y Uno 63/ M.N. pesos) que comprende los recursos desUnados a las dependencias, comisarías y l: 
delegaciones de la Administración Pública Municipal y las Entidades Paramunicipales a 
Este monto de recursos se conforma par las siguientes cantidades 

, 1 ~.~~~.~~ 
95 <á Fot-,oroeH~lg,o , Col.Centro 
C.P 85000 • Cli;;lad 0b,.gó;,. Sono,a 
1.(64,$),$10$}00 

dofc:¡--­
¡~~.1··.~✓~ <' ¡ •,;,.. •,. ,. ,t.'. ¡¡1:~ic,{. -~\r:,·. l··-.•:a_~ '\) ' ·,rsJ··~~ ~~:tl 

o 
o 

e www.cajo ...... gob.rru 

Administración Pública Municipal Directa 

Entidades Paramunicipales 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

2,518,870,465,63 

785,933,316 00 ¡ w 
:,: 

~ 
Artículo 8º .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren insuficientes para cubrir ~ 
las necesidades que originen las funciones encomendadas a la administración municipal, el Ayuntamiento podrá 111 
acordar las modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación o 

•••- e 
El Ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones presupuestanas, 
siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio Ayuntamiento califique como de 
prioritarias o urgentes. 

~ 
i 
~ 
z 
::, 

~ 
i 

Articulo 9° .- El presente Presupuesto de Egresos Municipal, se elaboró considerando las necesidades formuladas 
por las diversas Dependencias de la Administración Pública Municipal Directa y Paramunicipa!es, tas cuales 
previamente analizadas fueron cuantificadas y priorizada, distribuyéndose por Ejes Rectores que objetivos del Plan .J 

Mun:cipal de Desarrollo del Municipio de Cajeme integrandose estos a su vez. convertidos a los Objetivos de la 1 
Administración en la siguiente Clasificación por Ejes Rectores. ~ 

Articulo 10•.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación por Tipo de 
Gasto (CTG) se distribuye a la Administración Pública Municipal directa de la siguiente manera: 

Gasto Corriente 
Gasto de Capital 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 
Pensiones _y Jubilaciones 
Participaciones 

i [ f.~.l~.~~ 
9 5 ótt Fo~ e Hlclalgo • Col Contro 
C P. 85000 • Ci11dod Ob,~ón. Sonora 
1..(6 44)4105100 

1,717,494,189.65 
319,500,855.78 
157,327,904.02 
324,538,516.18 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Articulo 11º.• El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación Económica (CE) 
se distribuye a la Administración Pública Municipal directa de la siguiente manera· 
1 

2.1 GASTOS CORRIENTES 
21GASTOS 

2.1.1.1.1 SuekSosySalarios 

2.1 .1.2 CompradeBienesyServicios 

2.1 .2 1 PrestaciGnes de la Seguridad Social (MEFP 6,69) 

2.1.3.1.1 llnteresesdelaDeuda lriema 

2.1.32.2 IArrendamientosde Tierras~ Terrenos(MEFP 6.81) 

2.1.5.1 .1 IAyl.ldaaPersonas 

2.1.5.1.2 1 Becas 

2.1.5.2.1.1 Transferencias Internas ~Asignaciones 
2.1.5.1.3 ¡Ayuda a Instituciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 Construcciones en Proceso 

3.2 

2.2.2.2.1 J Equipo de Transporte 

2-2.2.2.2 1 Equipo de Teaiolog!a de la lnfoonación y Comunicaciones 

2.22.2.3 IOtraMaquinariayEquipo 

2.2.2.5.3 1 Programas de Informática y Base de Datos 

2.2."2 Antiglledades y OtrosObjetosdeArte 

2.2.7.4.1.2 1 SectorPíNéldo 

3.2.2.1.3.2 

3 I FlNANCIAMJENTO 

APLICACIONES ANANCIERAS (Usos) 
Amortización de la Porción Circulante de la Qeuda Pút)licade LP. en 
Préstamos 

AOEFAS no aplican en el dasifi::ador Ecooémco 

ilf.~-~~.~~ 
95 ca Febf1ro1Hid1lgo •Col. Centro 
C.P. 85000 • Ciudad Obragón. Sono,1 
1,.(6-4•4) 410 5100 

2,361,542,561.46 

2,156,7Xl,580.16 
949,-465.038.83 

590,417,930.12 

324,53B,516.1 8 

85.643,095.83 

0.00 

4,204,000.00 

9,163,220.00 

12,000,000.00 

0.00 

204,814,981.30 
158,338,329.33 

28,000,000.00 

677.00000 

15,723,751.97 

2,050,000.00 

25,900.00 

0.00 

94,356,904.17 

94,356,904.17 

94,356,904.17 

62,971,000.00 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621l2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

ADEFAS No aplic.a en el clasificador económico ya que son deudas de anos anteriores y seria pasivo menos el ano 
anterior que se incluye en las amortizaciones a !argo y corto plazo. 

Artículo 12º.. El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2026 con base a la Clasfficación por Objeto del 
Gasto (COG) en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye a la Administración Públlca W 
Municipal directa de la siguiente manera: I: 

11101 1 DIETAS. 

11301 1 SUELDOS. 

11305 1 COMPENSACIONES POR RIESGOS PROFESIONALES. 

1200 REMUNERAClONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO. 

12101 HONORARIOS 

12201 1 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL. 

12301 1 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS OE CARÁCTER SOCIAL 

1300 1 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES. 

13101 1 PRIMAS Y ACREDITACIONES POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS AL PERSONAL. 

13201 1 PRIMA VACACIONAL. 

13202 IGRATIFICACIÓNPOR.FlNOEANO. 

13203 1 PRIMA DOMINICAL. 

13301 1 REMUNERACIONES POR HOAAS EXTRAORDINARIAS 

1l403 1 ESTIMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA. 

l3405 1 ~=~~ONES ADICIONALES POR SERVICIOS ESPECIALES Al PERSONAL DE 

1400 1 SEGURIDAD SOCIAL. 

é 1 ~.~.~~.~~ 
95 da Ftbnro, Hid.'go, Col. Centro 
C.P. 85000 • Ciudad Otir.9<1n. Sonora 
1,.(644)4105100 

,CTER 
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3S1,676,678.118j i: 
~ 6.080,484.00 

3S4,131 ,514.54 

21 .~.680.-4-4 

z 
::, 

~ 
i. 

86,511,120.601 ~ 
2,385.717.1 2 

81,763,403.52 

2,361,999.96 

158,647,564.38 

41 ,080,520.88 

8,309,178.66 

73,172,529.24 

544,096.20 

11,619,335.16 

9.2.45,500.08 

14,676,404.16 

187,749,811.20 
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1-4101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON. 

1'1106 OTRAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

14202 FONDO DE APOYO PARA VIVIENDA. 

1'404 OTROS SEGUROS D:C CARÁCTER lABORAL O ECONÓMICO 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOClALES Y ECONÓMICAS. 

15201 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 

15202 INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTE DE TRABAJO. 

15401 OTRAS PRESTACIONES POR CONDICIONES GENEP.ALES DE TRABAJO 

15419 AYUDA PARA SERVICIO DE TRANSPORTE 

15901 OTRAS PRESTACIONES. 

15902 APORTACIONES DE FONOO DE RETIRO AYUNTAMIENTO 

15903 COMPENSACIÓN ISR 

"'° PREVISIONES. 

16101 PREVISIÓN PARA INCREMENTO DE SUELDOS 

1700 PAGOS DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBI..ICOS. 

17101 EST1MUlOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

DEPENDENCI A: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

159,324.653.52 

16,195,157.64 

1,980,IXXl.00 

10,250,00004 

133,317,572.63 

600,000.00 

9308,862.24 

14,684,739.09 

11,892.686.88 

14,154,137.04 

12,371 ,4.06.84 

70,305,740.54 

981,0S0.95 

981 ,090.95 

581,2110.08 

561 ,200.06 

189,361,715.61 
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2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTlCULOS OFICIALES. 5,013,698.62 
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21101 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 

21201 MATERIALES Y úTILfS DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

21501 MATERIAL PARA INFORMACIÓN. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21701 t.'ATERIALES EDUCATIVOS. 

21702 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS. 

21801 PI.ACAS, EI-.GOMAOOS, CALCOMANIAs Y HOlOGRAMAS 

'1 ~.~.l~.~~ 
9SdeFebrero•Hidalgo•Col.~nlro 
C.P. 85000 • Cl,;ded Ob~gor\ Sonor1 
\,,(6«) ,io s100 

2,645,2 14.68 

537,820.00 

21,091.00 

10,200.00 

1,690,528.94 

73,344.00 

35,000.00 

500 

, •• got, ... ~ 

2200 ALIMENTOS '( UTENSILIOS. 

22101 PROOUCTOS ALMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES. 

22102 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS EN PROCESOS DE READAPTACIÓN SOCIAL 

22100 ADQUISICIÓN DE AGUA POTABLE. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ar'\o 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

2,534,209.73 

1,370,483.77 

168,000.00 

SU,036.00 

22108 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
4,000.00 PÚBLICA. 

22201 ALIMENTACIÓN DE.ANIMAL.ES. 

22301 UTENSILIOS PARA EL SER'v'ICIO DE AL!MENTACIÓN. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES CE PROOUCCION Y COMERCIALIZACION 

23001 OTROS PRODUCTOS ADQU!RJDOS COMO MATERIA PRIMA 

,.,. MATERIALES Y ARTiCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y CE REPARACIÓN. 

24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

1'601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

14801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS. 

24901 OlROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

24902 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS. 

2500 PRODUCTOS QUiMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. 

25101 PRODUCTOS OUIM!COS BÁSICOS 

25201 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROOUÍMJCOS 

25301 MEOICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

25401 MATERlALES. ACCESORIOS Y SLJ.!INISTROS MÉDICOS. 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE lABORATORIO. 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES y ADmvos. 

26101 COMBUSTIBLES 

25102 WBRICANTES Y ADITIVOS. 

2700 VESTllARJO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS OEPORTIVOS. .. 
~ 1 ;,~-~!.~~ 

C.P. 85000 • CiudMI Ob•'9Qn, ~0110111 
\,,(6 .. ) ◄10 5100 

39,000.00 

108,669.96 

3,000.00 

3,IXXl.00 

56,739,844.74 

362,932.44 

201,335.00 

m ,849.15 

194,565.50 

54.769,393.84 

436,768.81 

3,335,037.44 

1,937,387.52 

19,000.00 

767,700.00 

5'5,9'S.92 

65,000.00 

94,905,290.78 

92,752,664.00 

2,152,626.78 

J.~4912.50 ,~:. r~-,~r . ~~~n 
~ (.i l ?,y .~ 
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27101 VESTIJARIO Y UNIFORMES. 

27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. 

27301 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTlR 

2800 MATERIALES Y SUMINtSTROS PARA SEGURIDAD. 

28301 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL. 

2'00 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho da la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejerccil fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

13.-196,100.00 

359,792.50 

207.320.00 

11,700.00 

25,900.00 

25.900.00 

12,729,821.80 

718,835.44 

324,170.00 

w 
:,: 
w 
;¡ 
u 
w 
Q 

g 
29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EOU!PO DE A.DMINISTRACION, 16,380.00 

z 
w 
i 
¡! 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA. 
INFORMACIÓN. 

2,,,,, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

29901 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. 

31101 ENERGiA ELÉCTRICA. 

31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

31201 GAS. 

31301 AGUA. 

31401 TELEFONIA TRADICIONAL 

31501 TELEFONIA CELULAR. 

31701 SERVICIOS DE ACCESO A tNTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 0E INFORMACIÓN. 

31801 SERVICIO POSTAL 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO. 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. 

32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EOUJPO. 

• 32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS. 

j~ 1 ~.~~.~.~~ 
9S dt Febrero• Hídalg<1 -e~. Cltll\ro 
C.P. 85000 • CíudMI ObHgóri, Sonore 
1.(64,4)4105100 

701,734.08 

10,399,268.04 

569,434.24 

401,082,11-4.51 

57,578,550.00 

15,999.997.00 

38,000,00000 

462,950.00 

65,000.00 

203 

7,300.00 

3,018,600.00 

24,500.00 

9,628,116.00 

2.763,600.00 

4,225,368.00 

·.g~,t.48.00 
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32501 ARRENDAMIENTO DE EQUJ?O DE TRANSPORTE. 

326<l1 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS. 

32S01 OTROS ARRENDAMIENTOS. 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT\Ftcos, TECNICOS y OTROS SERVICIOS. 

33101 SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUDITORlAS Y RElACJONADOS. 

33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA. 

33"'2 SERVICIOS DE CONSUL TORIAS. 

33401 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN. 

33501 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES. 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFIC!ALES 

33801 SERVICIO DE VIGILANCIA. 

33901 SUBCONTRATACfÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

33902 PROYECTOS PARA PRESTACIONES DE SERVICIOS. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES. 

34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS. 

34301 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN. TRASLADO Y CUSTODIA DE VAi.ORES. 

3440\ SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS. 

34701 FLffiS Y MANIOBRAS. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

5,500.00 

2,386,500.00 

120,000.00 

30,854,668.75 

1,005,080.00 

195,000.00 

4,592,210.04 

1.408,700.00 

453,000.00 

1,620,551.23 

79,480.00 

1.489,000.00 

20,011,647.48 

13,780,363.06 

5,171,600.00 

2,500.000.00 

5,012.000.00 

96,763.06 

w 
E 
~ 
< u 
w 
Q 

g 
z 
w 
i: 
~ z 
:, 

~ 
:é 
.J 
< 
ü 
¡¡: 
o 

~ 
3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 219,101,506.84 
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35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 

35102 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS DEPORTIVAS 

35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PANTEONES. 

35106 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PARQUES Y JARDINES. 

35107 CONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

3510, CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 

35109 CONSERVACIÓN DE SEÑALES DE TRÁNSITO 

35110 MANTENIM'.ENTOY CONSERVACIÓN DEL RELLENO SANITARIO. 

~ 1 ~.!.~.~~.~§ 
9S dt !"ebrffo e Hidelgo •Col. c~~tro 
C.P. 85000 • Cii¡d¿¡d Obregón. SQr,gr, 

1.(6 44)410 5100 

2,034.20().00 

4,205,500.00 

22,800.00 

225,000.00 

12,484,981.14 

1,000.00 

3,600,000 00 

80,000,000,00 
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35201 

35202 

35203 

35302 

35303 

35501 

35701 

35702 

35801 

35901 

35902 

3600 

36101 

36201 

36202 

36203 

36601 

3700 

37101 

37201 

37501 

37601 

37901 

37902 

3300 

38201 
..,. 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBIUARIO Y EQUIPO 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 

SHA/62112025 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del año 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

172,962.50 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO PARA ESCUELAS. LABORATORIOS Y 
3,500.00 TALLERES. 

INSTALACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

INSTALACIÓN DE EQUIPO DE CO~lPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE 'TRANSPORTE. 

MA.'ITENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS, HERRAMIENTAS, 
INSTRUMENTOS, ÚTILES Y EQUIPO 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. 

SERVICIOS DE JARDlNERlA Y FUMIGACIÓN. 

SERVICIOS DE LAVANDERIA E HIGIENE. 

SERVICIOS DE COMUNiCACIÓH SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

OIFUSION POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERMMENTALES 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA DE PRODUCTOS O SERVICIOS. 

PROMOCIÓN DE DESARROl.lO TURlSTICO 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 

SERVICIO DE. CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE COITTEN!DO EXCLUSIVM'ENTE A TRAVÉS DE IITTERNET 

SERVICIOS DE TRASUDO Y VIÁTICOS. 

PASAJES Ai:.REOS. 

PASAJES TERRESTRES. 

VIÁTICOS 

VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO. 

CUOTAS. 

GASTOS PARA OPERA. nvos y TRABAJOS EN CAMPO EN ÁREAS RURALES 

SERVICIOS OFICIALES. 

GASTOS Df ORDEN SOCIAL Y CULTURAL. 

65,000.00 

451,900.00 

4,500.00 

9,320,825.20 

293,575.00 

519,803.00 

105,000.000.00 

680,160.00 

15,800.00 

15,120,000.00 

6,266,324.00 

o 
100,000.00 

o 
8,753,676.00 

3,395,100.(M 

801 ,100.00 

20,000.00 

2.363,200.00 

130,000.00 

68,800.04 

12,000.00 

15,468,954.84 

14,n2,654,44 
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i 1 ~.~~!§.~~ 1 {i 
Q S de Fabrem t Hidolg,o • Col. C'!nlro 
C.P. 11.5000 • c u.,O.d O~gon, Sononi 
\,(644) 410 5100 

6 ---~-.... _ .. 
"'-i! 

38301 CONGRESOS Y CONVENCIONES. 

385-01 GASTOS DE REPRESENTACIÓN. 

3900 OTROS SERVICIOS GENERAL.ES. 

39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS. 

39102 PREPARACIÓN DE CUERPO 

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS. 

39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria de! Ayuntamiento 

SECCION: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal de! año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

2,000.00 

744,300.4-0 

36,156,854.98 

226,000.00 

2,000.00 

2,778,300.00 

3,620,00000 

i,j 
:E 
~ 
" u 

39601 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELAC!ON LABORAL 20,320,000.00 
w 
e 

39901 SERVICIOS ASISTENCIALES. 

39903 GASTO POR DAÑOS A TERCEROS. - TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES. 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. 

41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPEAAClóN. 

41503 AFOYOS PRESUPUESTARIO A ORGANISMOS E \NSTiillCIONES 

'''" AYUDAS SOCIALES. 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

Ll102 TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES. 

4'103 APOYO PARA DESPENSAS 

4'201 SECAS EDUCATIVAS. 

"'" FOMEITTO DEPORTIVO. 

44401 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES. 

#102 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS. 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES. 

4510, PENSIONES. 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

i lf.~~~.~~ 
95 dt Fahr..-o, Hidolgo , Co, c ,~tro 
C.P. 85000 • Ci1,1ch1d ObrtgÓl'I. Sono•• 
\,.(644) 410 5100 

9,137,523.99 

73,030.99 

531,201,51!5.38 

181.295,779.20 

39,024,806.63 

21,870,972.57 

120,4 00,000.00 

25,367,220.00 

2,004,000.00 

1,200,000.00 

1,000,000.00 

7,11 3,220.00 

2,050,000.00 

3,000,000.00 

9.(l00,000.00 

324,538,516.18 

324,538,516.18 

46,450,751.97 

2,358,aH.1 5 

g 
z 
w 
i: 
~ 
z 
:, 

~ 
:i 
.J 

" ¡¡ 
¡;: 
o 
g 
z 
w 
:E 
:, 
u 
o 
e 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTER!A. 

51501 EQUIPO DE COMPlJTO Y DE TECt-KX.OGÍAS DE lA INFORMACIÓN. 

51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

51002 MOBILIARJO Y EQUIPO PARA ESCUELAS, LABORATORIOS Y TALLERES. 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

52101 EQUIPOS Y APARATOS AUO:OVISUALES. 

52301 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

52901 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

53101 EOUtPO MEDICO Y DE lABOAATORlO. 

53201 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LASOAATORJO. 

""' YEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE. 

54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES. 

54102 VEHfCULOS OE SEGURIDAD PÚBLICA. 

54201 CARROCERIAS Y REMOLQUES 

''" MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS. 

56201 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fi~cal del año 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

1,468,817.15 

sn,000.00 

213.000.00 

0.00 

408,000.00 

257,000.00 

63,000.00 

88,000.00 

300,000.00 

250,000.00 

50,000.00 

28,050,000.00 

3,000.000.00 

25,000,00000 

50,000.00 

13,233.,i34.82 

12,1 85,000.00 
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55401 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRJGERAC!ON INDUSTRIAL Y 257,200.00 z 
w 
:r 
::, 
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o 
e 

COMffiC!AL 

56501 EQUIPO DE COMUNICACtóN Y TELECOMUNICACIÓN. 

56601 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA. APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS. 

56701 HERRAMIENTAS. 

56702 REFACC\ONES Y ACCESORIOS MAYORES 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES. 

59101 SOFTWARE. 

6000 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

6100 OBRA P\JBUCA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO. 

, 151-408 INFRAESTRUCTIJRA Y EQUIPAMIENTO EN MA"JERIA DE AGUA POTABLE "·¡___ __ -

'11f.~~~.~~ 
9 5 d, F,t,,.n:,, ~1de!go, Col. c,ntm 
C.P. 85000 • Ciudad Obltgór,, ~on 
1,,.(644) 410 5100 

41,CXlO.OO 

17,526.68 

540,751.82 

242,456.32 

2,050,000.00 

2,050,000.00 

158,338,329.33 

141,849,429.33 

10,ooe,~.oo 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

61409 IN~STRUCTIJRA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE Al.CANTARILLAOO 

61418 CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CALLES 

61422 PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 

61501 RECONSTRUCCIÓN 

6200 OBRA PUBLICA. EN BIENES PROPIOS. 

62203 REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN 

9000 DEUDA. PUBLICA. 

9100 A.MORTIZA.CJÓN OE LA DEUDA PUBLICA. 

91101 AMORTIZACIÓN CAPITAL tARGO PLAZO. 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA. 

92101 PAGO DE INTERESES LARGO PLAZO. 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES jAOEFAS). 

99101 ADEFAS. 

14,865,000.00 

64.l51,100.00 

52,129,829.33 

495,000.00 

16,488,900.00 

16.488,900.00 

242,971,000.00 

S4,356,!Ml4.17 

94356,904.17 

85,643,095.83 

85,64j,095.83 

62,971,000.00 

62,971,000.00 
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l os gastos por concepto de comunicación social son de $15,120,000.00 se desglosan en el rubro 3600 Servicios de g 
Comunicación Social y Publicidad de la clasificación por objeto del gasto. ~ 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es de S324,538,516.18 se desglosa en las partidas 
genéricas 4500 Pensiones y Jubilaciones, de la clasificación por objeto del gasto. 

Articulo 13º.- l as asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia) es de 
S 2,518,870,465.63 de acuerdo a la Clasificación por Objeto del Gasto (COG) a nivel de capitulo, de la 
Administración Pública Municipal directa se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

Articulo 14".- El Presupuesto de Egresos Municipal del e1ercrcio 2026 en base a la Clasificación Administrativa 
(CA), se distribuye a la Administración Púbtlca Municipal directa y Paramunicipa'es como a continuación se indica: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL CAPITULO 

é I f.~,~~.~~ 
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95<:leFeb<•rotHidalgo • Col.Centro 
C.P. BSOOO • c;udad Obte-gón, Sonora 
f,.{644)-410Sl00 
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Presupuesto Asignado Aprobado 

GASTO CORRIENTE·> 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

300J SERVICIOS GENERALES. 

DEPENDENCIA; 
Secretaíla del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

2,518,870,465.63 

w 
11,TTl,513.96 :t 

w 
~ 

9,TT4,495.96 u 
w 

1,931,484.00 o 
67,533.00 o 

1-
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 0.00 z 

GASTO DE CAPITAL-> 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

GASTO CORRIENTE-> 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICJOS GENERALES. 

GASTO DE. CAPITAL-> 

5000 BlENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

GASTO CORRIENTE-> 

'1 ~.~~.~.~~ 
95 <11 Fet>N-ro • H~lo¡io •Col. Centro 
c P 85000 • Cll.dad Obr19ór,, Sonora 
\,(644) 410 5100 

w 

0.00 
i' 
¡! 
z 

0.00 
:, 

~ 
:>~.,n :i 

.J 
< 
ü 

8,117,526.70 
¡¡: 
o 
o 

7,371 ,900.70 
1-
z 

414,278.00 w 
:t 

331 ,348.00 :, 
u o 

0.00 o 

000 

8.230,032.13 

HlOO SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

GASTO DE CAPITAL-> 

5000 BIENES MUEBlES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

GASTO CORRIENTE-> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de dic!embre de 2025 

7,073.416.49 

231 ,195.44 

925,420.20 

12,000.00 

12,000.00 

90,TT1,594.68 

w 
:t 
~ 
< u 
w 
o 
g 
z 
w 
i: 
¡! 
z 
:, 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

46,326,115.43 

4,634,446.00 

32.907,03325 

6,904,000.00 ~ 
i 

GASTO DE CAPITAL-> 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

GASTO CORRIENTE-> 

1000 SERVICIOS PERSONAl.ES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

GASTOOECAPíTAL-> 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

élf.~~!.~~ 
9 5 de F1~ro e Hlda..lgo • Col Ceitro 
C.P. asooo • CM.ldad Obr196n. Sono,1 
\,,(644)410 5100 

62000.00 

624,000.00 

36,181.428.15 

29,010,569.65 

1.805.397.42 

5,365,461.08 

215,000.00 

215,000.00 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicío fiscal del año 2026. 

, e 

GASTO CORRIEJHE-> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

GASTO DE CAPITAL·> 

5000 BIENES MUEBLES, lt-lMUEBlES E INTANGIBLES. 

GASTO CORRIENTE·> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

300:'.l SERVICIOS GENERALES. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS!DIOS Y OTRAS AYUDAS 

GASTO DE CAPITAL-> 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

PENSIONES Y JUBILACIONES-> 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

I; ~ n~ ,e 

1$lf.~~.~,~~ 
05 d• F•brtro, Hidltlgo•Col.C•ntro 
C..P. 8S000 • Ciudad ~gón. Sonor11 
\,(644) 410S100 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

73,016.257.62 

4s,m ,a1s1a 
3,015.«2.84 

24,222,939.00 

5.740,000.00 

5,740,000.00 

281,136,877.61 

241,704,497.61 

8,241 ,348.00 

25,499,196.00 

5,691,836.00 

78,000.00 

78,00000 

324,538,516.18 

324,538,516.18 

712.10 
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GASTO CORRIENTE-> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 ~'IA.TERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

343,314,712.30 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

253,323,EN)S.90 

71,907,878.04 

15,083,027.36 

3,000,000.00 

,¡¡ 
:E 
~ 

GASTO DE CAPITAL ·> 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

,~r '1"' 

GASTO CORRIENTE-> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

GASTO DE CAPITAL-> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATER!ALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MU:BL.ES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

, 1f.~.~.~,~~ 
Q5 d•i=.b,.n:,•Hldolga ,Col.C.,,t,o 
C.P 85000 •Ciudad Obn!górl, Sonott 
\, (M<II) 410 5100 

25,130.000.00 

25,130,000.00 

, 'º ~1 

37,709,961.03 

3',425.697.27 

1,665,046.76 

1,618.217.00 

130,791,4'648 

O.DO 

O.DO 

0.00 

162,017.15 

130,629,429.33 

O.HUO 
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-► 

GASTO CORRIENTE·> 

10C() SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERlALES Y SUMIN!STROS 

3COO SERVICIOS GENERALES. 

GASTODE CAPITAL -> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISmos. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

5000 BIENES MU::BLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

60CXl INVERS!óN PÚBLICA. 

11sE,:RFTARiA ,"STAR ~o 

GASTO CORRIENTE-> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES YSUM INISlROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

GASTO DE CAPíTAL ·> 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES. 

~ 1 f.~~!§.~~ 
95 de Febrero e kidalgo , Col. Centro 
C.P llSOOO•Ci~dlldOb,..gón Sonom 
'.(6«) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

355,6i2,852.00 

78,489,469.99 

,, .. ,.,,. . .,1 úi 
261 ,760,647.61 

:t 
!!! 
< 

127,418,009.30 u 
UJ 
e 
o 

38,430,61.(,08 >-z 
70.734,8<7.40 UJ 

i 
5,555,313.00 ;! 

12,697,234.82 z 
:, 

000 ~ 
i ... 
<( 

n.D7UIOl.82 I ü 
ii: o 
o 

22,001,003.821 
>-z 
UJ 
:,: 
:, 

19,244,210.80 1 u o 
1,653,744.29 e 
1,103,048.73 

75,000.00 

75.000.00 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

GASTO CORRIENTE--> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIAi.ES Y SIJMIN!STROS. 

3000 SERVICIOS GENERAi.ES. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

GASTO DE CAP1TAL--> 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBlES. 

IJSl"TEI 

GASTO CORRIENTE~ 

100:> SERVICIOS PERSONALES. 

2000 1-AA.TERIALES Y SUMINISlROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. 

GASTO DE CAPITAL-> 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

,,f~.~~.~~ 
QSdeFetir.roeHidalgo , Col.Centro 
C.?. !15000 • Ci~dad Oing6n. Sonor1 
'.(64-4) ,(10 5100 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

1-4,271,559.35 

10,363,813.85 

437,-4TT.50 

1,970,268.00 

1,500,000,00 

30,000.00 

30,000.00 

29.l<_ •u 

127,784.115.56 

Sl,649,829.14 

3,STT,308.52 

20,356,9TT.90 

10.900,000.00 

1,502,200.00 

1,502,200.00 

21 
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GASTO CORRIENTE-> 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SER\llCIOS GENERALES. 

GASTO DE CAPITAL·> 

5000 SIENES MUES LES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 

GASTO CORRIENTE·> 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATER!ALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

GASTO DE CAPITAL -> 

5000 BJEIIIES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

6000 INVERSION PÚBLICA. 

GASTO CORR!EITTE-> ,,~.~~!§.~~ 
Q5,;l.,Febt11r11 ■ HklaJs¡o°CoLC■ntro 
C.P.85000•Ci~Obtegón,Sono,. 
C,.(644) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del año 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

5,894,880.28 

4,640,829.98 

363.861 .30 

890.189 00 

O.DO 

000 

0.00 

5,216,642.33 

4.588,895.54 

327.476.79 

300,269.00 

39,300.00 

39,300.00 

0.00 

iú 
:t 
w 
~ 
u 
w 
e 

~ 
z 
w 
i: 
;:! 
z 
:, 

~ 
J: 
.J 
< ¡¡ 
¡¡: 
o 
o 
1-z 
w 
:t 
:, 

8 
e 

e www.e.¡.me.9(lb.mx 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERJAI.ES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

6,819,161.75 

648,099.71 

499,856.00 
4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDK>S Y OTRAS AYUDAS. 

000 

.,,, 

GASTO DE CAPITAL-> 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 

wO 

GASTO CORRIENTE ..> 

1000 SER\/lC!OS PERSONALES 

2000 MATERIAlES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GEIIIERALES. 

GASTO DE CAPITAL..> 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 
6000 INVERS10N PÚBLICA 

GASTO CORRIENTE.:. 

1000 SERVICIOS PERSONALES. '1 f.~~.~.~~ 
Q5d1F~brero ■ Hldalgo°Col. Cent:o 
C,P8SOOO • CiudlldOl>f■g ón. Sooor1 
C,.(644)4105100 

6,433,SOfJ.OO 

1.000.00 

6,432,50000 

12 

10,644,251.12 

8,992,663.73 

726.154.00 

S25,233.39 

11,267900.llll 

0.00 

11 ,267,900.00 

v,j,!,9 

5,844,902.49 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

GASTO DE CAPITAL .:,. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBI.ES E INTANGIBLES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

GASTO CORRIENTE-> 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal de! a/ID 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

634,855.20 

371 ,01800 

10,008,500.00 

000 1 10,008,500.00 

16~.ltl 

177,467,163.201 

w 
:r 
w 
~ 
V 
w 
o 
o 
1-
z 
w 
i: 
¡! 
z 

400J TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUSSIDlOS Y OTRAS AYUDAS. 0001 :, 

~ 

20 Sl;RVICN DE LA DtlJOA PÚBUC-' ::; 

GASTO CORRIENTE.:,. 

9000 DEUDA PÚBLICA. 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y DISMINUCIÓN DE PASIVO.:,. 

9000 DEUDA PÚBLICA 

GASTO CORR1ENTI:-> 

i I f.~.~,~.~~ 
QS dtF1bl..ro 1,l;&ilgo,Col. Centro 
C.P.~•C.lldltd Obregón,So<!o ra 
1,,.(644) 410 S100 

H ••. ····-;:¡plQ e-, C.\JG.-

177,467,1 63.20 ,: 
.J 
< 

.1~.:.,,· ,lt.n/,lh, 1 ü 
¡¡: 
o 
o 

85,643,095.83 1 
1-z 
w 
:E 
:, 

85,643,095.831 
u o 
o 

157,327,904.H 

157,327,904.17 

1000 SERVICIOS PERSO~ES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamianto 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

5.616,942.89 

665,640.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

1,329,118.99 

1,200,000.00 w 
:E 

GASTO DE CAPITAL ..> 145,000 00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E !NTANGIBlES. 145,000.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la Secretaría del Ayuntamiento. 

!!l 
< 
V 
w 
o 

~ z w 
¡ 
¡! 
z 
:, 

En el presente Presupuesto de Egresos Municipal no se prevén erogaciones para entidades paramunicipales, ~ 
descentralizadas n! desco~centradas, las cuale.s realizan su propio presupuesto de ingresos y de .egr~'.'°s, sin ~ 
embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesD de egresos aprobado para el e¡erCICIO 2026, < 
con base a ta clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo ü 

¡¡: 
o 
o 
1-
z 

1 1 1 119:287:054001 § 
189,336,982.00 o 

2000 

3000 Servicios generales 

4000 1 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 [ Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 ! Inversión pública 

7000 ! Inversiones financieras y otras provisiones 

8000 1 Participaciones y aportaciones 

9000 1 Deuda pública 

if.~~.~.~~ 
95 di F1brt10 1 Hldalgo •Col. Cintro 
C P. 85000 • Ciudad Obtegófl. Sonora 
1,,.(644) 410 5100 

43 509,736.00 

12,914,197.00 

13,882,733.00 

7,300,000.00 

17,929,248 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

Capitulo Rastro Mumc1pal 

1000 Servicios personales 

2000 Materiales y suministros 

3000 SeNicios generales 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 Inversión pública 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 

8000 Participaciones y aportaciones 

9000 Deuda pública 

Presupuesto Asignado Aprobado 

Capitulo Promotora lnmob1hana del Mumc1p10 de Ca1eme 

1000 Servicios personales 

2000 Materiales y suministros 

3000 Servicios generales 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 Inversión pUblica 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 

8000 Participaciones y aportaciones 

9000 Deuda pública 

Presupuesto Asignado Aprobado 

., 

i l~.~l~.~~ 
9S <H ~•br.roe Hid•lgo •Col. C...tro 
C.P. 85000 • Civd.,d Obregón, Sonot1 
\,,(644) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del afio 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Presupuesto Anual 

11,941,750.00 

704,600.00 

643,650.00 

135,000.00 

15,000 00 

0.00 

o.oc 
0.00 

0.00 

13,440,000.00 

Presupuesto Anual 

6,999,024.00 

261,000 00 

1,599,39100 

0.00 

451,720.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

9,311,135 00 

iú 
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:;¡ 
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e www.cajeme.g<>b.m~ 

Caprtulo Central de Autobuses 

1000 Servicios personales 

2000 Materiales y suministros 

3000 Seivicios generales 

4000 Transferencias, as'gnaciones, subsidios y otras ayudas 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 Inversión pública 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones 

8000 Participaciones y aportaciones 

9000 Deuda pública 

Presupuesto Asignado Aprobado 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Presupuesto Anual 

21,649,141.04 

3,486,000.00 

2,946,131.96 

996,000.00 

235,000 00 

0 00 

0.00 

0.00 

0.00 

29,312,273 00 

iú ,. 
!!l .. 
u 
w 
Q 

~ 
ffi 
:i: 
;! 
z 
::, 

~ 
i 
,,J .. 
G 
¡¡: 
o 

2000 Materia:es y suministros 305,400.00 ~ 

3000 Secviciosgenerales 1,661 ,680.00 ffi 
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas O ~ 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 191,800.00 8 
6000 Inversión pública o e 
7000 Inversiones financieras y otras provisiones 

8000 1 Participaciones y aportaciones 

9000 1 Deuda pú~ica 

, 1~.~~!§.~~ 
9SdeFebrtro •Hid1'9o , Col. Centro 
C.P. 8S000 • c ,~c:u,d Ob1egó!\ Sono•• 
\,,(6-U)410 5100 

,.@:"~':1>. 

(f ¡¡¡:-~. ~? 
\~,{\~~ it 

:~~~ -¿tri 
· t WWw.c•/-.gob.m, 
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DEPENDENCIA; 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el eiercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

3000 Servicios generales 6,060,550.00 W 

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas O ~ 
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 153,369.00 j 
6000 Inversión pública ~ 

7000 Inversiones financieras y otras provisiones E 
8000 Participaciones y aportaciones ffi 
9000 Deuda pública i: 

¡! 
z 
::, 

Artícu lo 1s•.- La Clasfficación Funcional (CF) del Presupuesto de Egresos de! Municipio de Cajeme para el 
ejercicio fiscal 2026 que compone la Administración Pública Municipal directa de la siguiente forma: 

~ 
i 
.J 
< 
ü 
¡¡: 
o 

1.1.1 LEGISLACIÓN 

1.31 COOROltu.CIÓN DE LA POÚTICA DE GOBIERNO 

1.31 ! PRES!DENC!A /GUBEimATURA 

1.3.2 1 PQÚTICAINTERIOR 

1.3.3 1 PRESERVACIÓN Y CUIDADO DEL PATRIMONIO PÚBLICO 

1.3.4 1 FUNCIÓN PÚBLICA 

1.3.5 j ASUNTOS JURÍDICO 

1.3.8 1 TERRITORIO 

,1~~-~!.~~ 
95d•Fttb,.roeHldelgo•Col Centro 
C.P 85000 • e~ Obregol\. Sonora 
\,.(644) 410 !;100 

11,m,513.96 

78,210,286.49 

28.897,400.44 

20.1~,728.87 

2,528,701.60 

8,242,032.13 

12,798.598.55 

5.588,825.10 

~ 
w se 
::, 
u 
o 
Q 

.e,¡,me.gob.nu 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.2 ASUNTOS HACENDARIOS 

1,7 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 POLICÍA 

1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.6.1 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES 

1.8.3 SERVICIOS DE COMUNIC.ACIÓN Y MEDIOS 

1.8.5 amos 
2 OESARROLLO SOCIAL 

2.2 VMENOA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2-2.1 URBANIZACIÓN 

2.2.4 ALUMBRADO PÚ9UCO 

2.2.6 SERVICIOS COMUNALES 

2.4 RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 DEPORTE Y RECREACIÓN 

2.4.2 CULTURA 

2.6 PROTECCIÓN SOCIAL 

2.6.3 FAMILIA E HUOS 

2.6.9 OTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL 

2.7 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

3 DESARROLLO ECONÓMICO 

3.1 ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EH GENERAL 

3.1.1 ASUNTO ECONÓMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL 

4 OTRAS 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

301,326,-426.22 

301,326,426.22 

368,989,838.97 

368,989,838.97 

774,768,299.44 

10,870,834.57 

27,29.4,682.58 

736,602.782.29 

792,033,378.00 

602,453,726.01 

171,338,916.07 

330.681 ,536.75 

100,433.271.19 

41,693,562.36 

20,858,729.37 

20,834,832.99 

121 ,633,272.93 

77,368,052.12 

44,265,220.81 

26,252,816.70 

26,252,816.70 

14,301,559.35 

14,301,559.35 

14,301,55935 

tn,467,163.20 
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4.1 TRAMSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 0.00 

4.1.1 DEUDA PÚBLICA INTERNA 

i lfA~,~.~~ 
9S CHFtbreto,Hidalgo 0 COI.C,nt,o 
C.P. 8SOOO • Ciudod Obrtgón, Sonon, 
\,.(844)410 5100 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

4•2 1 =~~;~~j=IPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NNEl.ES Y 1n,.461,1&3.20 

4.2.1 TRANSFERENCIAS ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ÓRDENES DE GOBIERNO 177,467.163.20 

Articulo 16º.- La Clasificación de Prog~ma y Subprogramas (CPS) del Presupuesto de Egresos del Municipio ~ 
de Cajeme, incorpora los programas muntc1pa!es de la Administración Pública Municipal directa se desglosados de w 
la siguiente forma: ~ 

A1 APOYO ADMINISTRATIVO. 

AO COORDINACIÓN MUNICIPAL 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA. 

8A APOYO A LA ADMINISTRACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE lA TEtENCIA DE LA TIERRA. 

BS PROCURACIÓN MUNICIPAL 

BT ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ML'N1C:PAL 

CA ACCIÓN PRESIDENCIAL 

ca PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE lA POLfTICA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

D3 PROMOCIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR Y COMUNITARIO. 

D4 PROTECCIÓN Y AS!STENC!AA POBLACIÓN EN DESAMPARO 

D5 GESTIÓN PÚBLICA Y ATENCIÓN CIUDADANA. 

D6 ATENCIÓN Y PROTECCIÓN ALA INFANCIA. 

D7 ASISTENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

DA POLJTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL. 

DH APOYO A LA EDUCACIÓN. 

EB PLANEACIÓN DE LA POUTICA FINANCIERA. 

ED PLANEAClÓN DE LA POLITICA DE EGRESOS. 

,..1, j EE TRANSFERENCIAS DEL GOSIERNO MUNICIPAL 

, 1f.~~~,~~ 
9Sd•F•b<..-oeHidelgQ•Col.C:.nln;, 
C.P. a.5000 • Ciudad Ob1"11gó,I. Sono,. 
(.,{6-44) 410 5100 

21 019330.00 

J21:1,..,1s1.42 

17,088.825.10 

3,196,474.55 

2,528,701.60 

17,311,605.55 

2,897,974.26 

15,616,635.35 

24,482.TT0 . .t.3 

12,62035.24 

27,684,33-4.38 

7.213,725.00 

9,928,032.79 

4.675,67863 

265,473,292.50 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
DcSpacho de la Secretaria. 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2026 

EY AO~INISTRAClÓN DE LA POLtrlCA DE INGRESOS. 

FA DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA Y PLANEACIÓN MUNICIPAL. 

FO POLITICA DE PRESUPUSTACIÓN MUNIC1PAL 

MODERNIZACIÓN DE LA GESTlóN PÚBLICA Y ATENCIÓN DEL CIUDADANO. 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

20,640,176.27 

9,529,996.83 

3,522,031.31 

2,390,908.59 úi 
:,; 

8,242,032.13 !!l 

GT 

GU 

HN 

HW 

1B 

J2 

POLÍTICA Y PlANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y ASENTAfAIENTOS 
HUMANOS 

<( 

16,815.021.75 u 

" 
J9 

JS 

KJ 

KV 

LS 

"" 
MD 

ML 

PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBAAS PÚBLICAS. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 

PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE LA NORMATMDAD MUNICIPAL 

ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD PUBllCA. 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA. 

FOMENTO Y PROMOCIÓN DE lA SEGURIDAD PUBLICA. 

FOMENTO Y REGULACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

ADMINISTRA.C!ÓN DE RECURSOS MUNICIPALES 

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA. 

l'KJYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL. clvlco y MATERIAL DE LAS COMUNIDADES 

COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOClAL 

APOYO A LA OPERACIÓN DEL COMERCIO. 

N7 ACCIÓN ClvrCA 

N8 FOMENTO Y REGULACIÓN DE LA CULTURA MUNICIPAL 

Nl DIFUSIÓN CULTURAL 

0A AOMINiSTRACIÓN DE LOS SERVICIOS CATASTRALES. 

08 COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN SOCIAL. 

00 PROMOCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS. 

i lf.~~~.~! 
Q5 dt, F•brero• Hldalgo,Col.C•nlro 
C.P. 8S000 • Clud1d OMgóf,, Sonort 
(..(644) 410 S,00 

., 
o 

141,686,531 62 o ... 
391 ,324,791.62 z 

w 
210,1 85.91 i 
266,889,483.56 ~ 

z 
::, 

89,211,81 1.44 ~ 
37,309,014.55 :i 

.J 

1327,696,732.02 
<( 
¡; 

280,386,209.92 ¡¡: 
o 

63,316,993.68 o ... 
804,738.48 z ., 

:,; 
9,722.058.99 ::, 

u 
4,753,262.22 o 

o 
6,015,006.46 

11,462,974.95 

10,870,834.57 

27,294,682.58 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

º' PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTMDADES PRODUCTIVAS. 

OP CANALIZACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

PA URBANIZACIÓN MUNICIPAL 

QN ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARlOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

os ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

R8 POLÍTlCA Y PlANEAClÓN DEL DESARROllO JlNENIL 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

14,476,513.18 

!M-4,628.48 

91 ,786,069.58 

16,965,714.60 

5,636,942.22 

2,218,841.22 

új 
:,: 

~ 

RF FOMENTO, PROMOCIÓN Y APROVECHAMIENTO PARA LA ACTMDAD GANAO~RA.. 4,500,000.00 

< 
IJ 
w 
o 

RW PROMOCIÓN Y APOYO A lA INTEGRACIÓN DEPORTIVA. 

TB MUJERES 

TU POúnCA Y PI.ANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA MUJER. 

Wl REGULACIÓN Y PRESERVACIÓN ECOlóGICA 

)(,J ATENCIÓN PREVENTIVA. 

YK CONCERTACIÓN SOCIAL 

YT APOYO A LA Pl.ANEACIÓN DE DESARROl.10 DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Presupuesto Asignado Aprobado 

20,858,729.37 

2,916]94 60 

6,042,907.28 

6,105,764.60 

7,497,247.06 

7,1 88,702.79 

757,346.04 

2,518,BI0,46§_.63 

~ z 
w 
i: 
~ 
z 
::, 
1¡ 
i 
.J 
< 
ü 
[ 
o 
o .. 

Artículo 17º .- La Clasiftcación Programática del Presupuesto de Egresos del Municip!o de Cajeme. incorpora los ffi 
programas de la Ley de Disciplina Financiera de la Administración Pública Municipal directa se desglosados de la ~ 
siguiente forma: a o 

o 

Subsklios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

~tosa Reglas de Operación 

OtrosSutlsi:lios 

Desempeño de las Funciones 

Prestadcn de SeNicios Públicos '1 f.~d!,~~ 
9S ~ F• mro•Hidalgo, Col. C•ntro 
C.P. SSOOO • Ciudad O~n, 50l>Ofll 
t,.{ti44) 4l05100 

719,278,685.30 

719,278,665.30 

1,193,838,386.54 

l ,171 ,419,300.49 

,-1,o;i;'.\>~ 
/..~'-(.,'. ~-•--__: ~ .. ~ 
tihcr.f 'i\" 
' ~'!l.--. 

.. /4,/ 
S ~~gob.m~ 

Provis,1h de Bienes Püblicos 

PlaMación, seguimientoyevaluacióndepoliticaspúblicas 

Promociónyfomento 

Regulacióoysupervisión 

Funciones de las Fuerzas Annadas (Únicamente Gobierno Federal) 

Espedf.<x:1s 

Proyectos de Inversión 

Administrativos y de Apoyo 

Apoyo alprocesop~starioyparamejofarlaefiaencia insttucional 

Apeyo a la fur.C6n Plib\ica y al rr.ejoramie!'lto de la gestión 

Operacioftesajenas 

Compromisos 

Oblirjaciones de cumpllmiento de resolución Jurisdiccional 

Desastres Naturales 

Obligaciones 

Pensiones y jubilaciones 

Aportaciones a la seguridad !Ocia! 

Aportac:iones afondosdeestabilizacMn 

Aportadonesafondosdeinvefsi6nymestructuradepenslones 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 

Gasto Federa.izado 

ParticQacicnes a entidades federativas y municipios 

Costofinanciero, deudaoapoyosad!udores y ahorradoresdelabanca 

lffil I f.~.~!,~~ 
Os de l'IHINro • Hid,eJgc , col. Centro 
C.P. 85000 • CIU<»d Obr~ón. Sonora 
\,(!44)410 5100 

w 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

1 

8,1 17526.70 

14.301 ,559.35 

~ 

º·ºº 1 

,i!fi-1~ . 
;"V1~'.1• 
\ .'~~~':.,,, ~) ~ ~l.l, 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621l2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos MunicipaJ 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Artículo 18º .- Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos dél Municipio de Cajeme para ~s 
Transferencias, Asignaciones, subsidios y Otras Ayudas se distnbuyen conforme a la siguiente té:b!a: . ; ' ' .. - TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES. 

"" TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. 

41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

41502 TRANSFERENC!AS PARA GASTOS DE OPERACIÓN. 

41503 APOYOS PRESUPUESTARIO A ORGANISMOS E INSTITUCIONES. 

'400 AYUDAS SOCIALES. 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

'4102 TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES. 

44103 APOYO PARA DESPENSAS. 

44201 BECAS EDUCATII/AS. 

'4204 FOMENTO DEPORTIVO. 

44401 AYUDAS CULTIJRAlES Y SOCIALES. 

44402 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS. 

451)1) PENSIONES Y JUBILACIONES. 

45101 PENSlONES. 

. .. 
531,201,515.38 

181,295,779.20 

39,024,806.63 

21 .sro,sn.57 

120,400,000.00 

25,~67,220.00 

2,004,00000 

1,200,C00.00 

1,000,000.00 

7,113,220.00 

2,050,000.00 

3,000,000.00 

9,000,000.00 

324,538,516.18 

324,538,516.18 

iú 
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~~:i~:~1!º-ios E~~~~~s!~tn~~s::ar:t~\~t~:n~a=~ci~, :,ui~~i~r ~1~n: ~8;y ~;s~~::~ ~ g 
Administración Pública Municipal cuando: 

l. la entidad a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. l as entidades no remitan la infonnación referente a !a aplicación de estas transferencias; 
N. No exista las condiciones presupueslales para seguir otorgándolas; o 
V. Cuando su funcionam:ento resulte inconveniente para la economía del Municipio o el mterés público. 

j¡~~-~~~~ 
Qs !H F•br•ro • l-lldolgo • Col. Co~tro 
C.P. 85000 • c,udad Obl'i!Q6n, Sonora 
1.(644) 410 5'00 

Et www.caj~1.9ob.m~ 

DEPENDENCIA: 
secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621l2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Artículo 20º.- Et Anexo Transversal para la atención de las niñas, nit'\os y adolescentes es un elemento 
fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo a los gobiernos 
municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Nino, ya que es el úntCO instrumento 
disponible para COflocer el abanico de programas presupuestarios focalizados en niños, ninas y adolescentes. La 
información que proporciona el Anexo Transversal permite analiZar la distribución de gasto bajo el enfoque de 
derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la atención y cumplimiento de los derechos W 
de la infancia, lo cual constituye información útil para orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales ~ 
y mejorar la calidad del gasto. Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de ~ 
derechos y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar de la < 
niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un !mporte de $86,779 ,244.34 que corres_¡:>orade a inversión ~ 
destiriada para ninas, niños y adolescentes que se distribuye en Promoción de Desarrollo Familiar y Comunitano, o 
Protección y Asistencia a Población en Desamparo, Asistencia Social, Servicios Comunitarios y Prestaciones O 
Sociales, Asistencia Social y Servicios Comunitarios y Atención y Protección a la Infancia, programas ~ 
presupuestarios a cargo de la Procuraduria y Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil No. 1, 2 y 3 dependencias ~ 
y entidades de la Administración Pública Municipal como se muestra a continuación: ! 

~ .,:i, -
03 Promoción de Desarrollo FalflITar y Comuntano 

04 ProtecciónyAsistenciaaPoblaciónen~ro 

QN Asistencia Social, Serw:ios Comunrtarios y Prestaciones Sociales. 

as Asistencia Social y Servicios Com11nitarios. 

Centro AsiSteOQill de Dnarrollo Infantil No 1. 

D6 Atenci6nyProtea:i6nalalnfancia. 

Centro Asistencial de Desarrollo Infantil No 2. 

06 Atención Y Protección A la Infancia. 

Centro Asistencial de Desarrollo Infantil No 3. 

06 AtenciónYProleccióoALalnfancia. 

" 

,1~~-~!.~~ 
9Sd1Ftb1tro1Hlda!go• Col C:.ntro 
C.P 65000 • Ciud1d Obregó11, Sor.ora 
1.(644) 410 5100 

-'tll.'!I! 
82,702,062.50 

15,616,635.35 

24,482,770.43 

16,965}14.60 

5,636,942.22 

7,915,149.22 

7,&72,BS9.44 

S,-468,173.G& 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria de-1 Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ar,o 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 21º.- Con fundamento en el artículo 28 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Munlcipal, queda 
prohibido para el ejercicio fiscal 2026, el aumento de los integrantes del Ayuntamiento en las dietas de los servidores 
públicos de la ad~ inistración entrante el dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro, las cuales no podrán W 
aumentarse la cantidad que por concepto de sueldo integrado reciban, según sea el caso. ~ 

~ 
Artículo 22°.• Para fa elaboración del presupuesto de egresos del capítulo 1000 Servicios Personales, se acatará e( 

los lineamientos que establece el Artículo 10, 13 fracción V de la Ley de Disciplina Financiera ~ 

Articulo 23º.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegeciooes, para cubrir el capitulo de 
Servicios Personales, serán intransferibles a otros capftulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos 
presupuesta.les no serán transferibles a dicho capítulo; asi como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar 
a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, no se otorgarán incrementos sa!aña!es a los seNidores públicos de 
mandos superiores, ni niveles homólogos, salvo cuando se trate de casos deb:damente justificados. 

Articulo 24º .- Las entidades paramunicipales deberán sujetarse a los tabuladores de sueldos que estab1ezca 
Oficialía Mayor, asi como a los incrementos en tas percepciones y demás asignaciooes autorizadas. las cuales 
deberán dar cumplimiento a los Artículos 10, 13 fracción V de la l ey de Disciplina Financiera. 

e 
g 
~ 
f 
i! z 
:, 

~ 
i 
.J 
< 

Artfcuk, 25º .- la contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios personales, por Q 
lo que no podrá incorporarse por esta vía, personal para el desempeno de las labores iguales o slmilares a las que ~ 
realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la cel~bració~ de contratos 0 
por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencra, comisaria o !­
Artículo 26".• delegación; no pueda satisfacer las necesirlades de estos servicios con el personal y recursos ffi 
técnicos con que cuenta ~ 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contara con 2,719 plazas de conformidad con 
lo siguiente: 

u 
o 
e 

i 1;~-~~,~~ 
9 5 6o Fobffto•Hidalgo • Col. Centro 
C.P. 8SOOO • Ciudad Obregón. SO!lc>ni 
!_.(&44)410 Sl00 

20.,_~ 

'S· / 
.www..ca¡.me.gC>b ... 1. 

1 

02 SINDICA.TURA MUNICIPAL 

1000 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

2114 AUXILIAR OE ARCHIVO 

3026 AUXILIAR DE ASESORIA JURIDICA 

3052 AUXILIAR DE INVENTARIO 

3072 AUXILIAR DE TRABP.10 SOCIAL 

4002 ASESOR JURIOICO 

4018 COORDINADOR DE BIENES MUNICIPALES 

l 4061 COORDINADOR DE SEGUIMIENTO 

408B COORO!f'W>OR Dé TRABAJO SOCIAL 

4274 COORD'.NAOOR DEL PARQUE VEHICULAR 

8010 SINDICO PROCURADOR 

3286 COORDINADOR ADf.(INISTRA TIVO 

2117 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

4359 COORDINADOR DE SOIARES 

03 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

4003 AUDITOR DE OBRA PUBLICA 

! 4004AUDITOR 

4061 COORDINADOR DE SEGUIMIENTO 

4096 ENCARGADO DE ASUNTOS INTERNOS .,. 

i I f.~~<~,~~ 
QS6o Fob.-.rotHida'9o° Col. Centro 
C.P 8S000 • Cwdod Ob,og6n, Sonono 
1,.(644)410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamierto 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A:. 

26 de diciembre de 2025 

\ TOTAL 
EMP. ~ 

SEC. 

9451 .20 9."51.20 

10036.00 10 036.00 

11 849.87 22388.68 

11 285.59 11 849.87 

11849.87 20.366.09 

16965.49 16,965.49 

126844.99 26.1144.99 

13.03941 !3,039.41 
1 

19,484.07 19484.07 

l 14.680.39 14680.39 

35835.00 35835.00 

30.709.67 30709.67 

11 59990 30,325.06 

20493.n 20.493.72 
TOTAL 

EMP. POR 
SEC.: 

10000.50 10090.50 

118254.37 18,254.37 

13691.38 13.691.38 

20791.26 20791 .26 

13.691.38 13.691.38 

21 

l 
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4245 RESPONSABLE DEL SISTEMA DE EVA.LUACION AL DESEMPEt+O 

4256 RESPONSABLE DE EVALUACION GUBERNAMENTAL 

4257 RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO A LA FISGALIZACION MUNICIPAL 

4260 AUTORIDAD INVESTIGADORA 

4262 AUTORIDAD SUSTANCIADORA 

5050 SUPERVISOR DE AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 

7028 DIRECTOR DE CONTAALORIA 

8012 TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

3286 COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

2117 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
5112 AUTORIDAD RESOLlfTORA DE lA UNIDAD DE RESPONSABJLIDADES 

ADMIN.STRATIVAS 

3314 Et-Ir.ARGADO DE CONTRALORJA SOC!AL 

2141 AUXILIAR DE OBAAS 

04 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1006AUXILIARDE INTENDENCIA 

1009 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

t 029 VELADOR 

1031 VIGILANTE 

1034 AUXILIAR OPERATIVO 

2087 AUXILIAR DE LOGISTICA 

3050 AUXILIAR DE EVENTOS ESPECIALES 

3071 DISEÑADOR 

. 3080 CAMAROGRAFO 

~00 1 ~.~~~.~~ 
C.P. 8S000 • Ciu~d Obrt!1án. Sonora 
\.(6'4)410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

l 26647.69 126,647.69 1 

18203.30 18203.30 1 

1 
22747.3' 22747.34 1 

14,263.96 14:163.96 1 

13,691.38 13691.38 1 1 

20,685.63 20665.63 1 

35181 .25 35,181.25 1 

45.354.87 45354.87 1 

18254.37 18,254.37 1 

' 11,369.70 18,365.63 3 

23044.22 23044.22 1 

12 286.23 12,286.23 1 

10036.00 10,036.00 1 
TOTAL 

EMP.POR 
SEC.: 20 

9451.20 10,948.91 7 

9,451.20 9.451.20 15 

9451.20 945120 3 

9451.20 13707.87 2 

9451.20 16 883.83 " 
1t 976.34 15,169.61 3 

12475.43 19.17795 3 

l 11285.59 11.849.87 ~ ----
18 129.68 18,129.61 ~¿~ Í 

fil.• ),1 ,,. ~1t"· ¡V ·~!~lt-, A 

e ..,_ ClltMnl.gob.mJ. 

30!16 CRONISTA 0!; LA CIUDAD 

3091 ENCARGADO DE SlNTESIS 

3103 INSTRUCTOR 

3108 MONITOR DE MEDIOS 

3135 TECN!CO DE AUDIO 

3139 TECN!CO EN SONORIZACION 

3147REPORTERO 

3179 ENCARGADO DE SEGUIMIENTO 

3185 ENCARGADO ADMINISTRATIVO Y DE CONTROL PRESUPUESTAL 

4002 ASESOR JURIDICO 

4036 COOROII\AOOR DE LOOISTlCA 

4061 COORDINADOR DE SEGUIMIENTO 

4107PSICOLOGO 

4158 COORDINADOR DE OPINION PUBLICA 

4187 ASESOR DE ASUNTOS DE GOBiERNO 

4325 COORDINADOR DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

5016 JEFE DE DEPARTAMENTO DE ACTOS CMCOS 

5087 ASESOR TECNICO DE C0MUN1CACIÓH Y MEDIOS 

604fl SUBDIRECTOR DE CULTIJRA MUNICIPAL 

6075 SUBDIRECTOR DE VALORES CMCOS 

7005 DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO CAJEMENSE DE LA JlNENTUD 

7008 DIRECTOR. DE COMUNICACION SOCIAL 

7020 DIRECTOR DEL INSTmJTO DEL DEPORTE 

7089 COORDINADOR GENERAi.. DE IDENTIDAD Y FORMACION CIUDADANA 

~ ! ~.~~~.~~ 
... 

C.P. 8S000 • C1udMI Obr1-90n. Sono,. 
\,'644) 410 S100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

l 1, sev3 11962.73 1 

11849.87 11,849.87 1 

1US5.59 11849.87 5 

11,849.87 11.849.87 2 

11516961 15,169.61 1 1 

14339.99 15057.53 , 2 

11849.87 15,785.46 3 
1 

11.962.73 12.475.43 2 

23100.09 23100.09 1 

13821.77 13,821.77 1 

19,279.97 19,279.97 2 

134,357.44 34357.44 1 

14,551.13 19.764.86 1 2 

18,nJ.11 15n3.11 1 

22.711.50 22.711.50 1 1 

18.480.07 18,915.28 2 
1 

24,348.30 24 348.30 1 

20,635.02 20635.02 1 

25€67.40 25667.40 1 

25,667.40 25,667.40 1 

30.752.51 30752.51 1 

3518125 35,181.25 1 

35 181.25 35J81 .25 1 

35181.25 35,181,25 Afí'Ff 

@~'' ,'/~., 
:e,¡ 7.' 

. tf:;;.i. 
" . -~ 
~ www ... •••,ob= 
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, 7090 COORDINADOR GENERAL DE PROOUCCION E IIAAGEN INSTITUCIONAL 

7091 DIRECTOR DE APOYO SOLIDARIO 

801 5 JEFE DEL DESPACHO DEL PRESIDENTE 

I 9001 PRESIDENTE MUNICIPAL 

2112 OPERADOR DE CAllCENTER 
1 

7094 DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA 

3286 COORDINADOR AOMJNISTRA.TJVO 

211 7 AUXILIARADMINISTRAT!\/0 

2070 SECRETARIO 

8009 SECRETARIO PARTICULAR DEL PRESIDENTE 

5113 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

3300 ._1AESTRO DE CEREMONIAS 

3301 TECNICO EN FOTOGRAFlA. Y VIDEO 

3287 COORDINADOR DE DEPORTE POPULAR 

2132 PROMOTOR DEPORTIVO 

3302 COORDINADOR DE EVENTOS 

3298 COORDINADOR OPERATIVO 

3294 COORDINADOR DE SOHORIZACION 

7012 DIRECTOR DE EDUCACION MUNICIPAL 

3318 COORDINADOR DE LOG!STICA DE EVENTOS Y BIBUOTECAS RODANTES 

! 3311 COORD!NAOOR DE PREPARA TORlA ABIERTA 

3295 COORDINADOR DE SUPERVISION DE ESCUELAS 

2125 AUXILIAR DE PROGRAMAS ESCOlARES 

2126 PROMOTOR 

001 ~~-~.~.~~ 
9Sct.Febl'ffOeMklalgo,ColC.ntro 
C.P. 85000 • Ci!Jdad Obragól\. Sonora 
\,.(644)410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

3518125 35181.25 , 
135.161.25 35,181.25 1 

145.354.87 45354.87 , 
160,872.00 60872.00 , 
13,912.50 14725.38 2 

35,161 .25 35,181 .25 1 , 
l,s.850.35 31.206.36 7 

1003600 22986.83 21 

110036.00 11839.78 5 

35181.25 35,181.25 , 
123525.71 23525.71 , 
123702.87 23702.87 , 
] 14497.60 20,393.79 5 

17950.36 17950.36 1 

I 10036.oo 13,271 .35 16 

118 480.07 18480.07 , 
117903.17 21108.07 2 

17342.77 17342.n , 
35,181 .25 35,1 81.25 , 

116936.92 16936.92 1 

12464.82 12464.82 , 
!,5.100.24 15 100.24 1 

11 5435.00 15 435.00 a 

l,o.036.oo 11510.~ i~~j 

f:íi] . :ii.-· 
\, ~.;¡ .. ' 

..... ~ . 
fpwww.cajM?ia.gob.mx 

3290 COORDINADOR DE. MANTENIMIENTO 

3296 COORDll'W>OR DEPORTIVO 

3329 COORDINADOR DE PROYECTOS 

4364 COORDINADOR DE PRODUCCION 

05 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

3002ANALISTA 

3021 ASISTENTE DEL SECRETARIO 

3026 AUXILIAR DE ASESORIA JURIDICA 

3226 ENCARGADO DE ACTAS 

3273 ENCARGADO DE ARCHIVO DE CONCEHTRACION 

3274 ENCARGADO DE ARCHIVO HISTORICO 

4002 ASESOR JURIOICO 

~ COORDINADOR DE RECLUTAMIENTO MILITAR 

~ COORDINADOR DE ASISTENCIA JURIDICO 

4271ACTI.JARIO 

4298 COOROINAOOR GENERAL DEL ARCHIVO MUNICIPAL 

4304 SECRETARIO DE. ACUEROOS 

4305 DEFENSOR DE. OFICIO 

4306 OFICIAL DE PARTES 

4308 MEDIAOOR 

4310 JUEZ CM CO 

7024 DIRECTOR JURIOlCO DEl MUNICIPIO 

~001 f.~.~.~.~~ 
'.,(64◄)◄10 5100 

1 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

11285.59 11 285.59 , 
19 981).48 19 989.48 , 

112943.36 12,943.36 , 
\ 18760.83 18 760.83 , 
1 TOTAL 

EMP. POR 
SEC.: "' 

9451 .20 9.451 .20 6 

15'13.30 15213.30 , 
111849.87 11849.87 , 
111 962.73 11,962.73 , 
33871.48 33.871.48 1 

11962.73 111962.73 , 
1 

15497.59 15497.59 , 
/ 13691.38 , 19020.42 7 

18'94..12 18294.12 , 
21054.69 21054.69 , 
14.767.02 14767.02 , 
34803.51 34,803.51 1 

16,965.49 16965.49 5 

16.965.49 16,965.49 5 

13,691 .38 13 691.38 1 

14.767.02 14767.02 1 

21,202.32 21202.32 1 5 

40.361.74 40,361.74 Lit.': 

&ff/' .;)•c.- . 
;; •· . ·._.; 
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7078 DIRECTOR DE COMISARIAS Y DElEGACIONES 

7083 DIRECTOR DE ASUNTOS DE GOBIERNO 

8008 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

3286 COOROINAOOR ADMINISTRATIVO 

2117 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

2070 SECRETARIO 

32S8COORDINADOROPERAT1VO 

3307 AS!STENTE PARTICULAR 

7015 DIRECTOR DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

3280INSPECTOR 

4345 COORDINAOOR DE ASUITTOS REUGfOSOS 

435-4 JEFE DE A TENCION A El'.ERGENCIAS 

4353 JEFE DE INSPECCIONES 

3289 COORDINADOR DE INSPECTORES 

4355 JEFE DE AREA TECNICA 

3332 ASISTENTE EJECUTNO 

5122 COORDINADOR DE JUECES 

7099 COOROINAOOR MUNICIPAL DE PROTECCIDN CIVIL 

2144 AUXILIAR DE ARCHIVO DE CONCENTRACION 

06 TESORERIA MUNICIPAL 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

2013CA.ERO 

2014 CAJERO DE ESTACIONAMIEITTO 

~~ 1 ~~-~~.~~ 
9S d1F1brero1 Hld•l;o • C~ Centro 
C.P. 85000 • Ciu'!!1 d Obregór,., Son o" 
\.{6.,).10 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretana del AyLntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ario 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

135.181 .25
1

35.181.25 1 , 
35 181 .25 35181.25 1 , 

! 45,354.87 
1 

1 
45.354.87 , 

1 1 
12.662.59 24008.52 2 

10.036.00 29,655.12 15 

11 .029.84 11 ,029.84 , 
120857.11 23884.65 2 

14 360.16 14360.16 , 
135,1 81.25 35181 .25 , 
11849.87 1729912 15 

1 
113.691.38 13.691 .38 , 
16352.93 16,352.93 , 
13821.TT 13821.77 , 
18169.20 18169.20 , 
16352.92 16.352.92 , 
21102.72 21.102.72 , 
23.525.71 23,525.71 , 
30,752.51 30752.51 , 

1 
15.169.61 15,169.61 , 

TOTAL 
EMP. POR 

SEC.: ., 

9.451.20 9451.20 7 

10036.00 10036.00 ,. -

10,526.92 10526.92 /;~ ~ 

r~· ¡; 'i [~ : 
' '\, 

S www.~aj,m..gob.nu,; 

2015 CAJERO FORANEO 

203-4 ENCJIRGAOO DE MODULO DE INFORMACION 

2094 CAJERO ESPECIAL PAGOS INTERNET Y DOMICIALIZACJON 

2113 AUXILIAR DE Al.MACEN 

3007 ANALISTA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

3010ANALlSTA DE SISTEMAS 

3014 A.~LISTA VALUADOR 

3037 AUXILIAR DE CONTADOR DE CONCILIACIONES CON SUBSISTEMAS 

3038 AUXILIAR DE. CONTADOR DE REGISTRO 

3041 AUXILIAR DE CONTROL Y ARCHIVO DE EGRESOS 

3042 AUXILIAR DE CONTROL Y ARCHIVO DE INGRESOS 

3043 AUXILIAR DE CONTROi. Y REGISTRO DE INGRESOS F~EOS 

3066 AUXILIAR DE RECAUDACION FORANEA 

3085COTIZAOOR 

3095 ENCARG4.00 DE ARCHIVO DE MULTAS DE TRANSITO 

3096 ENCARGADO DE CERTIFICADO DE VALOR CATASTRAi. 

3098 ENCARGADO DE CONTROL PRESUPUESTAL 

3100 ENCARGADO DE MERCADEO E INVESTIGACION DE VALORES 

3136 TECNICO DE SOPORTE Y REDES 

31-46 ANALISTA EN REDES Y COMUNICACIONES 

3198 AUXILIAR DE CONCILIACIONES BANCARIAS 

3220 TECNICO CATASTRAL ADMINISTRATIVO 

3222 ENCARGADO DE CONSERVAC!ON 

~ 3236ANAUSTA DE BASE DE OATOSALFANUMERICA 

j ¡;~~,~.~~ 
C}S d•~b....-ot Hldalgo . Col. Ctl'>lro 
C.P. 85000 • Ciudad Obregór,., Sol'!Of• 
1,.(644)4105100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

10036.00 11 134.06 1 6 1 

11 081 .16 11081 .16 ' 7 
20060.98 20,060.98 , 
15.939.87 17299.12 2 

1 i,j 
E 

17769.05 17769.05 , !!i 
< 

11849.87 14.32641 3 u 
w 

11 849.87 18.480.07 1 7 
o 
o 

19,484 07 19484.07 2 
~ z 

11.849.87 118,103.73 
w 

3 ¡ 
12357.01 12357.01 1 ~ z 

~ 
14 308.37 14308.37 , 

~ 
11 .976.83 11.976.83 , :,: 

~ 

11 '85.59 11285.59 , < 
ü 

11.285.59 15392.59 4 ~ 
o 

16233.1 5 16.233.15 , o 
~ z 

13 707.92 13.707.92 , w 
E 

23.100.09 23 100.09 1 ~ 
u 

18.678.01 18,678.01 
o , o 

14,326.41 15,931.75 2 

20.551.17 20551.17 , 
' 13,112.30 16420.17 2 

14303.43 18480.07 5 1 

18480.07 18480.07 ' 
111,849.87 11,962.73 ',?~: 

il\~:,:}) ~{~' ó 
\ ~~{:¼-' 

3 www.c1/tmt.gob.nu,; 
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3237 ANALISTA DE S!S1'EMAS CARTOGRAFlCOS 

3238 ENCARGAOO DE ARCHIVO DOCUM:::NTAL 

3239 ENCARGADO DE ESCANEO 

3262 AUXILIAR DE GASTO PUeLICO 

4002 ASESOR JURIDICO 

4010 CONTADOR DE REGISTRO Y CONTROL DE ARCHIVO 

! 4041 COOROINADOROEMULTASFISCAl.ES 

4067 COORDINADOR DE SISTEMAS 

4071 COORDINADOR DEL ARfA DE REDES 

4076 COORDINADOR FISCAL 

4085 COORDINADOR DE PREDIAL EJIOAL Y ZOFEMA.T 

4093 ENCARGADO DE BANCOS 

4097 ENCAR~ DE CARTERA DE CREDfTO 

41 10 RECAUDADOR ENCARG,iJ)Q FORANEO 

41 11 COORDINADOR DE lWPUESTO PREOIAL 

4235 CONTADOR DE CONCILIACIONES CON SUBSISTEMAS 

4255 COOROtNAOOR DE SISTEMA DE INFORMA TICA 

4272 ENCARGADO DE COMPRAS 

431 1 COORDINADOR DE SERVICIOS CATASTRALES 

4326 COORDINADOR DE INGRESOS 

4365 ENCARGADO DE GESTION DE GASOLINA 

¡ 5002 CAJERO GENERAL 

1 5039 JEFE DEL AREA TECNiCA 

.. L 5067 JEFE D~filEMAS Al...fANUMERICOS '1 f.~~!#,~~ 
Qs d•i:.br..-o • Hida lgo • Col. Cent ro 
C.P. 8S000 •C!~d.td Ot>.-.gM Sor,o,,. 
\,,{644) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

1184987 111 962.73 

11 962.73 15042.20 

11962.73 11962.73 

21975.76 21975.76 

20957.03 21 457.64 

23412.74 23,412.74 

17 29!l .12 17299.1 2 

19331 .88 19,331.88 

19331.88 l 19.331.88 

13821.77 13.821.TT 

13,821.77 13,821.77 

28.10057 28-1 00.57 

19.092.38 19092.38 

15,374.90 15374.90 

21,236.04 21236.04 

24,997.85 24997.85 

31 695.97 31695.97 

24592.51 24592.51 

25 788.81 25788.81 

! 27 315.45 27 315.-45 

24,285.78 24285.78 

17 596.70 17,696 70 

20255.47 20?Fi5.47 

23.66521 23665.21 
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5058 JEFE DE SERVICIOS Y PRODUCTOS CATASTRALES 

5070 JEFE DE SISTEMAS CARTOGRAFICOS 

50'38 COORDINADOR DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

6007 SUBDIRECTOR DE COMPRAS 

6014 SUBO!RECTOR DE EJECUC!ON FISCAL 

6008 SUBDIRECTOR DE GASTO PUBUCO 

7007 DIRECTOR DE CATASTRO 

7014 DIRECTOR DE lr-tG_RESOS 

7rt2.7 DIRECTOR DE CONTABILIDAD 

7086 DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y GASTO PUBLICO 

8001 COORDINADOR GENERAL DE TESORERIA 

8011 TESORERO MUNICIPAL 
4341 RESPONSABLE DE ARCHIVO, NORMATIVAS CONTABLES, FISCALES Y DE 

TRANSPARENCIA2 

32$6 COORDiNADOR AfJMINISTRA TIVO 

2117 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

2070 SECRETARIO 

2116 AUX!LIAR ADM!NISTRATIVO Y ARCHIVO 

3326 ANALISTA PROGRAMADOR 

2140 AUXILIAR DE COMPRAS 

2122 AUXILIAR DE IMPUESTO PREDIAL 

3315 COORDINADOR DE MULTAS DE TRANSITO 

2129 AUXIUAR DE REQUERIMIENTOS DE TRANSITO 

2118 CAPTURISTA DE MULTAS DE TRÁNSITO 

4362 COORD1twXJR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

(ffil I f.~~!#,~~ 
Q S de Fab<..-o • Hide.lgo • Col. Ce~trt> 
CP. 85000 • Ciudad oi-gon, son,.,. 
\,(644) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ai,o 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

120..465.64 20455.64 

15773.67 1s,m .s1 

30.870.13 30870.1 3 

25667.40 25667.40 

25.667.-40 25667.40 

25667.40 25.557.40 

35.181 .25 35181.25 

35 181.25 135,1 81.25 

135 181 25 35.1 81.25 

351 81.25 35181.25 

40381 .74 40361 .74 

45,354.87 45354.87 

18.730.20 18 730.20 

Ji 778.56 31 778.56 

10,036.00 21.889.33 

15.497.59 15497.59 

10,036.00 10 036.00 

11185.59 12,862.66 

14549.05 14549.05 

10,03600 13579.27 

17.696.70 17 696.70 

17 859.52 19477.61 

11025.00 20242.66 

15850.35 18377.18 I 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntsmiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del at\o 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

3340 ENCARGADO DE GESTION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL l 21 984.02 21 984 02 1 

2145CAJEROPAGAOORYRECEPCION 12.118.69 12118.69 1 

4363 COORDl~R DE CAJAS 13 039.41 13 039.41 1 

7098 DIRECTOR DE TRANSFORtAACION DIGITAL Y TELECOMUNICACIONES 35 181.25 35.181 .25 1 

6078 SUBDIRECTOR OE DIGITALIZACION DESARROLLO Y CONECTl\llDAD 25.667.40 25 667.40 1 
TOTAL 

EM?. POR 
SEC.: 158 

07 OFtctALiA MAYOR 

1006AUXILJAROEINTENOENCIA 10345.38 10,345.38 1 

2069 RECEPCIONISTA 10.903.22 10 903.22 1 

2114AUXILIARDEARCHJVO 14,451.13 14451.13 1 

3010ANALISTADESISTEMAS 21,85424 24.115.88 2 

3019 ASISTENTE DEL DIRECTOR 26,057.80 26.057.80 1 

3056AUXILIAR DE NOMINA 21.102.n 24115.88 2 

3067AUXIUARDERECURSOSHUMANOS 11 ,962.73 27,272.97 4 

3204 ENCARGADO DE ARCHIVO 22 747.34 22.747.34 1 

4002 ASESOR JURIDICO 24 ?33.86 24 233.86 1 

4098 ENCARGADO DE. PENSIONES Y JUBILACIONES 29,685.63 29 685.63 1 

4247 ANALISTA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y SEGURIDAD E HIGIENE 24 115.88 24,1 15.88 1 

4249 ENCARGADO DE PREVISlON SOCIAL 21 .529.81 21 529.81 1 

4292 ENCARGADA DEL PROCESO DE AL TA 24.348.30 24.348.30 1 

4366 COORDINADOR DE PROFES!ONAUZACION Y VINCULAC!ON 31.977.02 31 .977.02 1 

5001 COORDINADOR DE CAPACITACION 15 m.67 15 773.67 1 

5034 COORO!NADOR DE PLANEA.CION PRESUPUESTAL Y PREV!SJON SOCIAl. 35 66121 35,661.21 1 

"...' soncooROINAOORDENOMINA 35.661.21 35,66121 A.--:-:. 

~I CAJEME 1:r~ ~ "'"'"""'"'"' ~ "" ::,::j;; ¡ 
'. ; . x_'"' ty J 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

5100 COORDINADOR DE DESARROLlO ORGANIZACIONAL Y GESTIÓN DE CALIDAD 135,661.21 35,661 .21 1 1 

7039 DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

800( OFICIAL MAYOR 

4342 COORDINAOOR DE RECURSOS HUMANOS DE AREAS EXTERNAS 

2117 AUXIUARADMINISTRATIVO 

5117 COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES 

3332 ASISTENTE EJECUTIVO 

B8 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

1009 AUXJUAR DE MANTENIMIENTO 

1011 AUXILIAR DE M-6.NTENIM!ENTO DE UNIDADES 

1034AUXILIAROPERATIVO 

2003 AUX!UARDE COMBUSTIBLE 

2005AUX!LIAR ARCHIVO 

2008 AUXILIAR DE SEÑAUZACION Y SEMAfORIZACION 

2028COCINC.R0 

2030 ELECTRICISTA 

2101 AUXILIAR DE MODULO DE ATENCIO~ 

3010 ANALISTA DE SISTEMAS 

3026AUXILIAR DE ASESORlA JJRIDICA 

3071 DISEw.ooft 

3072 AUXILIAR DE TRABAJO SOCIAL 

. 3098 ENCARGADO DE CONTROL PRESUPUESTAL 

~OOlf~~!.~~ 
Qs et. F•br1ro I Hidalgo · Col. Ol-nln;, 
C.P. 85000 • C\udfld Obr11gón. ~or,o,a 
\,.(644)4105)00 

35181 .25 35.181.25 1 

45354.87 45,354.87 1 1 

29685.63 29665.63 1 
1 

10036.00 15.277.S4 4 

35.661 .21 35661.21 1 

26,057.80 26057.80 1 
TOTAL 1 

EMP. POR 
1 SEC 32 

19451 .20 9.451.20 9 

9,451 .20 11.054.71 6 

10.526.92 10.526.92 , 1 ' 
1 

10.306.91 12095.11 3 

10036.00 10036.00 1 

10.526.92 10 526.92 1 

10.036.00 12085.66 2 

10.036.00 10036.00 1 

10,036.00 10036.00 1 

10036.00 12732.19 3 

12,365.27 18227.60 2 

11.84987 12123.42 3 

17891.37 17,891.37 , 
12125.77 13395.22 2 

11 285.59 11 'Xl'-.59 ~-...... 

/4f~ :• -~ 
·1~~~--

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
1 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

3103 INSTRUCTOR 

3110POLICIA 

3124 SUPERVISOR 

3170 TECNICO EN SEilALIZACION Y SEMAFORIZAC!ON 

3183 TECN1CO EN RADIO 

3188 POUCIA TERCERO 

3188 POUCIA SEGUNDO 

3190 POUCIA PRIMERO 

3204 ENCARGADO DE ARCHIVO 

3221 ENCARGADO Dé OE.SARROLlO Y PROCESOS 

4002 ASESOR JURI0ICO 

4025 COORDINADOR DE CONTROL PRESUPUESTAL 

4059 COORD!NAOOR DE RECURSOS MA. TERIALES 

4088 COORDINADOR DE TRA&JO SOCIAL 

4107 PSICOLOGO 

4117TRABAJAOORSOCIAl 

4133 COORDINADOR DE EDUCACION PREVENTIVA Y SEGURIOAO OEl CIUDADANO 

4147 COOROINADOR CAPACITACION SEGURIDAD PUBLICA 

4165 SUBOFICIAL 

4166 OFICIAL 

4198 COORDINADOR DE PROGRAMAS ESCOLARIZADOS 

4331 JEFE OPERATIVODElAACADEMIADE POUCIA 

4335 SECRETARIO DE ACUERDOS Y PROYECTOS 

5021 JEFE DE TRABAJO SOCIAL 

~ 1 ~.~~,~.~~ 
9Sdei=.brero e~idaigo •Col. C4'ntro 
C.P e.sooo • Ciudad obregÓI\ sonor• 
1_{6-1'-) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

l 10904.92 111,962.72 

13.214.65 17 574.TT 

30,671.92 30,671.82 

l11ssa.11 19186.76 

11,849.87 11,849.87 

15,222.4-4 17488.55 

17.505.01 17,505.01 

20,092.96 23 109.12 

13.193.48 13,193.48 

25347.29 25,347.29 

19153.73 19.153.73 

1 25.469 09 25 469.09 

27.256.46 27256.l6 

19484.07 19484.07 

13.591.38 19 764.66 

13691.38 17136.31 

26945.00 26.945.00 

13.691.38 13691.38 

24110.28 24110.28 

28931.83 28,B3183 

22.112.62 22112.62 

23,847.08 23,847.08 

26,799.57 26799.57 

21.67610 21676.10 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Sectetaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ario 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

5059 JEFE DE SEfw..lzAcJON Y SEMAFORIZACION 23 847.08 23,847.08 1 1 1 

5063 COORD1NAOOR OE DESARROLLO Y AUDITORIA DE PROGRA.',IAS 25,911.85 25 91 1.85 1 

6001 SUBDlRECTORADMINISTRATTVO 27603.56 27603.56 1 I 

6018 SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS O.E PREVENCION DEL DELITO 25 667.40 25 667.40 1 j 

6021 SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 25 667.40 25 667.40 1 

6043 COORO!NADOR DE INFORMATICA DE SEGURIDAD PUBLICA 26,548.61 26,548.61 1 

6052 SUBDIRECTOR DE lA UN!OAD ESPECIAUZAOA EN ATENClON DE MENORES 27.603.56 27 603.56 1 

6061 SUBDIRECTOROEASESORIAJUR!OICA 27603.56 27603.56 1 

7002 DIRECTORAOMIN!STRATIVO 35,181.25 3518125 1 

7056 DIRECTOR DE PROGRAtMS DE PRE\11:NClON DEL DEUTO 30 752.51 30,752.51 1 

7008 DIRECTOR DE CAPACITACION YAC\DEMIA DE POUCIA 35,181.25 35 181.25 1 

7093DIRECTOROPERATIVO 35.181.25 35 181 .25 1 1 

8023 JEFE DE LA POUClA PREVENTIVA TRÁNSITO MUNICIPAL Y COMISARIO 45,354.67 45 354.87 1 

4344COORDINAOORDECONTROLESCOlAR 22,157.45 22,157.45 1 

3286COORDINAOORADMJN1STRATIVO 17842.42 18227.60 2 

2117 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 10,036 00 30 244.84 28 

2070SECRETARIO 10036.00 121 59.99 4 

2126 PROMOTOR 12 539.88 15 801.97 6 

4122 SECRETARIO PARTICULAR DE SEGURIDAD PÜBLIC\ 22.6-43.91 22.843.91 1 

3325 COORDIMAOOR DE FOMENTO DEPORTIVO Y CULTURAL 17 673.25 17 673.25 1 

3310 COOROl~R DE PROGRAMA LAVA CARROS 14.616 30 14.616.30 1 

3316 SUPERVISOR DE BIENES DE SEGURIDAD PUBLICA 20 943.46 20 943.46 1 

3303COORDINADOROEATENC!ONCIUOAOANA 116,925.13 16,925.13 1 

.,,, 3290 COORDINADOR DE MANTENIMIENTO 16,555.85 16 555.85 1 

~ ICAJEME fi ~ "'''""'""""'"''·= /:i,k.:;/ 1 
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1 3285 TECNICO INFORMATICO 

5123 COORDINADOR DE PSICOlOGOS 

5119 ENCARGAOO DE DEPOSITO VEHICUI.AR 

2142 AUXILIAR DE CONTROL VEHICULAR 

09 SRIA. DE DESARROLLO URBA.NO Y OBRAS PUBLICAS 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

1029VELADOR 

1034 AUXILIAR OPERATIVO 

2085 AUXILIAR DE TOPOGRAFlA 

2096 AUXILIAR DE CONTROL URMNO 

3004 ANALISTA DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

3008 ArulSTA DE PROYECTOS 

3023 ASISTENlE TECNICO DE LA COORDlNAClc:itl DE lNSPECCION 

3026 AUXILIAR DE ASESO RIA JURJDtCA 

3087 DIBUJANTE 

3229 AUXILIAR DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION 

3241 A.UXILIAR DE FRACCIONM1,ENTO 

3244 ANALISTA DE COSTOS Y PROYECTOS 

4002 ASESOR JURIDlCO 

4034 COORDINADOR DE LABORATORIO 

4116TOPOGRAFO 

4162 ENCARGADO DE PROYECTOS ESPECIALES 

431 8 INSPECTOR Y NOTIFICADOR 

l~ 1 ~.~~~.~~ 
9 5 tM Febrero• Hid11g<> • Col. Ce-ntro 
C.P, 85000 • Clud$d O~gó!I. Sonora 
1_(1544) 410 S10 0 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejert1c10 fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

11.849.87 14616.30 

15129.27 15129.27 

15022.54 15022.54 

10909.46 10,909.46 
TOTAL 

EMP. POR 
SEC · 

9.451 .20 9451.2-0 

9451.20 9,451.20 

9,451 .20 16185.69 

10,036.00 15865.68 

10.036.00 10 036.00 

11,849.67 24.220.88 

14,491.24 24 373.08 

14,199.63 14,1 9963 

11962.73 11962.73 

11 ,285.59 13.1168.37 

13.626.82 13626.82 ( 

16800.53 16.800.53 

16669.67 16669.87 

24,233.86 24233.66 

17513,84 17 513.84 

i 3.82 t.77 19151.37 

25667.40 25667.40 

16 352.93 16,352.93 
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5018 COORDINADOR DE DEPARTAMENTO DE DIBUJO 

5022 JEFE DE DEPARTAMENTO DE TOPOGRAFIA 

5028 JEFE DE CULTURA PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

5043 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL URBANO 

5074 COORD!NAOOR DE VM ENOA 

5078 COORDINADOR DE LICENCIAS DE CONSTRUCCION Y FRACCIONAMIENTOS 

6009 SUBDIRECTOR DE COSTOS Y PROYECTOS 

6027 SUBDIRECTOR DE SUPERVISION Y CONTROL DE OBRAS 

6049 SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE OBRA 

6051 SUBDIRECTOR DE CONTRATOS Y LICITACIONES 

6056 SUBDIRECTOR TECNICO 

7010 DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 

7016 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

8007 SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
5019 JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATMDAD AMBIENTAL Y RECUl:!.SOS 

NATURALES 

3286 COORDINADOR ADMINISTRA T1VO 

2117 AUXILIARADMINISTRATIVO 

2070 SECRETARIO 

3298 COORDINAOOR OPERATIVO 

2126 PROMOTOR 

3280 INSPECTOR 

4350 SUPERVISOR DE FRACCIONAMIENTO 

3309 COORDINADOR DE VENTANILLA 

3300 SUPERVISOR DE 08RA 

, 1 ~.~~~.~~ 
Qs d. Ftbren:>• Hidalgo •Col C1ntro 
C.P. 65000 • Ci11dad 0bre9ón, S11nor1 
!,.(64 4)-110S100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para et ejercicio fiscal del a~o 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

25.469.09 l 25.469.09 1 

19860.41 19860.41 

15.923.89 15 923.89 

31 o«.73 31 ,04-4.73 

25 418.72 25.418.72 

24,132.64 24132.64 

28124.79 28124.79 

25667.40 25.667.40 

32.216.27 32216.27 

25667.40 25667.40 

25667.-40 25,667.40 

35181.25 35181.25 

35181.25 35.181.25 

45354.87 45354.87 

24348.30 24348.30 

20-477.61 20477.61 

10.036.00 15,853.88 

13395.22 14.616.30 

119937.11 19937.11 

10,036.00 10036.00 

11849.87 16,352.93 

17513.84 17,513.84 

14085.66 14.085.86 

11346.67 25,469.09 
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3288 COORDINADOR DE INSPECCION 

7011 DIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

3321 COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y OPERACION INlERNA 

3305 ENCARGADO DE VIVEROS 

3289 COOROINAOOR DE INSPECTORES 

2139VERlflCAOORAMB1ENTAl Y NOTIF1CADOR 

2137 VERIFICADORAMBl!::NTAL 

3332 ASISTENTE EJECUTIVO 

5124 COORDINADOR DE CONCERTACION DE LA OBRA 

4358 COORDINAOOR DE ESTIMACIONES Y CONTRATOS 

1 2143AUXIUARDECONTRATOS 

7062 DIRECTOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRAS MUNICIPALES 

10 SRÍA. IMAGEN URBANA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

1004 AIJX!UAR DE BACHEO 

1006 AUXlllAR DE INTENDENC~ 

~LIAR DE LIMPIA 

1009AUXJLIAROEMANTENJW.JENTO 

1014 AUXILIAR DE PlPA 

1020 JARDINERO 

1021 LUBRICADOR 

1022 PANTEONERO 

1024 PODADOR Df ARBOL 

1026 PORTERO 

~ .... 1 .... ·---·-

9S de Febrero e Hid•l90 • Col. ee-,t,o 
C.P. 85000 • Cii.-dad Obfeg-ón, Sono1a 
1,.(644) 4105100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despar...ho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

17,404.96 17404.96 

35,1 81.25 35181.25 

15271.07 15271.07 

11~9.87 11849.87 

22,316.72 22,316.72 

10782.64 10,782.64 

13830.05 15897.54 
1 

22,740.26 22,740.26 

15022.5-4 15022.5-4 

18,813.95 16,813.95 

10,036.00 10,036.00 

35,181.25 35,181.25 
TOTAL 

EMP. POR 
SEC: 

9451.20 9608.40 

l ,.m20 10,471.61 

9.451.20 11.733.98 

9451.20 16466.19 

9451.20 9,451.20 

19.451 .20 9451.20 

9.451 .20 9451 .20 

9451.20 9451.20 

9,451.20 9451.20 1 

9-451 .20 945120 
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1028 RECOLECTOR DE BASURA 

1029\JElADOR 

1033 VIJLCANIZAOOR 

1034 AUX!UAA OPERA T1VO 

1037 AUXILIAR DE CUADRILLA ESPECIAL 

2003 AUXILIAR DE COMBUSTlBlE 

2017 CHOFER DE BARREDORA 

2016 CHOFER DE CAMION 

2020 CHOFER DE OOMPE 

2021 CHOFER DE GONOOLA 

2022 CHOFER DE GRUA 

2023 CHOFER o: PAPELERA 

2024 CHOFER DE PETROLIZADORA 

2025 CHOFER DE PIPA 

2027 CHOFER RECOLECTOR 

2030 ELECTRICISTA 

2032 ENCARGADO DE ACEITES 

2042lAVADOR 

2045 MECANICO DE BARREOOOAS 

2046 MECANICO DE CEPILLOS 

2047 MECANICO OC GASOLINA 

2046 MECANICO DIESEL 

2049 MECANICO ELECTRICO 

2051 MECANICO MAQUINARIA PESADA 

i11 f,~-~.!.~~ 
QSde Febti!10• Hidai90 0Col. Centro 
C.P. 85000 • ClYdad oiw.,gón, Sol'IOf• 
\,(6U) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

19451 .20 10657.96 " 
9451 .20 13 761.77 

9,'51.20 9.966.95 

9451.20 10,098.92 

9,451.20 9,451 .20 

13447-13 13447.13 

10,03600 10036.00 

10.036.00 10,036.00 

10.036,00 10750.49 

10036.00 10036.00 

10036.00 10,036.00 

10036.00 10629.26 

10036.oo l ,o,036.oo 

10,036.00 10.638.13 

' 
10,036.00 22182.23 

10036.00 10,036.00 

14,105.27 19,346.39 

10036.00 10036.00 

111754.41 11.754.41 

10,03600 10036.00 

10 036.00 10,036.00 
1 
10036.00 10,036.00 

l 10.1J36.oo 10 036.oo 

10036.00 10036.00 
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2061 OPERADOR DE PAYLOOER 

2066 OPERADOR DE VIBROCOMPACTAOOR 

2076 SOLDADOR 

207B TECNICO EN PULIDO DE PISOS 

2083 AUXILIAR DE LABORATORIO 

2085 AUXILIAR DE TOPOGRAFIA 

2088 AUXILIAR TECNICO 

2092 ENCARGADO DE BODEGA 

3021 ASISTENTE DEL SECRETARIO 

3106 SUPERVISOR DIESEL 

3123 SOBRESTANTE 

3124 SUPERVISOR 

3127 SIJPERVlSOR DE PARQUES Y JARDINES 

3143 ENCARGADO DE INTENDE~IA 

3144 ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 

3174 SUPERVISOR DE COfJBUSTIBLE 

3176 SUPERVISOR DE PODA DE ARBOlES 

31TT JEFE DE AlMACEN DE HERRAMIENTA Y TALLER DE MINIEQUlPOS 

3276 TECNICO LABOAATORISTA 

32TT TECNICO OPERADOR DE PI.ANTA 

4116 TOPOGRAFO 

4288 SUPERVISOR DE DEPARTMtf.NTO DE CONSERVACION 

4297 COORDINADOR DE PANTEONES 

4328 COORDINADOR DE VIAUOAD URBANA Y DRENAJE PLUVIAl 

,, ~~~~.~~ 
95 d-t i:.bre,o • Hldolgo ,Col Centro 
C.P.1!!000 • Cfud1d ObrtgÓr,. Sono,e 
l,,{644)'10 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621f.1025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de d ciembre de 2025 

110 036.00 10036.00 

10036.00 10,036.00 

10527.91 14616.30 

13.077.69 13077.69 

10006.00 Looos.oo 

10,036.00 11,35046 

11,562.94 16 095.33 

10 636.33 10 636.33 

21 ,910.20 21 910.20 

16 632.53 20328.79 

11849.87 12,769.94 

11 .285.59 25,385.41 

11.849.87 18947.27 

1711 3.89 17113.89 

16466.19 16466.19 

18403.13 18876.48 

1196273 11,962.73 

20,414.24 20414.24 

14,903.07 14903.07 

14,762.48 14,762.48 

13691.38 l 13,691.38 

13,821.76 13821 .76 

13821.76 13821 .76 

23,148.16 23 146.16 
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5051 SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO Y BACHEO 

5054 JEFE DE BARRIDO O!: CALLES 

5075 JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESPECIAtES 

5094 JEFE DE DEPARTAfl.ENTO DE ALUMBRADO PUBUCO 

6005 SUBDIRECTOR DE. CENTRAL DE MA.OU!NARIA 

7019 DIRECTOR DE TALLERES 

7037 DIRECTOR DE SERVICIOS PUBUCOS 

7069 DIRECTOR DE VIALIDAD URBANA Y DRENAJE PlWIAL 

7080 □ !RECTOR DE CENTRAL DE MAQUIt.1.&.D1A EflCIEttCIA Y CONTROL 

8013 SECRETARIO DE IMAGEN URBANA Y SERVICIOS PU BUCOS 

3285 COORDINAOOR ADMlNISTRATIVO 

21 17 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

3298 COORDINADOR OPERATIVO 

3290 COORDINADOR DE MANTENIMIENTO 

3292 COORD!NADOR DE SERVICIOS PUBUCOS 

3291 JEFE DE RECOLECCION DE BASURA 

51 16 COOROINAOOR DE. SERVICIOS GENERALES 

3324 COORDINADOR OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO 

33().1 COORD!NADOR GENERAL DE REPARTO DE AGUA 

2131 JEFE DE CUADRILLA 

1 3293 COORDINADOR DE PARQUES Y JARDINES 

2136 INSPECTOR DE PARQUES Y JARDINES 

2134 SUPERVISOR~ MANlENJMIEITTO LAGUNA NAINARl 

3313 SUPERVISOR DE TALLERES EXTERNOS '1 f.~.~,~.~~ 
95 d9 F~ro• Hid1J9c •Col c.~1~ 
e P 85000 • Ciudad Otit.gón, Sononi 
\.{644)4\0S100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de !a Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

l 15923 39 l 15923.89 

15,773.67 , 15TT3.67 

17099.73 17099.73 

23671.10 23671.10 

25667.40 25.li67.40 

35,181.25 35181.25 

35,181.25 35181.25 

35,181.25 35,181.25 

35181.25 35 181.25 

45,354.87 45354.87 

25.396.73 26647_69 

10,006.00 22986.83 

11.649.87 25396.73 

15.919.95 15,919,95 

28,090.00 28,090.00 

21 665.4a 21 665.48 

, 25667.40 25,667.40 

18354.96 18,354.96 

13,756.68 13,756.68 

10,006.00 20110.53 

20,732.28 20 732.28 

12,993.25 12,993.25 

13,619.38 18,91 4.35 

21 ,256.83 21,256.83 
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3323 SU?ERVISOR Of ESTUDIOS Y PROYECTOS 

3322 SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO Y PINTURA VIAL 

3312 COORDINADOR DE CONTROL DE COMBUSTIBLE 

1045 RECEPCIÓN DE VEHICULOS 

3338 OPERADOR DE MOTOCCNFORMADORA 

3337 OPERADOR Of RETROEXCAVAOORA 

5120JEFE DE TALLER 

11 SECRETARÍA DEL BIENESTAR 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

1029VELADOR 

1034 AUXILIAR OPERATNO 

2031 ENCARGADO DE BIBLIOTECA 

3002 ANALISTA 

4061 COORDINADOR DE SEGUIMIENTO 

5010 ENCARGADO DE CENTRO ANTIRAABICO 

5105 COORDINADOR DE DESARROll.O COMUNITARIO 

6054 SUBDIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

6066 SUBDIRECTOR DE ASUNTOS INDÍGENAS 

7077 DIRECTOR DE SALUD MUNICIPAL 
7081 DIRECTOR DE PROGRAMAS SOCIAL.ES, DESARROLLO COMUNITARIO Y 

ASUNTOS !NOIGENAS 

8021 SECRETARIO DE BIENESTAR 

4340 COORDINADOR DE EDUCACION NUTRICIONAL 

. 3286 COORDINADOR ADM!N,STRATl\/0 

~~ ! ~~~!§.~~ 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN; 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ai'io 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

14.616.30 14.616.301 1 1 

11 ,849.87 11849.87 1 ! 
18013.62 23,6«.46 2 

9,451.32 11054.71 2 

11,285.59 11285.59 3 

11285.59 11.285.59 3 

16.632.53 16632.53 1 
TOTAL 

EMP. POR 
SEC.: 4'7 

9.451.20 10242.89 5 

Q.(51.20 9,451 .20 2 

9451.20 12,856.54 3 

10036.00 10036.00 1 

11 849.87 11 849.87 1 

18169.20 18.714.28 2 

18.295.25 18,295.25 1 

21587.29 21 .~ 7.29 1 

25667.40 25667.40 1 

25.667.40 25667.40 1 

35,181.25 35181.25 1 

3518125 35.181.25 1 

45,354.87 45354.87 1 

2044035 20440.35 1 

25029.04 25.029.04 1 

~ 
·: ~~ 

/1( .. -{~ 
< ~-· 

~~ry 

21 17 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

2070 SECRETARIO 

3298 COORDINADOR OPE!t-\TIVO 

2126 PROMOTOR 

3308 COORDINADOR DE PROMOTORES 

3297 COORDINAOOR TECNICO 

3319 COORDINADOR DE ASUNTOS INDIGENAS 

2127 TECNICO EN ATENCION ANlw.t. 

2121 AUXILIAR CONTROL HABITAT 

4351 ENFERMERO 

5118 COORDINADOR DE SALUD 

4057NIJTRIOLOGO 

2070 SECRETARIA 

4356 VETERINARIO 

12 SECRETARfA OE DESARROUO ECONOMICO 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

3028 AUXILIAR DE ATENCION Al PUBLICO 

40S5 ENCARGADO DE PASAPORTES 

4191 COORDINAOOR DE EVAI..UACION TECNOLOGIA E INNOVACION 

5111 COORDINADOR O.E LA UNIDAD MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO RURAL 

6059 SUBDIRECTOR DE ACUACULTURA Y PESCA 

6069 SUBDIRECTOR DE FOMENTO AGROPECUARIO Y DESARROLLO RURAL 

6071 SUBDIRECTOR DE IMPULSO A LAS MYPIMES Y TURISMO 

',I SCMF.W.roeHidl.,'9o °Col.Centro 
C.P. 85000 • Ci....:lad Obregón, Sonora 
\,.{64'-)4)05100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO OE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

l 10 036.00 123942.45 1 5 

110,036.00 12.36527 

11849.87 19190.08 

10036.00 17136.31 

18,464.45 i8464.45 

21 925.68 21 925.68 

18,714.28 18 714.28 

11.054.71 11054.71 

10,036.00 10,036.00 

13,691.38 13691.38 

16,429.65 16 429.65 

13691.38 13,691 .38 

15023.32 15023.32 

13.691.38 13.591.38 
TOTAL l EMP. PO~ 

SEC 

9451.20 9451.20 

13.821.77 17004.17 

23,884.65 23 884.65 

25 647.69 26.647.69 

19883.92 19883.92 

25.667.40 l 2s 667.40 
1 

25,667.40 25.667.40 

29,074.12 29,074.12 
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\ 7041 DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 

: 7065 D!RECTQR DE INNOVACION Y Vl~UlACION 

7092 DIRECTOR DE tA U"1IDAD MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO RURAL 

8005 SECRETARIO DE DfSARROlLO ECONÓMICO 

3213 ENCARGADO DEL CENTRO DE APERTURA AAPIDA DE EMPRESAS 

3286 COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

2117 AUXIUARAOMINISTRATIVO 

4352 COORDINADOR DE ESTADISTICA SAR.E 

5114 JEFE DE LA OFICINA DE ENLACE 
5121 COORD!NAOOR DE SIMPLIFlCACION, MEJORES PRACTICAS REGULATORIAS Y 

A TENCION CIUDADANA 

2068 AUXILIAR TECNICO - - - - -

13 S~_~MA MUNIQPAL DE º'4,0. INTEG_RAL DE LA FAMILIA 

1003Alt#',___g_NISTA 

100Ei ~UXILIAR DE l~NDtNC!A 

_1007 AU.X.!!,IAR DE LIMPIA 

_1ºº9 AUXl~ DE MANTENIMIEtITQ 

1020 JARDINERO 

w_~ PANTE~ERO 

1~~ 1:'QDAOOR [}E ARBOl 

.1Q29VELAQQR 

1m1 VIGILANTE 

1034 ~I_UAR oe_ERAT!VQ 

.. ~ 2ooiASiSTENTE EDUCAT.!YO 

lil~.A~!.~! 
95 .S.Febreroe Mldlllgo •Col Cntro 
C.P. 85000 • Ciudtd Obregón. Sono•• 
1,.(644)4105100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ar'io 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

135181.25 35181 .25 1 
1 

j 35181 .25 35181.25 1 
1 

35 181 .25 35181.25 1 
7 

45,3&4.87 45,354.87 1 úi 
:E 

25 741 .62 25741.62 1 ~ 
< 

24107.27 24 107.27 1 1 u 
w 

10.036.00 17.504.89 ' 
o 
g 

19.883.92 19,883.92 1 z 
w 

20440.35 20,440,35 1 i: 
31488,15 31488.1 5 1 

:! 
z 
:, 

10.036.00 10 036.00 1 
TOTAL 

EMP.POR 

~ 
:i 

l:¡EC.: J 1 1I .J .. 
ü 
¡¡: 

9451.20 11,849.40 " 11 o 
o 

9,45120 10,865.95 18 ... 
z 
w 

9.451.20 9.451.20 5 :E 

19,451 .20 11.051.10 13 
:, 
u o 

1 
9.451.20 9 ◄51.20 2 

9.451.20 _M5.!1Q_ ___i 

9.451 .20 9,451 .20 1 

9451 .20 166TT.37 9 

9451.20 14885.28 5 

M51.20 15,960.25 7 

10.036.00 114064.15 1 .-42:. 

:,'"~~'-;~~ I., ~ \ .. ~ ,~ 1f.; ~Jt !i=:,~-.tt:" 

o 

\ 1t~ii"l4f 
~~~.gob.mx 

2006AUXILIAR DE COCINA 

2013CAJERO 

2016CHOFE.R 

2019 CHOFER DE CARROZA. 

2028COClNERO 

2043 MAESTRA DE. CANTOS Y JUEGOS 

2039 RECEPCIONISTA 

2089 ASISTENTE Ot: AOUL TOS MAYORES 

2104 AUXILIAR DE ENFERMERIA 

2105 AUXILIAR DE TERAPIA FISICA 

l 2109ENCARGAOODEAREA 

3015ASESOR PEDAGOGICO 

3019 ASISTENTE DEL DIRECTOR 

JO~ ENTRENADOR FISICO 

3072 AUXILIAR DE TRABAJO SOCIAL 

JOSSEOUCADORA 

3124 SUPERVISOR 

3167 TECNICO EMBALSAMADOR 

3181 ENCARGADO DEL PARQUE ACUATICO 

4002ASESORJURIDICO 

◄05 1 COORDINADOR DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

4051 COORDINADOR DE SEGUIMIENTO 

4063 COORDINADOR DE SERVICIOS ASISTENCIA.LES 

◄080 COORDINADOR PROORAMAAMAC 

i 1 ~.~.~!.~~ 
QS d• Febrero• M~lgo •Col. C•~tr:, 
C.P. 85000 • Ciudad Ol:re9ón, Sor,o,. 
1,.."644) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ar'io 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

l 12065,93 12,065.93 1 

' 10.036.00 10.036.00 

10668.72 18480.07 

10,036.00 10,036.00 

10.036.00 10.345.38 

10036.00 12769,94 

10036.00 13.604.1 9 

10.036.00 13,271.35 

10,036.00 11620.97 

10665.32 12.206.01 

13.987.22 13 987.22 

14746.07 18,375.08 

19,684.63 19684.63 

11,849.87 11,962.73 1 

11.285.59 16074.26 

11,849.87 14616.30 

20825.48 20.825.48 

11849.87 11 849.87 

11 962.73 11,962.73 

13691.38 24.021.50 

20762.95 20,762.95 

31~.08 31946.08 

26.369. 19 26.369.19 

23.907.96 23,907.96 
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4084 COORO!NADOR DE JNAPAM 

4091 COORDINADOR DEL VOLUNTARIADO 

4107 PSICOI..OGO 

411 7 TRABAJADOR SOCIAL 

4145 COORDINADOR DEL PLANETARJO DE CAJEME 

4152 COORDINADOR DE PROGRAMAS DEADOPC!ON 

4232 ENLACE CON INSTITUCIONES 

4248 COORDINADOR DEL PROORAMA CRECIENOO SANO 

4283 COORDINADOR DE CIFA SUR 

5024 JEFE DE DESAYUNOS ESCOLARES 

5040 JEFE DEL CAD.!. NO. 1 

5041 JEFE DEL CAD.I. NO. 2 

5042 JEFE DEL CAO.J. NO. J 

5093 JEFE ADMINISTRATIVO 

5102 COORDINADOR DE UBR 

6034 SlJBOlRECTOR DEL DIF 

6070 SUBPROCURADOR DE lA DEFENSA DEL AOUL TO MAYOR 

7021 DIRECTOR DEL PARQUE INFANTIL 

7022 DIRECTOR DEL VELATORIO 

7034 DIRECTOR DEL CIFA 
707◄ PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NINAS, NI OS Y ADOLESCENTES DE 

CAJEME 

8002 DIRECTOR GENERAL OIF CAJEME 

3286 COORDINADOR ADM!NJSTRAT!VO 

2117 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

él~~~!.~! 
Qs deFW•ro • Hidalgo •Col. Ci;ntrc 
C.P. asooo • C!uelad Obfego,,. Sonora 
1,.(644) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntam:ento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 

Presupuesto de Egresos Municipal 
Para el ejercicio fiscal del ar'lo 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

l 11.a13.76 l11 a1us 1 1 

23924.29 23.924.29 

13,039.41 31 ,946.08 

13 691.38 24609.03 

18.749.48 18749.48 

1829297 18.292.97 

13691.38 13691.38 

17.264.14 17.264.14 

19,913.51 19913.51 

18,292.97 18,292.97 

23,682.41 123.68241 

23.682.◄ 1 23.682.◄ 1 

23.680,15 23680.15 

1 
23582.41 2368241 

23 121.44 23.12144 

28,11 3.44 28113.44 

28.374.61 28374.61 

35181.25 35.181.25 

!0.752.51 30752.51 

35,1 81.25 35181.25 

35,181.25 35181.25 

45354.87 45354.87 

19,991 .80 25.029.04 

10,036.00 40,170.00 

1 

51 
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2070 SECRETARIO 

3298 COORDINAOOROPERATM> 

2126 PROMOTOR 

3264 TECNICO DE PROYECTOS 

3283 TECNICO DE PROGRAMAS 

4349 COORDINADOR GENERAL DE EVENTOS Y PROYECTOS 

4348MEOlCO 

4347 FISJOTERAPElITA 

3296 COORDINADOR DEPORTIVO 

1046 OPERADOR DE JUEGOS 

5115 COORDINADOR DEL ALBERGUE INFANTIL 

2036 ENCARGADO DEL PANTEON 

2124 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE PARQUE ACUÁTICO 

4351 ENFERMERO 

5123 COORDINADOR DE PSICOLOGOS 

3333 SUPERVISOR DE BODEGA 

3335 SALVAVIDAS 

3334 ENCARGADO DE ALBERCA 

4357 Nl!TRIOLOGO 

3336 ASISTENTE DE Nlt-:.OS 

4360 COORDINADOR DEL PROGRAMA PAIDEA 

4361 COORDINADOR DE CIFA NORESTE 

3341 MAESTHA DE LENGUAJE 

~ 1 ~.!.~.~§.~~ 
QS de F&breto•Hidllg0°Col. C.ntro 
C.P. 85000 • c,ud.ld Obt• gón. SOl>Glll 
1,.(644) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN; 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Eg resos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 20:ln. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

10.036.00 13 '71 .35 

18,775.60 21804.70 

10 036.00 10,036.00 

19.492.33 19492.33 

11 849.87 14.756.68 

23 924.25 23 92<1.25 
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l 13.691 .38 16066.29 3 

<( 
IJ 
w 
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o 
1-z 
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13,039.41 13621 .77 

22,497.23 22497.23 

9451.20 10876.78 

21567.29 21567.29 

10,036.00 10.036.00 

10.036.00 13664.22 1 

13691.38 13821.77 

22907-79 22907.79 

18292.97 18292.97 

11285.59 11.285.59 

11.285 59 11 ,285.59 

13039.41 13039.41 

1 
11 ,285.59 12,387.69 

17,2&4.1,4 17,2&U4 

17.264.14 17.264.14 

11 ,ss.59 11.285.59 
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14 COMISARIA DE COCORJT 

1007 AIJXJLIAR DE LIMPIA 

1009 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

1028 RECOLECTOR DE BASURA 

1029VELAOOR 

2025 CHOFER DE PIPA 

2030 ELECTRICISTA 

5005 COMISAR)() DE cocorur 

2117 AUXILIAR AOMINlSTRA.TNO 

2070 SECRETARIO 

2126 PROMOTOR 

3292 COORDINADOR DE SERVICIOS PUBUCOS 

1019 DElfGAOO 

15 COMISARIA DE PROVIDENCIA 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

1007 AUXILIAR DE LIMPIA 

1028 RECOLECTOR DE BASURA 

2025 CHOFER DE PIPA 

3124 SUPERVISOR 

3130 SUPERVISOR CE SERVICIOS PUBUCOS 

5008 COMISARIO DE PROVIDENCIA '1 f.~~,~.~~ 
Q5 dit Fott,rerc e Hidalgo •Col. Cel'\lrc 
C.P. 85000 • Ciudad Obrl-gOI\ SO!'tO r1 
\,.(644) 410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del afio 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

TOTAL 
Et.1P. POR 

SEC: 

9.451.20 17.688.44 

9451.20 9451 .20 

9451 .20 9.451 .20 

9451.20 9.451.20 

10036.00 10036.00 

10036.00 10036.00 

1 419 

3 

1 

4 

1 

1 

1 

úi 
,: 
w 
;, 
u 
w 
o 
g 
z 
w 

122 157.34 22157.34 1 1 i 
¡! 

10036.00 12327.52 3 

10036.00 10.036.00 1 

1 
10,036.00 11.217.02 2 

11.962.73 11962.73 1 

9451.20 9451.20 4 
1 TOTAL 
1 EMP. POR 
f SEC.· 23 

9451.20 9451.20 1 
1 

9,451.20 9451 .20 1 

9451.20 9.451 .20 2 1 

10 036.00 10 036.00 2 

15623.66 15523.66 1 

13099.10 113.09910 1 1 

l 22157.34 22,157.34 1 

V~~ 4~i· f.::,! ,:.,_ -~-.,lb\¡n ''l,i.~_ .• 11 : ; ¡ 'J~<.....:: ¡¡ 
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-.../~cei.m,.i,ob.mK 

3286 COOR01NAOOR AOMIN!STRATh'O 

2117 AUXILIAR ADMJNISTRA TIVO 

2126 PROMOTOR 

3291 JEFE DE RECOLECCION DE BASURA 

1019 DELEGADO 

16 COMISARIA DE ESPERANZA 

1005AUX!llAR DE INTENDENCIA 

1007 AUXILIAR DE LIMPIA 

1028 RECOLECTOR DE ~LIRA 

1034AUXJLIAROPERATIVO 

2025 CHOFER DE PIPA 

2027 CHOFER RECOLECTOR 

2030 ELECTRICISTA 

2031 ENCARGAOO DE BIBLIOTECA 

30n AUXILIAR DE TRABAJO SOCIAL 

5006 COMISARIO DE ESPERANZA 

2117 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

3298 COORO!WJXlR OPERATIVO 

2125 PROMOTOR 

3292 COORDINADOR DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 

1019 DELEGAOO 

, 1 f.~.~~.~~ 
QS de Feb,.rc1t l-l ide'9o •Col.C.'1tro 
CP. 85000 • Clvclod Ob<egón, Sono,3 
\,,(644) 4105100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

13.841.18 

10036.00 

10036.00 

14250.00 

9451 .20 
TOTAL 

EMP. POR 
SEC.: 

9451.20 

94S1.20 

9.451 .20 

9451 .20 

10.036.00 

10,036.00 

10.035.00 

10.036.00 

11.962.73 

22157.34 

!0036.00 

11962.73 

10,036.00 

12,607.15 

9451 .20 
TOTAL 

EMP.POR 
SEC.: 

1J,M1.1a l 

12604.n 

10,756.55 

14,260.00 

9,451.20 

1 

9.451 .20 

9451.20 

9640.86 

9451.20 

10,036.00 

12.215.44 1 

10,036.00 

10.036.00 

12.604.77 

22157.34 

19,389.69 

11962.73 

10036.00 

12607.15 

9,451.20 
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17 COMISARÍA DE PUEBLOYAQlH 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

1007 AUXILIAR DE LIMPIA 

1009 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

1028 RECOLECTOR DE BASURA 

2025 CHOFER DE PIPA 

2027 CHOFER RECOLECTOR 

2030EL.ECTRICJSTA 

2031 ENCARGAOO DE BIBLIOTECA 

30n AUXILIAR DE TRABAJO SOCIAL 

3124 SUPERVISOR 

4015 COORDINADOR DE ALUMBRADO PUBLICO 

5009 COMISARIO DE PUEBLO YAQUJ 

3286 COORDINADOR AOMIN!STRATNO 

2117 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

2132 PROMOTOR DEPORTIVO 

2126 PROMOTOR 

3292 COOROJNAOOR DE SERVJCros PllBLICOS 

1019 DELEGADO 

18 COMISARiA MA RTE R GOUEZ Y TOBARITO 

1007 AUX ILIAR OE LIMPIA 

1020JARDINERO 

,.. 1028 RECOLECTOR DE BASURA 

!00 1 ~~~,~.~~ 
Q5d• i=.bmo,Hffllgo.Col. Centro 
C.P.85000•Cilldad0brllgón, Sono .. 
\.(&44)410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A;. 

26 de d.ciembre de 2025 

9,451.20 9451.20 

9.451 .20 9451.20 

9,451 .20 9,451.20 

9451.20 9640.86 

10036.00 10036.00 

10,036.00 14760.22 

10036.00 10.036.00 

10,358.61 10 358.61 

12768.76 12,768.76 

11 388.94 11388.94 

13,213.113 13213.93 

22,157.34 22,1 57.34 

13138.03 13138.03 

2 

' 
2 

4 

3 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

w 
:r 
!!I 
< u 
w 
o 
o 
¡.. 
z 
w 
f 
¡! 
z 
:, 

~ 
i _, 

I"""" 20,51 1.66 3 

< ¡; 
¡¡: 
o 

~ 
1 

10036.00 10,03600 

11003600 11958.25 

13,339.n 13,339.77 

9451 .20 9451.20 
TOTAL 

EMP. POR 
SEC.: 

9,451.20 945120 

9.451.20 945120 

9,451.20 9,596.37 

1 . 
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3072 AUXILIAR DE TRAMJO SOCIAL 

5007 COMISARIO DE MARTE R. GOMEZ Y TOBARrTO 

2070 SECRETARIO 

2132 PR0"40TOR OEPORTNO 

3292 COORDINADOR DE SERVICIOS PUBUCOS 

1019 DELEGADO 

19 COOPERACIÓN A INSTITUCIONES 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

1029VELAOOR 

1034 AUXILIAR OPERATIVO 

3071 DISEÑADOR 

3090 SECRETARIO DE TRABAJOS Y CONFLICTOS 

3121 SECRcTARIADEPREVISION SOCIAL DEL SlrTSAC 

3122 SECRETARIO DE FOMENTO COOPERATIVO 

3207 AUXILIAR TERAPISTA 

3210 SECRETARIO DEL INTERIOR 

3211 PREStDENTE DE HONOR Y JUSTICIA 

3265 BOMBERO A 

326600r.!8EROB 

3267 BOMBERO C 

3268BOMBEROD 

3269 SECRETARIO DE PRENSA Y PUBUClOAO DEL SUTSAC 

4019 ADMINISTRADOR DE CAJA DE AHORRO 

1~1~~-~!.~~ 
Q5 ,;le Ftbmo e Hidalgo •Col. Cffltro 
e P 85000 • e "dad Obregón, Sono .. 
\.(644)4105\00 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA,1;2112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

111849.87 11849.87 1 

' 22 157.34 22,157.~ 

10036.00 10 036.00 

10 036.00 10036.00 

13,270.16 13270.16 

9451.20 9,451.20 
TOTAL 

EMP. POR 
SEC · 

9.451 .20 9451.20 

9451.20 9451.20 

15,849,23 115849.23 

15,046.55 16,048.55 

35.B82.97 35882.97 

27,661 .97 27661.97 

39383.73 39,383.73 

11 962.73 11962.73 

36 1U1 1 36143.11 

24,334_99 24334.99 

11 849.87 12975_74 

12.283.52 12761.92 

13511.07 14.285.SJ 

14863.34 15441.93 

171 11.SJ 17111.53 

27,704.TT 27.704.TT 
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4036 COORDINADOR DE LOGISTICA 

-4095 ENCARGADO DE PASAPORTES 

5003 COMANDANTE DE BOMBEROS 

5048 SECRETARIO GENERAL DEL SUTSAC 

8044 SUBDIRECTOR DE SERVICIOS FINANCIEROS Y DE APOYO TECNICO 

3182 SECRETARIO DE FINANZAS OELSUTSAC 

3286 COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

2117 AUXJUARADMINlSIBATIVO 

2070 SECRETARIO 

3327 COORDINADOR DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

2126 PROMOTOR 

3332 ASISTENTE EJEClJTIVO 

3331 SECRETARIO DEACCION FEMENIL 

21-468<WBERO 

21 SECRETARIA OE LAS MWERES DEL MUNICIPIO DE CAJEME 

1006 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

1034 AUXILIAR OPERATll/0 

2028 COCINERO 

2070 SECRETARIO 

3103 INSTRUCTOR 

4002 ASESOR JURIOICO 

4107 PSICOLOGO 

. 4117 TRABAJADOR SOCIAL 

~ ¡ ;~~.~.~~ 
9 5 de F,brero e Hidalgo • Col. Centro 
C.P. 85000 • Ciudad Obregón. Sor-. 
l,,,(644)410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ai'lo 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

15,16961 l ,s 169.61 

22,066.50 22 066.60 

24139.50 124139.50 

41,393.75 41 393.76 

27 675.24 27676.24 

24,844.99 24,844.99 

1<1 597.42 14.597.42 

11054.71 27.843.98 

10,036.00 12,034.93 

12,634.27 12,634.27 

10,665.32 10665.32 

i 12,411.29 12 411.29 

l2022,.ao 2022-4.80 

110036.00 11 ,962.73 
TOTAL 

EMP.POR 
SEC· 

9,451.20 9,451.20 

9.837.48 9637.48 

10036.00 10.036.00 

20.683-29 20.583.29 

11285.59 12.490.33 

13,691.38 13.691.38 

13.69138 1,.,13.85 

13,039.41 13.039.41 
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1 4299 COORDlNAOOR DEL REFUGIO 

I 2117 Al!XlLJARAOMINISTRATIVO 

2126 PROMOTOR 

I 3320 COORDINAOOR DE INSTRUCTORES 

8025 SECRETARIA DE LAS MWERES 

7096 DIRECTOR DE FORtMCION CAPACITACtON Y DIFUSION 

1 5123 COORDINADOR DE PSICOLOGOS 
710001RECTOR DE DISENO Y EVALUACION DE POUTICAS PllBLJCAS PARA LA 

IGUALDAD, lA ERRADICACION DE LA \llOLENC!A DE GENERO Y EL DERECHO AL 
CUIDADO 

5076 COORDINADOR DE ASESORIA JURlOICA 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del ano 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

114924.86 

l 10036.00 

10036.00 

14,1 94.69 

4.5,354.87 

35,1 8125 

17296.62 

135 181.25 

15022.54 
1 TOTAL 

EMP. POR 
SEC.: 

14924.86 

12325.99 

10036.00 

14194.69 

45354.87 

35181 .25 

17.29662 

35181.25 

15022.54 

1 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

23 

w 
:t 
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i 
~ z 
:, 

~ 
Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública ~ 
municipal. :'.! 

u 
El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 674 plazas de policias, mismas que se desglosan 
a continuación: 

¡¡: 
o 
e 

H!lifi!iiBi+@éH'di MIH/ii 
8023 JEFE DE lA POLICtA PREVENTIVA, TRANSITO MUN!CIPAl Y COMISARIO 
4166 4166 OFICIAL 
3110 3110POLICIA 
3190 3190 POUCIA PRIMERO 
31 89 3189 POUCIA SEGUNDO 
3110 3188POUCIATERCERO 
,155 4165 SUBOFICIAL 

SUELDO No Emple.idos 
~ HA~TA en el Pué!.10 

45,354 87 45 35U7 1 
28,931 .83 28,931.83 4 
13,214.65 17,574.77 386 
20,092.96 23,109.12 27 
17,505.01 17.505.01 76 
15.222.44 17.488.55 170 
24 110.28 24,1 10.28 10 
UltiU iátu ❖ #-

z 
w 
:,; 
:, 
u 
o 
o 

Tcxlos los policias que integran ta plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con policías estatales 
cuya plantilla sea absor'oida presupuestalmente por el Ayuntamiento 

, 1 ~.~~~.~~ 
95 o, F•br•ro t Hld&l90 • Col. ee~t•o 
C.l'. 85000 •Cillclacl0btogón,Sonor, 
1,,,(644) 4105100 
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CAPITULO IV 
De la Deuda Pública 

DEPENOENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026 

CIUOAO OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Articulo 27º.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorerta Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de adm;nistración, 
remuneraciones y desarrollo del Jl1:!rsonal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico laboral entre w 
el Municipio y sus servidores pübhcos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno :r: 
Municipal ~ 

< 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las ~ 
prestaciones que disfruten los trabajadores. las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán o 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. e 

z 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantil!a de personal autorizada y las economías que se !!:! 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio ~ 

Articulo 18".- Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asigncciOn presupuestaria para el capítulo 9000 
Deuda Pública por la cantidad de $242,971,000.00 (Doscientos Cuarenta y Dos Millones Novecientos Setenta y Un 
Mil 00/100 M.N.) el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

11::111 •; 

9000 DEUDA PUBLICA. 

9100 AMORTIZACIÓN DE lA DEUDA PUBLICA. 

911 01 AMORTIZACIÓN CAPITAL LARGO PLAZO. 

"" INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA. 

92101 PAGO DE INTERESES LARGO PLAZO. 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (~OEFAS). 

99101 ADEfAS. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

,1 f.~~~.~~ 
Qs d•Ffl>r.ro • Hidalgo . eol.Cffltm 
c.P esooo • Ciud<ld O'cH-•gón, Sono111 
1.(644)410 $100 

... 
242,971,000.00 

94,356,904.17 

94,356,904.17 

85,643,095.83 

85,643,09583 

62,971,000.00 

62,971 ,0CMl.OO 

z 
:, 

~ 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Eg resos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del año 2026. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Articulo 29º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de $2,518,870,465.63 se conforma por S TTJ,659,469.00 
de Financiamiento Municipal, S 1,681,303,412.03 provenientes de partic,paciones y aportaciones federales y 
$63,907,564.60 provenientes de participaciones estatales. 

~!~=~~~~;~~i:s~~rs:~~:::~eª g~~fo :r::~d~: ~~etículo se real~arán de conformkiad ron las ; 

!!l 
En el caso de los programas que prevean la aPortación de recursos federales para ser ejercidos de manera < 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le ~ 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo que marque les reglas de operación del e 
recurso contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados O 
de acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después ~ 
del calendario establecido por fas reglas de operación. ~ 

Cumplido e/ plazo a que se refiere e! párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos munic·pales 
el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán solicitar a la 
dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el m:smo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

:E 
;, 
z 
:, 

~ 
Articulo30º.- Solamente la Tesoreria Municipal podrá recibir los recursos federales que tas dependencias y ~ 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del ~ 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en ténninos de ~ 
lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones ~ 
legales aplicables. o 

Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del gobierno 
federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan !a cantidad de S1 ,200,802,775.26 y se 
desglosan a continuación: 

i I f.~~,~.~~ 
QSde Ftbmo• Hidalgo •Col. C.ntro 
C.P.85000 •Ciudad Obre51on. Sonora 
1.(6U) 410 5100 

uso de vehicu!Qs 

sobre alcohol, ce_~i;µa y ta~ 

63,907,564.60 

0.00 

26,684,813.38 

17.!.S_0~091.S4 
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Particin=>ción de Premios v Loterías 

Fondo de comMnsación oora resarcimiento oor disminución del ISAN 

Fondo de fiscaftzad6n 

IEPS a las M""linas diese! 

.0136 % de la recaudaoón federal narticioable 

Particinación ISR Art, 3-8 Le de Coordinación Fiscal 

ISR Ena;enación de Bienes Inmuebles, Art. 126 LISR . 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ano 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

100.00 

3,255,977.98 

136,449,575.27 

33,876,272.20 

0.00 

67,303,494.15 

2,653,666.92 

11:u 

úi 
E 
!!l 
< u 
w 
o 
~ z 

Artículo 31 •.- t Clasificador por Fuente de Financiamiento (CFF) del Presupuesto de Egresos del Municipio de !!:! 
Cajeme se conforma por: ~ 

NO ETIQUETADO 

11 Recursos Fiscales 773,659,489.00 

12 Financiamientos Internos o 
15 Recursos Federales 1,136,695,210.66 

16 Recursos Estata!es 63,907,564.60 

2 ETIQUETADO 544,408,201.37 

25 Recursos Federales 544,408.201 .37 

26 Recursos Estatales o 

l as ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizaran de conformldad con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 32".- Las Dependencias, entidades y organ:smos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mun;cipios, se 

z 
:, 

~ 
:t 
.J 
< 
ü 
¡¡: 
o 
o 
!. 
w 
E 
:, 
u 
o o 

'

jetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia Y. ~ . -~ .· 

CAJEME .Y:;,~~i"-1 
~~ 

.......... .,., .... ,..,., ii(;~1&-J 

Q5de F.tireroo Midalgo • Col. Cont,o 
CJ>. 85000 •CM1da'1 0txlt9011. Sonora 
\,{644) 410 5100 

~ 

-~~ ~~zl'i ••• ~ 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercicio fiscal del ai\o 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

establecidas en los artículos ~34 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la l ey de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Articulo 33º .• los fondos de aix>rtaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó otorgar a! 
municipio se desglosan a continuación: 

25 1 Fondo de Aportación para la Infraestructura Social Municipal 

25 j Fondo de Aportación para e! Fortalecimiento de los Municipios y de fas Demarcaciones 

w 
E 
w 
:. u 
w 
o 
g 
z 
w 

La aplicación, d.eslino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman e! ramo 33 se ! 
desglosa a conlmuación por capitulo del gasto: ~ 

FondodeAportaciónpara 
la lnlraestnJd:uraSocial 
Municipal 
fondo de Aportación para 
a! FortaleciTiienlodelos 
Municioiosydelas 
Demarcaciones 

78,3l8,329.33 

253,323,806.90 l 7D, 120,000.00 J 41,526,065.14 j 56,000,000.DO / 25,000,000.DO 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

:, 

~ 
:t 
.J 
< 
ü 
¡¡: 
o 

20,000,000.00 [ ~ 

w 
:t 
:, 
u 
o 
o 

Articulo 34".- Para los efectos en lo senalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
los montos máXimos y lfmites para el financiamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el 
ai'io de 2025, se sujetaran en forma similar a las obras públicas el municipio administrará SlJS adquisiciones públicas. 
Por adquisiciones públicas se entende@n, toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que et municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancias. 

él~-~~!.~~ 
Q.S do FebN"roeMi<k,lgo ,Col.Centr,;, 
C.P. 85000 • Cillded ObregQII, Sono" 
\.(644)4105100 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/62112025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para el ejercioo fiscal del año 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, as[ como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Las adquisiciones que realicen e! municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las disposiciones legales 
que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios ~ 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por ~ 

< 
adjudicación directa, por invitación resbingida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2026, se sujetarán ~ 
a los siguientes lineamientos: o 

140,000.00 a 
650,000.00 a 

1,250,000.00 

139,999.99 

649,999.99 

1,249,999.99 

en adelante 

Adjudicación Directa 

Autorización de Comité de Compras 

Invitación restringida habiendo considerado cotizaciones 

Licitación Pública. 

~ z 
w 

~ z 
::, 

~ 
i 
~ 

< 
ü 
[ 
o 

Para las adjudicaciones se tomará en cuenta !os criterios de calidad, selVicios, oportunidad y precio. los rnJntos o 
establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Va!or Agregada. ~ 

Artículo 35• .- Para efectos de la ejecución de obras públicas de financiamiento municipal, se considerarán los 
montos establecidos según la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con 
bienes muebles de la Administración Pública Estatal vigente en e! ejercicio. 

Articulo 36º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a la 
normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o conventos respectivos. 

Articulo 37ª.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, !os comisarios, delegados y 
directores generales, serán responsables de cumplir estOCtamente las disposiciones de las Poliücas de Gasto y 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos previamente aprobadas. la inobservancia de estas disposiciones motivará 
e! financiamiento de !as responsabilidades a que haya lugar, confonne a la Ley en la Materia. 

,1f.~~!.~~ 
9 SdeF•~ • Mlde)9o•Col c.,,t,o 
C.P 8SOOO •Cludlod0br1s,6n.Sonora 
\,(644)4105100 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayunt2m1ento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN621/2025 

ASUNTO: 
Presupuesto de Egresos Municipal 

Para e! ejercicio fiscal del ano 2026 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de dic,embre de 2025 

Artículo38ª.· La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este Acuerdo, 
efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio de! Gasto Público Municipal, sin perjuicio de las 
facultades expresamente conferidas a! órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 39ª.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia le confiere 
la ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarías y delegaciones de ·• 
la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de ~ 

!!l 
Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este < 
debidamente ju_stificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando ~ 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a \os o 
intereses del Municip:o. ~ 

TRANSITÓRIO 

Único. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su pubhcación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, el dla 10. de enero del ano 2026. 

z 
w 
i: 
~ z 
::, 

~ 
LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 89, FRACCIÓN VI, DE ~ 

LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA, MÉXICO, A LOS :! 
VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. - DOY FE. - ~ 

~ 
o 
o 

,1~.~~.~.~~ 
95 <H Fotb.-,o e Mlde.lgo •COI. Centre:, 
C.P. 85000 • Ciudad Obregón. SOtlOla 
\,.(644)410 5100 

ATENTAMENTE 

·., y -,J 

;! )!~ , ,:,, tJ,J. 
,UC HAYDE NAVARRO GÍÍ-LEGOS 
. DEL UNTAMIENTO DE CAJEME 

~ 
w 
:,: 
::, 
u 
o 
0 
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DEPENDENCIA: 
Secretarla del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/609/2025 

ASUNTO: 
Ampliación por los Ingresos por Convenios 

Al Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 
Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

A QUIEN CORRESPONDA: 

LA LIC. LUCY HAYDEÉ NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CAJEME, 
SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Marco Legal. i,j 
:,: 

En cumplimiento a lo establecido en !os artículos 136, fracción XXII, de la Constitución Política del Estado ~ 
Ubre y Soberano de Sonora, y los artículos 61 , fracción IV, inciso J), y 144, de la Ley de ~obiemo y Administración ~ 
Municipal, me permito infórma!e por medio del presente oficio la aprobación de la Ampliación "Presupuesta! de w 
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 202S", derivados de: o 

~ 
- Convenio Estimulo Polfcias 2025 Z 

Recurso Extraordinario del Gobierno del Estado 
- CECOP 
- Recurso Refugio Mujeres 
- REPINE 
- Ingresos de libre disposición, indemnización y subasta. 
- Donativos 
- Financiamiento Préstamo bancario 

w 
i: 
~ 
z 

~ 
:e ... 
< ¡; 

Se envía lo anterior una vez celebrada la Sesión Ordinaria y Pública del Ayuntamlento emitió por mayoría, según [ 
consta en Acuerdo número 208, del Acta número 61, de fecha 26 de diciembre de dos mil veinticinco. Que se O 
transcribe literalmente. e 
Exposición de Motivos. ilí 

:,: 
:, 

Que e! presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, guarda equilibrio g 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad con lo establecido o 
en los articules 115 fracción N de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de !a ley de 
Gobierno y Administraaón Municipal 

ACUERDO NÚMERO 208 
Que Aprueba la Ampliación al ·Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme 2025~, Convenios 
Federales Refugio Mujeres, REPUVE de Recurso Estatal convenio de estímulos al salario para policias, 
Recurso Extraordinario del Gobierno del Estado, CECOP; Recursos municipales Donativos, Ingresos de 
libre disposición indemnización, subasta y Financiamiento Préstamo bancario. -

, rf.~~~.~~ 
9 5 de Feor-.o • !-!!Migo , Col. c.~tm 
C.P. 85000 • Cl!Jdtd Ob1190fl, $o,,o,• 

\, :&oli4 ) 410SJOO 

DEPENDENCIA: 
Secretarla del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN609/2025 

ASUNTO: 

Ampliación por los Ingresos por Convenios 
Al Presupuesto ele Egresos Municipales de Cajeme 

Para et Ejercicio Fiscal clel Año 2025. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Articulo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones se presentan de la 
siguiente manera: 

AMPLlACIÓN + W 
El Ayuntamiento tendrá una ampliación a lo presupuestado para el ejercicio fiscal 2025 ele $ 89,130,071.57 derivados ffi 
de convenios federales REPUVE $189,810 Refugio de Mujeres $1 ,714,298.07'. Recursos Estatales por Convenio ~ 
Policias S 11,601,622.00, CECOP S266,521.65 y de Recursos Extraordinarios del gobierno del Estado u 
S21.347, 115.20; Recursos munici les$ 4,010,704.65 Financiamiento $50,000,000 ~ 

Clave 
Descripción O.,,,C,p 

02 SINDICATURA MUNICIPAL(SIN). 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

5000 BICNES MUEBI..ES, IN~UEBLES E INTANGIBLES 

" PRESIDENCIA. MUNICIPAL (PM). 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS. 

08 SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL (SSPM). 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

◄000 !=~NCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IUTAAGI8LES. 

09 SRIA. DE DESA.RROUO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS (SDUPU). 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 

10 
SRiA. DE IMAGEN URBANA, SERVICIOS PÚBLICO Y ECOlOGIA 
(SIUSPE). 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

19 COOPERACIÓN A INSTITUCIONES (OOC), 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS. 

" SECRETARIA DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE CAJEME (SMMC). 

4000 ~o!~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS1D!OS Y OTRAS 

i lf~~,§.~! 
9S M Feb.,.,oe Hidalgo , col. C.ntro 
C.P. esooo • Ciuded o mgón, Sono"I 
\,(6U) 410 S100 

Modificado 
Asignado 
Modificado 

2.a3,201.35 8,245,105.00 

573,♦14.15 114,00000 

1,679,787.20 7,831,105.00 

8,13-4,783,00 120,685.00 

8.13♦,783.00 420686.00 

214,683,213.60 18,N0,63US 

241,061/.45.37 5,000,000.00 

16,-440.000.00 11,601,622.00 

27,061 ,768.23 2,344,914.65 

251,120,2.42.18 466,331.65 

251,120,242.18 456,331.65 

113,402,631 .11 9,347,115.20 

113,402,631.11 9,347,115.20 

170,029,725.83 50,000,000.00 

110,m .nss3 60,000,000.00 

3,546,954.00 1,71.4,298.tl7 

3,545,954.00 1,714,298.07 

833,G&i,752.07 st,130,071.57 

·-Modlffcado 

10,498,306.35 

987.41415 

9,510,892.20 

8,555,463.00 

8,565,458.00 

303,529,750.25 

246,081,445.37 

28,041,622.00 

29,406.682.88 

251,574,513.83 

251.576,573.83 

122,749,746.31 

122,749,746.31 

220,029,726.83 

220,029.726.83 

5,280,%5Z.tl7 

5.260.252.07 

922.1H,823.54 

~ z .. 
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DEPENDENCIA: 
Secretarla del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/609/2025 

ASUNTO: 

Ampliación por los Ingresos por Convenios 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 

Para el Ejercicio Fiscal del Afio 2025. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Artículo 2°. El presente acuerdo entrará en vigor previa publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora. 

LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 59, 89, FRACCIÓN VI, DE LA LEY úi 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 23, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA E 
ADMINISTRACIÓN PÜBUCA MUNICIPAL DIRECTA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CA.JEME, EN CIUDAD !!¡ 
OBREGÓN, SONORA MÉXICO, A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O DOS MIL ~ 
VEINTICINCO - DOY FE. - u, 

~ l~~d.!.~! 
0S de Ft b•-•Hldialgo,CcL C:."tro 
CJl.d!OOO• CiudMI O~.S-. 
1.,(64C)410 S100 

ATENTAMENTE 

DE. NAVARRO GAlLEGOS ~i ólÁ. 

LA ~DE AYUNTAMIENTO DE CAJEME 

: :!.t/~ 
• . .,;'o.'."' 
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• www.clffl"tocb.m~ 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NUMERO DE OFICIO: 

SHN610/2025 

ASUNTO: 
Modificaciones al 

Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 
Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

25 de diciembre de 2025 

A QUIEN CORRESPONDA: 

LA LIC. LUCY HAYDEÉ NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CAJEME, SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Marco Legal. w 
E 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artlculos 136, fracción XXII, de la Constitución Política ~ 
del Estado Ubre y Soberano de Sonora, y los articukls 61 , fracción JV, inciso J), y 144, de la Ley de Gob:emo y ~ 
Administración Municipal, me permito infórmale por medio del presente oficio la aprobación de "la Modificación al 11,1 

Presupuesta! ele Egresos Municipales de Cajeme 2025" para el control del ejercicio de las previsiones del gasto a 
público municipal. g 

z 
Se envía lo anterior una vez celebrada la Sesión Ordinaria y Pública del Ayuntamiento emitió por mayoria, ~ 

según consta en Acuerdo número 209 del Acta número 61 , de fecha 26 de diciembre de dos mil veinticinco. Que ~ 
se transcribe literalmente. i 

:, 
Exposición de Motivos. ~ 

,: 
Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercieto fiscal 2025, guarda equilibrio .J 

presupuestario con !os ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad con lo establecido :! 
en los articulas 115 fracción IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la Ley de ~ 
Gobierno y Administración Municipal. o 

ACUERDO NÚMERO 209 ~ 
Que Aprueba la Modificación al "Presupuesto de Egresos del Municipio de Cajeme 2025" y su 

Correspondiente Dictamen Formulado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública. -

Articulo 1º. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones se presentan de la 
siguiente manera: 

AMPLIACIÓN I• 
El Ayuntamiento presenta una modificación positiva al Presupuesto de Egresos a fin de que las Dependencias de la 
Administración Municipal dispongan de recursos suficientes para culminar los programas establecidos para el 
Ejercicio Fiscal 2025 de manera satisfactoria dichas ampliaciones se presentan en diferentes capítulos de las 
Secretarías. 

, 1f.~~~,~~ 
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9 1dt,tbttfOtHklt '90 • COI Ct~t,o e, ••ooo , Ciudad Obff90I\, s-, 
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DEPENDENCIA: 
Secretaría del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NUMERO DE OFICIO: 
SHA/610/2025 

ASUNTO: 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 

e,,.. 
Descripción 

D,¡,/C.p 

02 SINDICATURA MUNICIPAL (SIN). 

3000 SERVICIOS GENERALES 

03 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUAQÓN GUBERNAMENTAL (OCE). 

5000 BIENES MUE.Bl.ES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

04 PRESIDENCIA MUNICIPAL (PM). 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

" TESORERIA MUNICIPAL CTM). 

3000 SERVICIOS GEN!::RAlES 

07 OFlCIALJA MAYOR (OM). 

3000 SERV\CIOS GENERALES. 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS1DIOS Y OTRAS 
AYUDAS. 

08 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL (SSPM). 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

09 SRIA. DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS (SDIJPU). 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 

10 SIÚA. 01:; IMAGEN URBANA, SERVICIOS PÚBLICO Y ECOlOGiA (SIUSPE}. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

5000 BIENES MUEBlES, INMUEBLES E INTANGIBlES 

11 SECRETARÍA OE BIENESTAR {SB). 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

... 
i\f.~l~.~~ 
C)5 clt ,,b,-t)Odt'9o •C:ol . C:t~tfO 
e, asooo •c1wMObtit90'\ko'lo•• 
\,,{M414\0l100 

Para el Ejercido Fiscal del Año 2025 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

Modificado 

209,129.10 

109,129.10 

0.00 
000 

9,692,198.44 

8,556,468.00 

1,136,730.45 

23,91S,282,0D 

23,915.262.00 

293,380,031..47 

25,447.172,58 

2Ei7,1132.85889 

62,717,231.71 

23,380,648.83 

29,406,682.88 

251,6715,573.83 

251,576.~73.83 

1,o,1ouiu1 
122,749.7401 

17.952.5804 

2,123,908.60 

1,117,371.02 

909.037,46 

97,500.00 

26 de diciembre de 2025 

Asignado ·-· Modificado Modificado 

t1,&3U6 300,ff6M 

91 .837 36 300,965.-48 

1S,10U4 13,1004 

13,1 06.84 13,106.M 

8,666,316.35 18,358,51011 

8.053266.62 16,608,734.62 

613,049 73 1,7,j9,780.18 

5,063,830.75 28,178,942.71 

5,063,680.76 28,9i8,942.76 

60,138,520.08 353,518.551 .55 

451,322.11 25.898.494 69 

5t,!87,1i797 327,620,056.86 

25,09!,051,74 11,885,283..46 

8.3'0,623.13 31.721.171.96 

16.757,428.61 46164,1 11.49 

11,511,303.49 2153,0N,117.32 

11.518.303,49 263()948n.32 

40,ZJUH.09 150,134,t<!SJ' 
13,811.'65,82 1:i61S31,2l1 t3 
26 ~i .103.47 44303.&il.41 

336,011.18 2,.459,919.88 

18,810.01 1.136,181.03 

30644557 1.215,483.0~ 

10.755.60 103,255.60 
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DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NUMERO DE OFICIO: 
SHA/610/2025 

~SUNTO: 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 

Para et Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

12 SECRETARIA OE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE). 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

13 SISTEMA MUNICIPAL DE DLLO. lNTEGRAL DE LA FAMILIA (SMOlf). 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS. 

1◄ COMISARÍA DE COCÓRIT (C01). 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 

15 COMISARiA DE PROVIDENCIA (C02). 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

16 COMISARÍA DE ESPERANZA (C03). 

2000 MATERIALES Y SUM!NJSlROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

17 COMISARIA DE PUEBLO YAQU1 (C04). 

2000 MATERIALES Y SUtAJNISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERAL.ES 

18 COMISARIA DE MARTE R. GÓME2 Y TOBA RITO (COS). 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

21 SECRETARiA DE LAS MUJERES OB.. MUNICIPIO DE CAJEME (SMMC). 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

REDUCCIÓN 1-

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

760,000.00 442,&40.00 1,202,MO,OO 

760,000.00 442.64000 1,21)2,64000 

10,1-1s,ooo.oo 1.3U,01U3 1"131,01453 

10 816,00000 132401U3 !2,1'901453 ! 
533,4e3.43 1,1»,71U7 1,1187,18:J,10 ! 
440,533.51 432.381.71 '72J1122 I• 

1 n.e-~e2 701,337 06 794,28788 ¡ 

672,MIB,1:J 1'6,1"6,&7 711,711.90 1 

527,.!i~.79 41 ,15663 ~.),1242 

Ul,900.14 10089.0I 341,361 31 
157,11&22 12,1104,ai 1,0i0,A70.H 

671,1181 9 50,lOl.<6 621,0()0.85 

~.711,03 22,251117 AOS,96970 

1,1'2,IM3,0l 2k,11U~ 1,4zt,1ff,N ... ... ,. 63,l!i'OI 112.0IMI 
Mi' 06liM meen• m,12001, 
soo,m1,1, UJSUt HJ,176,03 ; 
571,339.20 11,845.81 6$3,18501 1 

211,99994 80,69001 309690021 
1,6®,B52M 710,126"5 2,361,111,14 ! 

1,203,1 811 411 734,151,82 1.iJ7.340 11 1 ,.,,...., 26774.83 ,124--431 13 

1111,AU01,77 1.55,A1t,10UI t41,NU02.13, 

Los recursos presupuestales asignados a las diferentes dependencias municipales, fueron mayores a las 
necesidades presentadas, sin afectar la ejecución de tos programas establecidos para el presente ejercicio 
fiscal. 

il~~~~.~! 
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c..,, 
Descripción 0ep1cap 

01 AYUNTAMIENTO (AY). 
1000 SERVICIOS PERSONAi.ES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

02 SINDICATURA MUNICIPAL (SIN). 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

03 ÓRGANO CE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL (OCEJ. 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENEAALES. .. PRESIDENCIA MUNICIPAL (PM) . 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

os SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO(SA). 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GEN8W.ES 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGlf!lES. 

06 TESORERiA MUNICIPAL (TM). 
1000 SERVICIOS PERSONAi.ES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

07 OFICIAUA MAYOR {OM). 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERW.ES Y SUMINISTROS. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

08 SECRETARÍA DE SEGUR!OAO PÚBLICA MUNICIPAL (SSPM). 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERlALES Y SUMINISTROS 

40!l0 ~~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

l 

~¡;~~,~.~~ 
9S c1tir.bt..oeH~,190 • Col.Ct"tt11 
e P esooo • c,...ud Ot,,w,go,,, ~'>f!O•• 
1,.(14.)410 5100 

DEPENDENCIA: 
Secretaría del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/610/2025 

ASUNTO'. 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

Modificado 

12,551,'81.51 

10"43,3&6.~ 

2200,000.00 
1'1,S87,N1.15 

6,889,SSS.'40 

987,,414.15 

9,~10,89220 
l,'°1 ,413.17 

7,038,30H3 

26'59!$8 

797,~ 1.18 

81,882,15Uf 

43,749.964.83 

•.n,.~16 
J3,l51,045.Q9 
31,7,2,173.%0 

27.130,!0& 21 

1957,322.62 

1.620,2S443 

723.15000 
50,761,116-" 
43.7Jl_23U1 

3~,508.24 

3,762 392 59 

m,003,41u1 

2:Hl,048,034.51 

6.767.280.00 

158,le!OOO 

H0,13U21.1G 

241.i,031,445.37 

!6 215,51!082 

28,041 ,1!122.00 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

Asignado 
Modificado 

-528,632.61 

-261,83261 

-266.1!:'0.00 

-1 ,209.621.42 

-273.73959 

-522,675.83 

-41321'.>500 
-412,860.69 

-319.091.67 

·8H!l7.66 

-29.27136 

-2.Jn.102.62 

-955.536.10 

-851.90522 
-561.661.30 

~.750,174,26 

-799.818.79 

-852424.84 

-4.863,118.49 

-T.>4812. 14 

-6,283,270.66 

-2,657.552.49 
_, 006 502.82 

-2,619.11535 

-1 ,634,689.06 

-1494.965.28 

-102826.03 

-36,897.75 

-9,986,B!'i9.35 

.S,008,69596 

-2,601,163-39 

-2,317_000.00 

Nuevo 
Modificado 

12,022,75U4 
100BUi53!M 

1,8'1,200.00 

11,171,340,'3 
8 81 5,91U1 

464.73732 
90D788720 

7.W,132.tl 

G.72021188 

200,10130 

784,319.82 
71,510,,tt•US 

42,791,4:18.73 

3,922,640.9' 

32,7Wl&4.09 
31 ,111,Ht.OO 

26,330.9$7 42 

1,104,89771 

41>57,17~.lM 

•N.i37M 

.U,'75,164.17 

41 ,073.~12 

2,269,005 42 

1,14U77.2' 

.224,3H,71U8 

217,S.S3,069.23 
6664,45397 

151252:.2! 

1&0,H1,71U4 

2,U ,Gn,749A1 

83,814,397.43 

25,664,622.00 
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09 / SRÍA.DE DESARROU.O URBANO Y OBRAS PÍJBUCAS {SDUPU). 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

200J MA~RIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERAL.ES. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E !NTAAGIBLES 

10 j fs~~E~.IMAGEN URBANA. SERVICIOS PÚBLICO y ECOLOGIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

11 1 SECRETARÍA DE BIENESTAR(SBI. 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

12 SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE~ 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

20CO MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SERVICIOS GENERA1.ES. 

13 f SISTEMA MUNICIPAL DE OLLO. INTEGRAL DE lA FAMILIA (SMDIF}. 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

3000 SER\11ClOS GENERALES. 

5000 BIEN~S MUEBI.ES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

14 I COMISARÍA OECOCÓRIT (C01). 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

20CO MATERIALES Y SUMINISTROS. 

15 1 COMISARÍA DE PROVIDENCIA (C02). 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

5000 B!ENES MUEBLES, IN\1UEBLES E INTANGIBLES 

16 I COMISARiA DE ESPERANZA (C03). 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA. 

17 COMISARIA DE PUEBLO YAQUI (C04). 
1000 SERVICIOS PERSONALES 

1 OMISA RÍA DE. MARTE R. GÓMEZ Y TOBA RITO (C05l-

-. CAJEME •• 111,1,u .. u-1 ei,.i. 11u Hn 

Qsc1tFMlft10•Mlda19a •CDI.C.nt10 
C 11 8!000 • C•U~ ot,,•IIÓII. S-C,,• 
1,.:64-1) 4101100 

DEPENDENCIA: 
Secretaria del Ayuntamiento 

SECCIÓ N: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/61012025 

ASUNTO. 
Modificaciones al 

Presupuesto de Egresos Mun1c1pales de cajeme 
Para el Ejercicio Fiscal del Ano 2025. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

H,!111,1911.40 -1,693,642.87 34,122,053.13 

32.~84.368 86 -D52430.51 31,2:31.i:!8.35 
1.669,112.90 -121.635.44 1.547,ATT,16 w 
1,43999749 -140,279.77 1.299,71772 

:E 
w 

122,217.1 ! -79,297.15 42,920.00 < 
3(18,t46,I02.8i -19,647,830.53 347,297,772,38 

u 
w 

109817,1e2.47 -6,;;$0,233.13 103456.0211)4 e 
24U28MOA2 -5.787.59740 243,840,843.l>l g 

7,500000.00 .7_5~_00000 0.00 z 
w 

17,157,88',77 -648,232.92 17,309,86U! i' 
I1,;51,eaen -648.232.92 17.308,65&.BS ~ 
13,Mt,780.li -1,974,617.58 11,175,173.28 z 

:, 
i.8!0943.60 -488556.74 9,382,386.86 ~ 

401.849.57 -77.846.30 324103 21 ,: 
3 Mle,897.69 -1 . .408.21454 2,168,683.16 .J 

101,11U37.<II -6,ltl&,422.57 101,695,314.61 < 
ü 

83,1 02,004.91 -4,456,370.13 78,645,694.78 ¡¡: 
3,9'11,350J}5 -e66718.03 3,2:44,632.02 o 

20,112811.33 -643,129.02 19,458,482.31 o 
1,387.710-79 -1.ll52205.39 336,605.40 t w 
4,883,029.&2 483,574.-47 4,1711,461.48 E 
4,301,376,78 -3&9.276.35 a.912,100.0 

:, 
u 

361.653.14 -94,2!:!8.12 267,355.02 o 
e 

4,017,482.02 -154,529.62 3,H2.1132.40 

3,978,1152.02 -115,229.62 3,862,93UO 

39,300.00 -39,300.00 000 
20,ffl,21126 -2,466,687.26 17,KO,HUt 

6,081!1813.06 -246.045.71 5,842,75735 

1,000.00 -1.000.00 000 

14,367,403.19 -2.219,641.55 12,147,76164 

1.133.3711.10 -377,463.13 7,756,'11.f7 
11,1)337510 7,7601107 

3,f71,617.39 i,609,IZDM 
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1000 SERVICIOS PERSONALES. 

5000 BIENES MUEBl.ES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 

19 COOPERACIÓN A INSTITUCIONES (OOC). 

4000 ~~RENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

20 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA jSDP). 

9000 DEUDA PÚBLICA. 

21 SECRETARÍA DE LAS MUJERES OEL MUNICIPIO DE CAJEME {SMMC~ 
1000 SERVICIOS PERSONALES. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

DEPENDENCIA: 
Secretaría del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHN61012025 

ASUNTO: 

Modificaciones al 
Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 

Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

M63,567.3t 
1600000 

m,OS,Tll .. S 

220.029,rn.83 

17U2U5UI 
178,722.255 99 

9,409,050.18 

3,665.iOS.05 
'41,"'90e 

&.20026i.01 

1,715,950,217,02 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

-69,62695 3,693940 .... 

-20.00 1ueo.oo 
-19,495,853.62 200.6'3"7:J.%1 

-19,495,853.62 200.~JJ,87J.21 

-70,871,597.76 1D5,85MN.Z3 
-70.871,597.76 105,SS0,650 23 
-1,534,790.-41 7,173,216.77 

-235.961.22 3.•29,846,83 

-98829.19 383.066 17 

-1,200,000.00 4060,252-07 

-155,.415,100.l& 1,630,535,111.61 

i,j 
:t .. 
a .. 
o 
e z .. 
i: 

Articulo 2º. El presente prest1puesto de egresos modificado del Municipio de Cajeme, se ejercerá con base en los ~ 
objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consigna. z 

:, 

~ 
Artículo 3". El presente acuerdo entrara en vigor previa publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de i 
Sonora. ~ 

LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 59, 89, FRACCIÓN VI , DE LA LEY ~ 
DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 23, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA O 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAJEME, EN CIUDAD g 
OBREGÓN, SONORA MÉXICO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL A~O DOS MIL Z 
VEINTICINCO. - DOY FE. - ~ 

, lf.~~~.~~ 
9S1Mffi)f•,01Hldt,lgo,Col C1111,o 
C.P tlSOOO • Cit.Kád ObHfl,o" COM,1 
',.(1544)410S100 

~~f..-P' 
r,< 

ATENTAMENTE ~ 

-i,~,J,C, J)/. 
ilYDEÉ VARRO G~EGOS 

IA DEL UNTAMIENTO DE CAJEME 

ewww.c.a, ..... 9oti,ll'I• 

DEPENDENCIA: 
Secretaría del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/61112025 

ASUNTO: 

Reducción a los Ingresos Ordinarios 
Al Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 

Para el Ejercicio Fiscal del Mo 2025. 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

A QUIEN CORRESPONDA: 

LA LIC. LUCY HAYDEÉ NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CAJEME, SONORA, MÉXICO, CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

Marco Legal. W 
~ 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 136, fracción X.Xll, de la Constitución Pol(tica ~ 
del Estado Libre y Soberano de Sonora, y los artículos 61 , fracción IV, inciso J), y 144, de la Ley de Gobierno y ~ 
Administración Municipal, me permito infórmate por medio del presente oficio la aprobación de "Reducción a los w 
Ingresos Ord inarios al Presupuesta! de Egresos Municipales de Cajeme 2024" de acuerdo de la distribución y e 
aprobados para el municipio; por lo que se procede a modificar los montos asignados a las dependencias, PíOIJramas e 
y capítulos que integran el Presupuesto de Egresos para el mejer control del ejercicio de las pre1Jisiones del gasto z 
público municipal. ¡ 

Se envía lo anterior una vez celebrada la Sesión Ordinaria y Pública del Ayuntamiento emitió_ por Mayoría, ~ 
según consta en Acuerdo número 211 del Acta número 61 , de fecha 26 de diciembre de dos mil veinticinco. Que ::> 
se transcribe literalmente ~ 

:z: 
Exposición de Motivos, ~ 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda equilibrio Q 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ano, de conformidad con lo establecido Ó 
en los artículos 115 fracción N de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la Ley de o 
Gobierno y Administración Municipal. ~ 

ACUERDO NÚMERO 211 
Que Aprueba la Modificaciones al "Reducción a los Ingresos Ordinarios al Presupuesto de 

Egresos de Municipales Cajeme 2025" a las recaudaciones por recursos fiscales de libre 
disposición y su Correspondiente Dictamen Formulado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública. -

Artículo 1º. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las modificaciones se presentan de la 
siguiente manera: 

, 1 f.,.~,~.~~ 
9 1-.l'W...,•Mldt'{IO•Col. C•~tlO 
CP IIOOO • Cludadotw.90~.,0116•1 
\.( .. 4)-"IOIIOO 

w 
:t 
8 
o o 

'ij-, \~. : 
z 

:!: 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



7
9
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

DEPENDENCIA: 
Secretarla del Ayuntamiento 

SECCIÓN: 
Despacho de la Secretaria 

NÚMERO DE OFICIO: 
SHA/6'11/2025 

ASUNTO: 
Reducción a los Ingresos Ordinarios 

Al Presupuesto de Egresos Municipales de Cajeme 
Para el Ejercicio Fiscal del Año 2025. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA A: 

26 de diciembre de 2025 

AMPLIACIÓN(+ 
El Ayuntamiento tendrá una Reducción de $ -49,990,027_09 a lo presupuestado para el ejercicio fiscal 2025 
derivado de !os ingresos ordinarios. 

,..,. 
"'""'' 

Descripción 

19 1 COOPERACIÓN A INSITTUC10NES IODC). 

Asignado NUIIYO iij 
Modlflcado Modlftcado Modificado ffi 

UXl.ffl,l7Ui 49,5S0,027.09 150•543,M6.1Z t3 
4000 "TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. l 200,63),17).21 49 ,!!90,027 (19 150.~:J &4e.12 ~ 

200,433,873.21 49,990027.~ 160,~,t41.f2 ~ .. 
El Ayuntamiento presenta una modificación al Presupuesio de Egresos a fin de que las Dependencias de la j: 
Administración Municipal dispongan de recursos suficientes para culminar los programas establecidos para el ~ 
Ejercicio Fiscal 2025 de manera satisfactoria dichas ampliaciones se presentan en diferentes capítulos de las z 
Secretarias. ~ 

Artículo 2º, El presente acuerdo entrará en vigor previa publicación en el Bo!etin Oftcial del Gobierno del Estado de -i. 
Sonora. =i_ 

¡; 
LO QUE CERTIFICO Y FIRMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 59, 89, FRACCIÓN ~ . DE LA LEY [ 

DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 23, FRACCIÓN X, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA O 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CA.JEME, EN CIUDAD ~ 
OBREGóN, SONORA, MÉXICO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL Z 
VEINTICINCO. - DOY FE. - ~ 

:, 

g 
ATENTAMENTE O 

¡/f!JR• 
rf;. ----.1 i l 
'.,_,:, ~~c./4_._: f)_ -~ ... YD AVARROGA GOS 
~ IA DEL YUNTAMIENTO DE CAJEME 

.,,. 

j j ~.!.~d.!J1! 
9S~•l"W..o,Hlftlgo•ColC.11lro 
C.P.UOOO•Clud.dObr•'IO",~•• 
\.(6'14)"4101100 

•••wc.....,1aon.,,I• 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

80 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Miércoles 31 de diciembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

La autenticidad de éste documento se puede verificar en https://
boletinoficial.sonora.gob.mx/información-institucional/boletin-
oficial/validaciones CÓDIGO: 2025CCXVIEE-31122025-E29A8FE85 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l




